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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . e l R e y  y  la  R e in a  (Q.D. G.)
j  ' '/jrTxi'ta Rs&l Familia continúan sn este 
C < s i n  novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE ESTADO

LEY
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey de España, y  en su nombré y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Los preceptos de la ley orgánica de las 
Carreras diplomática, consular y de Intérpretes de 14 
de Marzo de 1883, continuarán en su fuerza y vigor en 
cuanto no resulten modificados por las disposiciones de 
la presente ley.

Las consignadas en los Reales decretos de 16 de 
Agosto de 1899, dictadas para plantear economías en 
las Carreras diplomática y consular y dependencias 
del Ministerio de Estado, se entenderá que tienen pie» 
na fuerza legal desde la fecha de su publicación para 
todos los efectos y consecuencias de las leyes de Con
tabilidad.

Art. 2.° Los empleados diplomáticos de la quinta, 
sexta y séptima categorías, y los .consulares de las se
gunda, tercera y cuarta que desempeñen puestos én 
la Administración Central del Ministerio de Estado, y 
que hayan servido cinco años en el extranjero con re 
sidencia efectiva en sus destinos, podrán continuar en 
el Ministerio sin limitación de tiempo.

Art. 3.° El número de Agregados que señala el a r
tículo 15 del reglamento de la Carrera diplomática se 
reduce á 20, suspendiéndose el ingreso hasta que el 
personal de esa categoría sea inferior á esta cifra.

Los Agregados diplomáticos que hayan ingresado 
en los años 1896 y 1898 podrán ascender en el Ministe
rio á la categoría superior inmediata, aunque no ha
yan prestado servicio en el extranjero; pero no podrán 
ascender á otra categoría superior en el Ministerio sin 
haber servido por lo menos cinco años en el extranjero 
con residencia efectiva en sus puestos.

Art. 4.° Los funcionarios de las Carreras diplomá
tica y consular que asciendan por elección en el ex
tranjero, adquirirán su categóría oon carácter defini
tivo desde el día en que tomen posesión del destino 
para el que hayan sido nombrados.

La toma de posesión de todos los funcionarios de 
las Carreras diplomática y consular, sólo causará esta
do cuando sea dada en la residencia para la que hayan 
sido destinados.

Art. 5.° Los funcionarios de las Carreras diplomáti
ca y consular que presten servicios en los puestos cuya 
categoría se haya rebajado, podrán continuar en ellos 
en comisión por tiempo ilimitado con las asignaciones 
establecidas en los presupuestos.

Art. 6.° El Ministro de Estado, por conveniencia del 
servicio, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, po
drá nombrar en comisión, y sin limitación de tiempo,

á Ministros plenipotenciarios de segunda clase para 
puestos de Ministros residentes y viceversa, y á Cón
sules de primera clase para puestos de Cónsules de se
gunda. En estos casos, los interesados percibirán sus 
haberes con cargo al puesto correspondiente á su ca
tegoría personal.

Art. 7.° Reducido el personal de la Interpretación 
de lenguas á la plantilla que acompaña á la presente 
ley, todas las vacantes que no sean de las plazas con
signadas en ella serán amortizadas.

En adelante, los ascensos á la categoría superior se 
darán por concurso entre los funcionarios de inferior 
categoría, teniéndose como méritos, además de las do
tes de inteligencia y laboriosidad, el número de idio
mas que traduzcan, la dificultad de los mismos y su 
mayor utilidad en dicha oficina. En caso de igualdad 
de notas, el ascenso será por antigüedad.

Art. 8.° El Archivo y Biblioteca del Ministerio de 
Estado se reduce á la plantilla que se acompaña á esta 
ley, y queda comprendido entre los que menciona la 
ley de 30 de Junio de 1894.

Los empleados actuales comprendidos en dicha 
plantilla ingresarán desde luego en el escalafón del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y An
ticuarios.

Dada la índole especial de este Archivo-Biblioteca, 
los nombramientos se harán por el Ministerio de Fo
mento, previa propuesta del de Estado.

Art. 9.° Sobre La base del personal administrativo, 
hoy existente en el Ministerio de Estado, se formará 
por concurso un escalafón de Calígrafos y Escribien
tes, que se denominarán Auxiliares del Ministerio de 
Estado, cuya plantilla va unida á la presente ley.

En el término de dos meses, á contar desde la pu
blicación de esta ley, se formulará el reglamento, 
fijando las condiciones que han de reunir sus indivi
duos para ingresar en el citado escalafón.

Los ascensos serán por antigüedad, y los empleados 
inamovibles, salvo la formación de expediente, con 
audiencia del interesado.

Art. 10. El personal administrativo actual, cuyos 
haberes estén consignados en el presupuesto que vo
ten las Cortes y se sancione y promulgue como ley, 
que no resulte comprendido en los artículos anteriores, 
continuará con carácter inamovible y ascenderá den
tro de su escala, amortizándose todas las resultas.

Art. 11. El personal que ha quedado excedente en 
las Carreras diplomática y consular en virtud de las 
economías planteadas por los Reales decretos de 16 de 
Agosto de 1899, volverá al servicio activo con arreglo 
á las prescripciones siguientes: j

1.a Se formará por rigurosa antigüedad un esca la
fón dentro de cada categoría, que se publicará en la  
G a c e t a  d e  Madrid, añadiéndose al general de las c a 
rreras citadas.

2.a Todas las vacantes hasta extinguir las exceden
cias se proveerán con la fecha en que hayan ocurrido 
aquéllas en el excedente más antiguo de la categoría 
respectiva.

3.a Si dicho excedente, á quien en virtud de las 
presentes disposiciones deba corresponder una vacante 
no la aceptase, será declarado cesante, pasando al es
calafón de su clase en las condiciones que para los ce
santes marca la ley de su carrera respectiva.

4.a La situación de excedente se considerará para 
todos los efectos, con excepción del cobro de haberes y 
adquisición de derechos pasivos, como de activo ser
vicio.

Art. 12. El Ministro de Estado publicará, dentro del 
término de un mes, desde que se promulgue esta ley 
en la G acbta de Madrid, el texto definitivo de las le
yes de las Carreras diplomática, consular y de Intér
pretes, con las modificaciones y refundiciones que se 
consignan en esta ley, y dentro del término de des 
meses, á contar de la misma fecha, los reglamentos de 
las mencionadas carreras, revisados en lo que sea in
dispensable en consonancia con las reformas y adicio
nes que se establecen.

Art. 13. Esta ley empezará á regir para todos sus 
efectos desde el día siguiente al de su publicación en 
la G aceta de Madrid.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefep, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil no
vecientos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Estado,

F rancisco S ilvela.

P lan tilla  adjunta á esta ley.
Pesetas.

Interpretación de lenguas. ---------- -
Un Intérprete de primera clase, J e f e ...........................  7.500
Dos ídem de segunda, á 5.000...................'.....................  10.000
Tres ídem de tercera, á 4.000...........................................  12.000

29.500

Archivo y  Biblioteca.
Un Archivero........................................................................ 6 500
Un Oficial primero..............................................................  5.000
Un ídem segundo..............................................................  3.000
Un ídem tercero.................................................................... 2.000

16.500

Cuerpo auxiliar.
Un Jefe....................................................................................  4.000
Un Oficial primero....................................... .....................  3.500
Un ídem segundo................................................................  3.000
Un ídem tercero.................................................................... 2 500
Dos ídem cuartos, a 2.000.................................................  4.000
Cinco ídem quintos, á 1.500.............. .............a   7.500
Cuatro aspirantes, á 1 .000..............................................  4.000

28.500

Palacio 28 de Marzo de 1900.=E1 Ministro de Estado, 
F r a n c i s c o  S i l v b l a .

MINISTERIO DE MARINA
LEY

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Bey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Durante todo el presente año na
tural regirá la ley de fuerzas navales que para el ejer
cicio del año económico de 1899 á 1900 fué promulga
da en 9 de Agosto del año último, con las modificacio
nes á que se refiere el artículo adicional de dicha ley*

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes,

Gobernadores y demls Autoridades, así civiles
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militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil no
vecientos. YO LA. REINA. REGENTE

El Ministro de Marina,
J u s é  C ióm e/ Im a z .

MINISTERIO DE HACIENDA.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Ruma» Regente del Reino;

A todos, loe que la presente vieren y entendieren, 
.sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo 'Siguiente:

Artículo 1.° Los títulos de propiedad de los Regis
tros mineros que se solio i ten desde la publicación de 
esta ley se otorgarán en el plazo de cuatro meses, con
tados desde el día en que el Gobernador civil de la pro
vincia decrete la práctica de la demarcación, siempre 
que no se interponga ninguna reclamación á la  tram i
tación del expediente.

Art. 2.° El canon anua! por hectárea en las conce
siones para la explotación de sustancias minerales, será 
de 15 pesetas en las minas de piedras preciosas y cria
deros de sustancias metalíferas, exceptuando las de 
hierro; de 6 pesetas en las de hierro y demás sustancias 
de la segunda y tercera sección, y de 4 pesetas en las 
de hulla, lignito y antracita.

Para comprender entre las de hierro y combustibles 
minerales las concesiones que sean otorgadas, será in
dispensable que el Ingeniero Jefe del distrito minero 
informe en el expediente respectivo la procedencia de 
considerarlas bajo tal denominación.

Art. 3.° La riqueza minera pagará el 3 por 100 de 
su producto bruto.

Se entiende por producto bruto de una mina el va
lor íntegro del mineral tal como se halle en los depósi
tos ó almacenes del establecimiento en estado de venta 
para beneficiarlo ó exportarlo.

Art. 4.° Los Ingenieros de Minas afectos al servicio 
de los distritos mineros inspeccionarán la riqueza mi
nero metalúrgica para los efectos de la administración 
y exacción de los impuestos, y  determinarán el valor de 
las diferentes clases de minerales producidos en las 
explotaciones.

Si el valor consignado por el Ingeniero á los pro
ductos de una explotación excede al declarado por el 
interesado en menos del 15 por 100, el Delegado de 
Hacienda aprobará la liquidación con arreglo á lo in
firmado por el Ingeniero.

En el caso de que dicha diferencia llegase al 15 
por 100 ó excediese de él, se procederá á la comproba
ción facultativa, y probada la defraudación, se instrui
rá el expediente, que será resuelto en Junta adminis
trativa, de la cual formará parte el Ingeniero Jefe del 
distrito minero.

Siempre que los Ingenieros tengan que abandonar 
su residencia oficial á fin de practicar las visitas que 
sean necesarias para el cumplimiento de las disposi
ciones de esta ley, disfrutarán las indemnizaciones re
glamentarias, con arreglo á la instrucción de 17 de 
Junio de 1893.

Art. 5.° Se establece en la Dirección general de Con* 
tribneiones un Negociado técnico, desempeñado por In- 
nieros del Cuerpo de Minas, que se denominará «Nego
ciado de impuestos mineros y de estadística», y tendrá 
á su cargo todo lo concerniente á los impuestos mine
ros, á la contribución industrial de fábricas metalúr
gicas, á la formación y publicación anual de la esta
dística minero-metalúrgica y á la inspección de la fa
bricación de pólvoras y materias explosivas.

Art. 6.° Desde la publicación de esta ley queda su
primido el recargo de 30 por 100 que, sobre el canon 
de superficie, estableció la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892.

Art. 7.° El Ministro de Hacienda publicará un re
glamento que contenga todas las disposiciones necesa
rias para el cumplimiento de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
q*e guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la présente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil novecientos.
YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Hacienda,Raimundo i \  ¥ illavcrde.

 REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo
con el Consejo de Ministro*;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,
* • Vengo en aprobar el adjunto reglamento sobre los 
impuestos mineros, el cual regirá con carácter provi
sional hasta que, oído el Consejo de Estado, se dicte el 
reglam ento definitivo.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil no- 
veoientos.

MARÍA CRISTINA
■I Ministra de Haden*»»(Kalium*i® f \  WHIaverde.

REGLAMENTO PROVISIONAL
PA.RA LA

ADMINISTRACION DE LOS IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD MINERA.
CAPÍTULO PRIMERO

DE LOS TÍTULOS DE PROPIEDAD MINERA
Artículo^ l . 6 Loa títulos da propiedad de los Registros m ineros que m  soliciten desde esta fecha se otorgarán en el plazo de cuatro meses, contados desde el día en que el Gobernador civil decrete la práctica de la demarcación, siempre que no se interponga reclam ación alguna durante la tramitación del expediente hasta que sea firme el acuerdo de dicha A utoridad otorgando' la concesión, con arreglo á los artículos 15 del decreto ley de 29 de Diciembre de 1868, 88 de la ley de 6 de Julio de 1859 y 83 del reglamento de 24 de Junio de 1868.Art. 2.° A los treinta días del decreto del Gobernador civil otorgando una concesión, sí aquél no ha sido apelado, se considerará firme y subsistente, y desde el trimestre en que se dicte dicho decreto, se devengará el canon por superficie.Art. 3.° Los Ingenieros Jefes de los distritos mineros remitirán á la Dirección general de Contribuciones y al Jefe de Hacienda de la provincia en que radique la mina, en los cinco días siguientes &1 otorgamiento de una concesión, siendo éste firme, un estado que exprese las circunstancias de aquélla, con arreglo al modelo núm. 2.Art. 4.° En los títulos de propiedad de minas que se expidan desde esta fecha se expresará una sola clase de mineral, y en el caso de que en la solicitud de registro se hubiesen designado varias sustancias, se consignará la que, á juicio del Ingeniero que practicó la demarcación, sea explotable, si todas correspondiesen al mismo tipo tributario; pero si se designase alguna de tributación más alta, se consignará ésta.Art. 5.° Si no hay mineral descubierto y no puede prejuzgarse, por los caracteres geológicos del terreno, el mineral existente en el subsuelo, se atenderá á la declaración del minero, determinando éste en el acto de la demarcación la sustancia cuya explotación solicita, si indicó varias, dentro del mismo tipo tributario.Art. 6.° Aunque el título de propiedad exprese una clase de mineral, el interesado podrá cambiarla si en el transcurso de la explotación variase, dando cuenta al Gobernador civil de la provincia, el cual resolverá lo que proceda, previo informe del Ingeniero Jefe de Minas, y oficiando á la Dirección general de Contribuciones y Jefe de Hacienda de la provincia dentro de los cinco días siguientes al decreto que varíe los términos de la concesión.Los mineros que teniendo concesiones sujetas á la tributación de 4 ó de 6 pesetas, que en trabajos sucesivos descubran la existencia de sustancias de mayor tributación á la que por los términos de la concesión pagan, darán inmediatamente cuenta al Gobernador civil para que, previo informe del Ingeniero, se varíen los términos de la concesión, de cuya variación se dará inmediatamente cuenta á la Dirección de Contribuciones y Jefe de Hacienda en la provincia, para que desde aquel trimestre se varis la tributación por canon.Si el concesionario no diese cuenta al Gobernador civil dentro del trimestre en que descubra el nuevo mineral, incurrirá en la multa del duplo del valor de una anualidad de canon que con arreglo á la nueva tributación que le corresponda deba pagar.Los concesionarios de minas anteriores á la publicación de este reglamento, que tengan títulos de propiedad y vengan tributando por un tipo de canon inferior al que por las sustancias que contengan sus concesiones les correspondan, quedan exentos de todá responsabilidad, declarando aúte el Gobernador civil la sustancia de mayor tributación que en sus concesiones existan en un plazo de tres meses, á partir de la fecha de la publicación de este reglamento.La acción para denunciar la existencia de minas que vengan tributando por un tipo de canon inferior al que les corresponda, por las sustancias explotadas en su concesión, es pública; y los denunciadores adquieren el derecho á participar de la multa en la cuantía que al denunciador corresponde por las leyes.Art. 7.° Para expedir los títulos de propiedad de las minas de hierro y combustibles minerales cuyas concesiones se hagan después de esta fecha, será indispensable que el Ingeniero Jefe del distrito minero informe en el expediente respectivo la procedencia de considerarlas bajo tal denominación. Para ese informe se tendrá en cuenta lo preceptuado en este reglamento, en su art. 11.Art. 8.° Los Gobernadores civiles no admitirán ni noticiarán á la Hacienda alteración alguna minera por ventas, herencias, permutas, constitución de Sociedades mineras para poseer ó explotar minas si no se acompaña al aviso la carta de pago que acredite estar satisfecho el impuesto de derechos reales á que esté sujeto el acto que motiva Ja variación.Art. 9.° A toda mina que se registre, y de cuya demarcación se dé por el Gobernador de la provincia el aviso inmediato que está obligado á pa?ar á las oficinas de Hacienda, abrirán éstas la correspondiente carpeta-registro, remitiendo el duplicado á la Dirección de Contribuciones.Dé las alteraciones que ocurran en la propiedad minera por variaciones en la concesión, traspasos, renuncias, caducidades y otros motivos legítimos que deban alterar el contenido de las carpetas-registro, el Jefe de Hacienda de la provincia decretará la forma en que la alteración ha de hacerse en las respectivas carpetas, remitiendo copia de la nota á la Dirección de Contribuciones en el plazo de cinco días.

CAPÍTULO II
DEL IMPUESTO DEL CANON POR SUPERFICIE

Art. 10. El canon anual por hectárea en las concesiones para la explotación de las sustancias minerales será de 15 pesetas en las minas de piedras preciosas y criaderos de sustancias metalíferas, exceptuando los de hierro; de o pesetas en las de hierro y demás sustancias de la segunda y t ercera sección de las que establecen las bases generales de la legislación de Minas de 29 de Diciembre de 1868, y de 4 pesetas en las de hulla, lignito y antracita.Para comprender entre las de hierro y combustibles minerales las concesiones que sean otorgadas á partir de la fecha en que esté en'vigor la ley de 28 de Marzo de 1900, sera indispensable que el Ingeniero Jefe del distrito minero informe en el expediente respectivo la procedencia de considerarlas bajo tal denominación y aplicarles los beneficios tributarios que la ley concede á esas sustancias minerales.Art. 11. Toda concesión tributará por la cuota máxima cuando no haya datos suficientes para clasificar la sección á que pertenece el mineral.Art. 12. La recaudación del canon por superficie de minas ge realizará por medio de recibos talonarios trimestrales, análogos á los de la contribución de inmuebles, y se verificará por los Recaudadores y Agentes ejecutivos de la zona recaudatoria en que esté enclavada la mina.En las Provincias Vascongadas y Navarra, donde no ex isten Recaudadores ni Agentes, continuará pagándose el canon en la Tesorería de la provincia, justificándose el ingreso por medio de cartas de pago.Art. 13. Los Recaudadores percibirán por las  ̂cantidades que recauden del impuesto de canon de minas igual tanto por 100 al que tengan asignado por las que hagan efectivas de las contribuciones territorial é industrial.Los Agentes ejecutivos percibirán los recargos de primero, segundo y tercer grado de apremio por las cantidades que recauden con recibos de canon de minas.Art. 14. Las oficinas provinciales de Haciende, con vista de las hojas-carpetas registros que constituyen el catastro minero de la Hacienda, y de la relación de minas existentes, extenderán, dentro del mes de Diciembre de cada ano, los recibos talonarios, y con ellos formarán tantos cuadernos como zonas recaudatorias haya en la provincia.Inmediatamente después de formados esos cuadernos, se harán listas cobratorias de los contribuyentes por canon que comprenda cada zona. En esa lista se hará constar el nombre del contribuyente y su domicilio, el nombre y domicilio del representante, si lo tuviese en la capital, según determina el artículo 92 de la ley de 6 de Julio de 1859; el impuesto anual que por canon deb8 pagar, y su cuota trimestral, dejando una columna para «observaciones».A estas listas se agregarán las altas que ocurran en la zona durante el año, expresando lo que por canon deben pagar en lo que falte de año, y la cuota trimestral correspon
diente.Las bajas que ocurran durante el año se harán constaren la misma lista, expresando el importe en que por razón de la baja debe disminuirse la cantidad anual que en la lista  
figure.Por las altas de canon que ocurran durante el ano se extenderán los recibos talonarios del trimestfe completo en que se produzca y demás que falten del mismo año.Art. 15. Confrontadas las listas cobratorias con los cuadernos de recibos talonarios por canon de minas, se sellarán con el de la Tesorería, en forma que el sello abrace el recibo y la matriz, y con factura relación se ingresarán con todas las formalidades en Caja por medio de talón de cargo, con aplicación á la cuenta de operaciones del Tesoro.Los recibos que por altas ocurridas durante el ano se extiendan en cualquier trimestre, se ingresarán en Caja con las mismas formalidades.Art. 16. De las listas cobratorias por zonas y de las altas y bajas que se originen durante el año, tomará razón la Intervención de Hacienda de la provincia, así como de les pliegos de cargo que por recibos de canon de minas se formen á los Recaudadores y Agentes.Art. 17. Las altas ó bajas que se produzcan en la propiedad minera por las alteraciones de que den noticia los Gobernadores civiles, se liquidarán por trimestres completos* sea cual fuere el día en que dentro de él ocúrra el hecho que produzca el alta ó la baja.Art. 18. Se considera vencida el primer día del segundo mes de cada trimestre la cobranza del canon por superficie de minas.Podrá anticiparse en la capital de la provincia el pago del trimestre de canon, á solicitud del contribuyente, con las mismas condiciones y requisitos con que se hacen las anticipaciones de cuotas por territorial é industrial.A medida que se vayan concediendo las anticipaciones de cuotas, se irá formando una lista especial de todas ellas, expresando la zona á que corresponde el contribuyente.Durante los primeros quince días del primer mes del trimestre se admitirán los pagos por anticipaciones.Art. 19. En los diez últimos días del primer mes de cada trimestre se entregarán á los Recaudadores los pliegos de cargo correspondientes á sus zonas respectivas, cuyos pliegos de cargo serán duplicados, quedando uño en Tesorería con el Recibí del Recaudador, entregándose á éste el otro ejemplar con las listas cobratorias y mandamiento para la entrega por la Caja de los recibos talonarios de canon correspondientes al trimestre y los de trimestres anteriores por altas que antes no fueran conocidas.Los Recaudadores realizarán la cobranza en igual forma que la verifican en las contribuciones territorial é industrial^ y terminado el período de recaudación, devolverán los recibos no realizados.Art. 20. La relación de recibos devueltos por los Recaudadores por no haber sido recogidos durante el período de recaudación voluntaria, y en cuya relación se dictará la providencia declarando á los contribuyentes comprendidos en ella incursos en el recargo'deprimer grado, se entregará con los recibos al Agente ejecutivo de la zona, que desde aquel momento tendrá derecho á la percepción de dicho recargo.Al proceder los Agentes á hacer efectivo el procedimiento ordinario de apremio, éste se dirigirá en primer término contra los productos de la mina, y caso de no tenerlos ó de no ser suficientes, contra los demás bienes muebles, semovientes é inmuebles del deudor.Si ])or cualquier causa el procedimiento se extendiera hasta el límite de que el Agente ejecutivo llegue á reunir en su poder cuatro recibos de canon adeudados por una mina, en el momento de llegar á sus manos el cuarto recibo trimestral adeudado suspenderá en el acto todo procedimiento de apremio, y lo hará así constar por medio de diligencia en el expediente, y poniendo á continuación una nota liquidación del importe de los cuatro recibos, que habrán de quedar, unidos al expediente, de los recargos de apremio devengados y de las costas hasta entonces causadas, entregará sin demora di-
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cho espediente en la Tesorería de Hacienda, datándose del irnpoi: de aquellos recibos en la primera cuenta que rinda.L ' Tesorería, al recibir el expediente, examinará la liq u id ado a del débito, recargos y costas practicada por el Agen
te, y prestándole su conformidad, si la merece, ó rectificándola si fuera procedente, ó am pliándola con el recibo ó reci
bos d* la m ism a m ina que hayan podido devengarse con posterioridad, pasará el expediente á la Adm inistración de Ha
cienda para que pueda incoar el especial de caducidad de la  mina.

Arfe. d i. En todas las provincias, incluso las Vascongadas 
y Navarra, tan pronto como la Teneduría de libros vea que la cu en U  corriente de una m ina aparece con cuatro trim estres 
t&rmi-h dos, en descubierto, dará de ello noticia á la Tesorería.

Ef: las Vascongadas y  Navarra, este solo aviso bastará 
para que el hecho se ponga en noticia de la A dm inistración  de Hacienda.

En las demás provincias, el aviso de la Teneduría de l i bros i ar pone á la Tesorería el deber de reclamar expresam en
te del Agente ejecutivo la presentación inm ediata del expediente de apremio de la m ina que resulte con ese descubierto que es base de caducidad.

Si el A gente no presentase el expediente de apremio en un  plazo que no excederá de quince días, incurrirá en la m ulta  
del importe del canon de un trimestre de la m ina de que se trate

Recibido el expediente en Tesorería, y practicada la com probación y am pliación de la nota en que se liquide por el 
Agento el descubierto de la m ina, se pasará aquél á la A dm inistración  de Hacienda.

Art. 22. Siendo jcansa de caducidad de toda m ina el hecho cío dejar el^dueño en descubierto cuatro trimestres de ca
non, s r e q u e r id o  por quince días no realiza el descubierto, 
los Adm inistradores de Hacienda, tan pronto como reciban  el aviso de que el descubierto existe, ó reciban de la Tesore
ría el expediente de que habla el artículo anterior, incoarán, 
sin  demora alguna, el expediente especial de caducidad.

El expediente principiará por una providencia del Jefe de Hacienda en la provincia disponiendo se requiera de pago al 
deudor por quince días hábiles, bajo apercibim iento de caducidad.

Eu osa providencia deberá expresarse de un modo concre
to si e* minero debe ser requerido personalm ente, por tener su  residencia en la capital, ó en la persona de su apoderado, si en a capital lo tiene; ó si por falta de estes circunstancias  
ha de rmeerse el requerimiento por medio del Boletín oficial 
de la provincia, en cum plim iento del art. 92 de la ley de 6 de Julio de 1859.

 ̂De iodo requerim iento preparatorio de caducidad de una  
m ina dará noticia á la D irección general de Contribuciones 
dentro de los cinco díq^ sigu ientes al en que el requerimiento se haga, detallando en el aviso si éste se ha hecho personal, en cu o caso se expresará la fecha en que el requerido firmó 
la notificación que original debe quedar unida al expediente, 
y  si*fuera por Boletín , precisando la fecha del en que el requerim iento se ha publicado.

Art, 23. El requerimiento preparatorio de la caducidad  habrá de hacerse necesariam ente dentro del trim estre s igu ien te al en que la m ina resulte con cuatro trim estres adeudados.
La. T ita de cum plim iento de esta disposición constituye  un ca de responsabilidad por la cuantía del descubierto que 

la  m ina tenga, responsabilidad que habrá de hacer efectiva  el funcionario ó dependencia que por falta de cum plim iento  
de los pr eceptos de este reglam ento y-avisos en él determ inados, retrase la preparación de caducidad de la m ina.Art. 24. Transcurridos los quince días hábiles, contados desde eí día siguiente al de ía notificación, verificada con  arregio n\ artículo anterior, sin que el descubierto se haya  
hecho efectivo, el Jefe de H acienda en la provincia pedirá 
inm ediatam ente al Gobernador civ il la caducidad de las pertenencias deudoras, acompañando su petición con certificado de lo's recibos de los cuatro trim estres, de las diligencias que se hayan hecho para la* cobranza y de la notificación del re- 
quer i m iento El Gobernador decretará la caducidad en plazo m áxim o veinte días. Acordada que sea la caducidad, las  oficina¡s de H acienda incoarán sin  demora alguna el expediente de enajenación de la propiedad caducada, procediendo en primer térm ino á fijar el valor de la mism a por medio de 
la capitalización que deberán hacer los Ingenieros del ramo, y hecha ésta, anunciará, tam bién sin  demora, la primera de 
las tres subastas á que se refiere el artículo siguiente.En el m ism o día en que en las oficinas de H acienda se re
ciba el aviso de estar acordado por el Gobernador civ il de la  provincia la caducidad de una m ina por falta de pago, lo 
pondrán en noticia  de la Dirección general de Contribu
ciones.Art. 25. El procedim iento de enajenación á que se refiere el artículo anterior constará de las tres subastas que deter
m ina el art. 23 del decreto ley de 29 de Diciembre de 1868, las cuaies se verificarán con intervalos de cinco días ante una  Junta com puesta del Jtfe de Hacienda en la provincia, Pre
sidente, Interventor, Jefe del distrito minero, y en su defecto 
el Secretario del Gobierno civ il, Administrador de Contribuciones y Jefe del Negociado de Minas, que actuará como Secretario, por el tipo irreducible para todas ellas del valor 
legal de la m ina, que es el de la capitalización al 3 por 100 
de los productos brutos de la m ism a durante un áño si estuvieran en explotación, y  caso de no estarlo, la  del importe del canon tam bién anual correspondiente á la  pertenencia ó 
pertenencias que deban subastarse.Si los productos de la in ina hubieran sido tan escasos que su capitalización no cubriera el descubierto y  recargos, 
el tipo de-subasta será la capitalización del canon.Art. 26. La subasta se anunciará en el Boletín oficial de 
la .provincia con quince días de anticipación, en un solo anuncio que determine el día, hora y sitio  en que las tres subastas 
han de celebrarse, si á ellas hubiera que llegar por no haber dado resultado la primera ó segunda, y  expresando el tipo  
que con pujas libres ha de ser base de las subastas.De toda subasta de m inas acordada se dará n oticia  á la 
Dirección general de Contribuciones, precisando los nombres 

• de las m inas y fechas en que han de verificarse las subastas.A rt. 27. H asta el m om ento de verificarse cualquiera de las tres subastas, el deudor por canon podrá evitar la pérdida de la concesión de la pertenencia ó pertenencias que se 
subasten, pagando el descubierto, recargos, costas y  trim estres vencidos hasta fin del en que la liberación se haga.El derecho del antiguo poseedor de la m ina, para liberar
la, subsiste hasta el m omento en que el Presidente de la Junta de subasta levanta la sesión, en la tercera, desde cuyo m o
mento se crea un nuevo estado de derecho que no perm ite la  
li  beración.Art. 28. Guando alguna subasta produzca rebultado, in 
gresará en el Tesoro el 5 por 100 del total, el descubierto por principal, recargos, costas y trim estres vencidos de canon  
hasta fin del en que el remate se realice, entregándose el rqr¿- 
to al que hubiera sido oljifco del apremio»

Art. 29. Cuando las tres subastas á que ha de sujetarse toda propiedad m inera caducada por descubierto de un año de canon por superficie, resulten desiertas, las oficinas de 
Hacienda darán en seguida aviso á los Gobernadores civ iles, á fin de que, en uso de sus atribuciones y en plazo m áxim o  de veinte días, procedan á la declaración de terreno franco de la pertenencia ó pertenencias de que se trate; de la que, una vez acordada, se dará aviso á la Dirección de Contribu
ciones, y  sim ultáneam ente volverán á poner en curso el ex pediente ordinario de apremio contra los bienes del deudor que se hubiera suspendido, continuándole sin interrupción  hasta hacer efectivo el descubierto, por principal, recargos y costas, ó hasta llegar á la declaración de insolvencia, la que no im plicará la extinción  de la deuda sino en el caso de que 
el deudor fallezca insolvente.Art. 30. Tan pronto como en las oficinas de Hacienda se reciba la com unicación de la Autoridad gubernativa dando 
noticia de haber decretado quedar franco y  registrable el te rreno de la m ina subastada sin resultado, se dará de baja definitiva al contribuyente en la lista  cobratoria de la zona res
pectiva, y en el expediente que la A dm inistración de H acien da deberá pasar á la Tesorería liquidará ésta el importe del canon hasta fin del trim estre en que la caducidad se decretó, los gastos y costas causados, y, previa conform idad de la In tervención y  aprobación del Jefe de Hacienda en la provincia, pasará el expediente al A gente ejecutivo de la zona para 
que continúe sin interrupción el apremio ordinario hasta ha
cer efectivo el total descubierto ó llegar á la declaración de insolvencia.

Este expediente deberá entregarlo ultim ado el Agente  dentro de los tres meses sigu ientes al en que lo reciba, y, si por cualquier causa no hubiera podido u ltim arlo, dará con o
cim iento á la Tesorería de las causas que lo han impedido.La Tesorería pondrá en noticia del Jefe de Hacienda en la provincia las razones expuestas por el A gente, y, si se creyeran justas, podrá prorrogarse por tres m eses m ás el plazo para ultim arlo, con acuerdo del Jefe.Art. 31. De toda subasta en que haya habido postor, las  
oficinas de Hacienda darán cuenta al Gobernador civ il de la  provincia para los efectos de la expedición del títu lo  que co rresponde á favor del rematante; y una vez que dicha A u toridad conteste, lo pondrá en conocim iento de la D irección  general de Contribuciones.

Los Gobernadores civ iles deberán expedir el títu lo de propiedad á favor del rem atante en plazo de quince días, contados desde la fecha en que las oficinas de H acienda le hayan  dado cuenta de la adjudicación. y, ix v
En el títu lo  se hará constar la circunstancia de haberse adquirido la m ina en subasta pública, y se anunciará en el 

Boletín oficia1 de la provincia la anulación del títu lo  anterior, oficiando s i  Registrador de la propiedad para que el aviso  surta sus efectos.El rem atante de una m ina en subasta está obligado á presentar, dentro de los cinco días sigu ientes al d é la  adjudicación del remate, el papel de reintegro que para la extensión  
del títu lo  señala la Real orden de 4 dé Abril de 1894, y  á in 
gresar en el m ism o plazo los derechos reales per transm isión  de bienes que regulen las leyes.Para que la oficina liquidadora del im puesto pueda practicar la liquidación, se le expedirá certificación del acta de subasta, precisando la cantidad en que haya rematado la  m ina.

A rt. 32. De toda subasta en que haya habido rem atante, se dará noticia  por la  A dm inistración á la  Tesorería, tanto  para que el rem atante haga el ingreso del importe del rem ate, cuanto para que en las lista s cobratorias de la  zona se produzca la baja definitiva del antiguo poseedor de la m ina y  el alta definitiva del rem atante.
El adquirente de una m ina en subasta, si no fuera vecino  de la capital, deberá nombrar en ella apoderado á los efectos del art. 92 de la  ley de 6 de Julio de 1859.

CAPÍTULO III
DEL IMPUESTO DE EXPLOTACIÓN M INERA

Art. 33. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° de la ley  de esta fecha, la riqueza m inera pagará el 3 por 100 de su 
producto bruto.Be entiende por producto bruto de una m ina el valor ín tegro del m ineral tal como se halle en los depósitos ó a lm acenes del establecim iento en estado de venta para beneficiarlo 
ó exportarlo.Art. 34. Este im puesto grava directam ente el producto 
bruto de toda especie de m inas, sin  tener para nada en cuenta la nacionalidad de sus poseedores ó explotadores, é independientem ente del títu lo de adquisición ó del contrato de e x plotación que aduzcan los unos ó los otros.

Las m inas exentas del im puesto de canon por superficie, ya por haberlas adquirido del Estado cual sucede con las sa
linas, ya porque la explotación se realice por el dueño de la superficie ó por cualquiera de las causas de exención de ca
non que señalan los artículos 5.° al 8.° de las bases generales de 29 de Diciembre de 1868, están igualm ente sujetas al im puesto de explotación.

Art. 35. La adm inistración-y cobranza del im puesto de explotación m inera se realizará por las oficinas provinciales de ¡Hacienda, bajo la inspección de la Dirección general de 
Contribuciones, con sujeción á las reglas siguientes:Primera. Dentro de la segunda quincena del tercer mes de 
cada trim estre, el Jefe de Hacienda en la provincia, con vista  
de las relaciones de producción de los anteriores trim estres 
presentadas por los particulares, de las estadísticas m ineras, 
de los informes de los Ingenieros Jefes de M inas de las provincias y  de los antecedentes y datos que estim e oportunos, fijará la cantidad que debe abonarse por cada m ina.Esta fijación previa, que será publicada en el Boletín  
oficial de la provincia, dentro de la segunda quincena del ter
cer m es del trim estre, quedará n u la  y sin  n in gú n  valor ni 
efecto si el minero presenta su relación de productos dentro del plazo que fija la regla sigu iente. Del Boletín  en que la  
fijación previa se publique se rem itirá un  ejemplar á la D i
rección general de Contribuciones.Contra esta fijación previa no se puede interponer recurso  
alguno.Segunda. Todo propietario ó explotador de una ó varias m inas, por sí ó por medio de representante legal, presentará  
por triplicado y por cada m ina, en la  A dm inistración de H acienda de la provincia en que radiquen las pertenencias m i
neras, en los diez primeros días de cada trim estre, relación  del producto de su m ina durante el trim estre anterior inm e
diato, arreglada al modelo núm . 1.

Esta relación expresará:1.° La cantidad, clase y  ley del m ineral extraído.
2.° E l precio á que se naya vendido cada clase ó el valor 

que se le considera si no  se ha vendido, ó si se ha transporta
do para venderle en otro punto ó para exportarle al ex tran 
jero.i 3,° El importe del 3 por 100 sobre el valor íntegro, sin de

ducción de gasto alguno, que será la cantidad que el fírm ente de la relación se declare obligado á pagar.
A l pie de la relación declararán de su exactitud, en la  parte que les conste, la persona ó personas que hayan adquirido los m inerales para su explotación ó beneficio.
Esta declaración podrá hacerse por m edio de docum ento  separado de la relación, si el comprador del m ineral no tu viera su dom icilio en la m ism a localidad y careciese de representante.
Si las m inas pertenecen á una Sociedad, presentará la relación el Presidente de la Junta directiva, ó quien haga sus  veces, bajo su propia responsabilidad personal.
Si el obligado á declarar ál pie de la relación ó en documento separado se negase á hacerlo, pagará, como m ulta , sel 

20 por 100 del im puesto correspondiente á la parte que le corresponda declarar.
Tercera. El particular que en el plazo marcado no pre

sente la relación de productos hará desde luego efectiva la  cantidad que en la segunda quincena del tercer mes del tr im estre haya fijado el Jefe de Hacienda en la provincia, s in  derecho á reclam ación alguna.
Cuando el obligado á presentar la relación del producto de una m ina no lo haga^en el térm ino prescrito, la A d m in is

tración enviará contra él, y á su costa, Comisionados plantones, con las dietas correspondientes, y le impondrá además 
un recargo del 20 por 100 de la cantidad que después resulte que debe pagar.

Cuarta. El Jefe de H acienda en la provincia, en el m ism o  
día en que las relaciones se presenten, rem itirá uno de los  
ejemplares al Ingeniero Jefe del d istrito m inero para que las  
exam ine, apruebe, censure ó modifique, y dentro*del plazo de diez días las devuelva, á los efectos del art. 4.° de la ley de 
esta fecha, si su inform e no exigiera hacer la comprobación  facultativa.

Otro ejemplar será devuelto al presentador, con el Recibí 
firmado por el Adm inistrador, fecha de la presentación y  sello de la dependencia.

Quinta. Devuelta por el Ingeniero la relación de productos presentada por el m inero, se pasará á la Intervención  para los efectos del reglam ento de organización provincial, cum plido lo que volverá á la A dm inistración para que se dé 
aviso al interesado ó á su representante, señalándole para que acuda á pagar un térm ino que no podrá exceder de diez días.

El interesado hará el pago con las form alidades de in strucción  en la Tesorería de H acienda de la provincia.
Si no acude dentro del plazo señalado, el Jefe de H acienda le declarará incurso en un recargo de 10 per 100, y m andará proceder contra él por la vía de apremio.

Art. 36. Para cum plir la regla 4 .a se tendrá en cuenta:
a) Que la valoración se hará siempre con arreglo á los 

precios de la Península, tom ando el térm ino m edio de los del trim estre anterior.
b) Los datos adquiridos por los Ingenieros, tanto al ha^er 

las dem arcaciones como al practicar las v isitas de pediría m inera.
c) Si no hay antecedentes, puede no m odificarse la ley del m ineral y la cantidad de plata que expresan los estados de 

los m ineros , estando éstos á las resultas de la comprobación  de que trata el art. 40 de este reglam ento.
Art. 37. Cuando el Ingeniero Jefe considere necesario, 

p a ra  d ic ta m in a r  en los estados presen tados  por los p ro p ie ta 
rios ó arrendatarios de m inas ,  p rac t ica r  v is itas  de in sp ec ción, lo propondrá á la Dirección general de Contribuciones, la  cual autorizará, sí procede, y  en el m ás breve plazo  posible, la  adquisición de los datos necesarios, satisfaciendo las  indem nizaciones correspondientes, conforme al art. 4.° de la  ley  de esta fecha, en su párrafo cuarto.

Art. 38. En el plazo de diez días rem itirá el Ingeniero  Jefe al Jefe de Hadlenda de la provincia un estado, m odifica
do ó no, según corresponda, para que por ésta se haga la  liquidación . Otro estado igual se rem itirá el m ism o día á la  Dirección general de Contribuciones.

El plazo de diez días se contará desde que reciba las relaciones el Ingeniero Jefe, y en el caso de tenerse que gír^ar una visita á la m ina, se prorrogará hasta veinte, á contar de la fecha en que se autorizó.
Las m odificaciones se harán con arreglo al modelo núm . 3 

y se unirán á las presentadas por los mineros, á los efectos del primer párrafo de este artículo.
Art. 39. Si el valor consignado por el Ingeniero á los productos de una explotación excede al declarado por el in teresado en m enos del 15 por 100, el Jefe de Hacienda aprobará 

la  liquidación, con arreglo á lo informado por el Ingeniero, 
y pasará la relación á la A dm inistración, á los efectos de la  regla 5 .a del art. 35.

A rt. 40. Cuando el valor consignado por el Ingeniero á los productos de una explotación llegase al 15 por 100 ó e x cediese de él, se procederá á la comprobación facultativa por un Ingeniero de Minas de la D irección general de Contribu
ciones, y probada la defraudación, se instruirá el expediente, que será resuelto en Junta adm inistrativa, de la que formará parte el Ingeniero Jefe del distrito minero.El defraudador será condenado al pago de la cantidad defraudada, y  al euádruplo de la m ism a como m ulta.Para dicho pago se señalará un plazo de diez días, y si no lo hiciere, se procederá á hacerlo efectivo por la vía de apremio.Art. 41. Dentro de los diez días sigu ientes al en que se reciban las relaciones inform adas por el Ingeniero, el Jefe de Hacienda en la provincia mandará que se publique en el 
Boletín oficial con las m odificaciones introducidas por el In geniero, si han tenido lugar, á fin de que pueda repararlas el 
que las crea inexactas.Esta acción deberá ejercitarse en el plazo de dos m eses, á 
partir de la fecha en que aparezcan publicadas las relaciones.Art. 42. Las oficinas de Hacienda deberán, adem ás, den
tro del período de ocho m eses, á contar desde el día en que consten presentadas las relaciones, comprobar su  exactitud  
por todos los m edios que la A dm inistración posee, incluso el inspeccionar los libros de contabilidad y  demás del particular ó Sociedad explotadora de la m ina.

Si por el resultado de dicha comprobación, por el inform e del Ingeniero, por avisos particulares, ó por cualquier otro m edio, llega la  A dm in istración á tener conocim iento, ó a l  
m enos sospecha racional de fraude en una relación, siem pre dentro de los ocho m eses, el Jefe de H acienda form ará, sin  la  
menor demora, expediente de defraudación con audiencia del 
interesado, y si resu lta probada, condenará al culpable a l 

, pago de la cantidad defraudada, y al euádruplo de la  m ism a  ! como m ulta.
¡ Para dicho pago se señalará un plazo de diez días, y si 
\ dentro de él no se paga, se procederá por la  v ía  de aprem io. 
1 A rt. 43. Terminado el plazo que se fija en el artículo an

terior, no podrá entablarse gestión algu na de comprobación  
sobre las relaciones, n i continuar las que estuviesen entibia*  
das, si no resultan m éritos para considerarlas falsas.Todas las relaciones sobre que no ex ista  reclam ación a l
guna que ejercitar, ya  por aparecer conform es qqií ¿os datos
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de corjprob&cida. adquiridos» 6 porque no tía hubiese promo
vido todavía gestión para adquirirlos» puedan Armes, y su liquidación se tendrá por definitiva; pero respecto a las d ! ti
mas, el Jefe de Hacienda y el Ingeniero» en su caso» if iu ifr i-  rán  en responsabilidad por no haber cumplido lo m andado»Si al term inar el referido plato hubiese algunas reclam aciones entabladas ó en estado de entablarse por falsedad. descubierta en  las relaciones por consecuencia de m  comprobación ó por denuncias justificadas, se proseguirán por todos ñus tramites, para hacer efectivos, los ¿ e m b o a  y  recargos, que 
corresponden & la  Hacienda..A rt. 44. Los ensayos de m inerales necesarios para cum plim iento del art, 40*se harán  en el laboratorio de la ft acineta d i  Minas» previo acuerdo de la Dirección general de Contribuciones, siu derecho á indemnización de n inguna clase por 4al servicio» abonándose los gustos que ocasione» con im putación al crédito destinado' á este servicio en la Sección 9.a 
del presupuesto, G «í#f «fe í m  c tm lrü u e to ñ t*  f  t m í m  ji4Mfcin»

CAPÍTULO IV
D E LA  CIR CU LA CIO N  MINERALES

Art» 45» La circulación de minerales en la Península i  islas adyacentes se sujetará á las siguientes reglas;1»a Desdo 1 a pub lujación de este regla no e n t. o n o p nd rán a a- lir  mine tales de n inguna clase fuera dé los limitas de la mina que los produzca» circular por los caminos, carreteras, ferrocarriles»' fías de comunicación terrestres ó fluviales* ni embarcarse para navegación de altura ó de cabotaje» siu ir acompañados por una Guía» expedida por la persona q m  el dueño ó' explotador de la mina b a ja  dado á conocer á la Hacienda» como autorizada para la expedición del documento,Los minerales producidos en un coto minero sólo están obligados á  Ir acompañados de Guías cuando salgan de los límites del coto en que se produjeron»£1 coto minero lo'constituye la agrupación de las diversas eoneesion.es que posea ó explote una sola entidad minera, sea ésta una. Sociedad ó un particular» y ya estén enclavadas en uno ó en diversos términos, siempre que todas ellas constituyan un solo perímetro sin solución de continuidad, ó sólo separadas por parcelas que no excedan de las cuatro hectáreas que pueden motivar una. concesión, con arreglo á Jos. a rtículos 12 al 15 del decreto ley de 29 de Diciembre de 1868.,2.a Quedan exceptuados de esta obligación los minerales que se muevan dentro de las provincias que tengan celebrados conciertos con la Hacienda, á menos que el Sindicato considere conveniente á sus intereses someter la circulación/in terior de minerales á la ley común, en cuyo caso lo m anifestará al Jefe de Hacienda en la provincia, para que lo haga saber á la Dirección general de Contribuciones.3.a Cuando los minerales producidos en una provincia concertada hayan de pasar á otra ó se destinen al embarque, deberá cumplirse lo dispuesto en la regla 1.a, acom pañándolos de la correspondiente Guía.4.a Con arreglo al modelo que ha sido aprobado, las Guías serán expedidas por los mismos mineros, explotadores ó persona que éstos designen, y cuyo nombre y firma se haya dado á conocer á la Hacienda.5.a Las Guías seguirán facilitándose gratis por las oficinas provinciales de Hacienda, entregándose en cuadernos de 100, 50 y 25 Guías, según la  im portancia de la  explotación y de los transportes. Para la adquisición de los cuadernos, todo minero que en los trim estres anteriores haya tenido en explotación su mina y esté al corriente en el pago del impuesto de explotación, acudirá al Jefe de Hacienda en la pro vincia en instancia que determíne el nombre de la m ina ó minas que mancomunadas explote, reseña de la carta de pago que acredite el ingreso hecho en concepto de explota ción por el último trim estre, y num eración del último cuaderno de Guías que haya utilizado. El Jefe de Hacienda re solverá en el acto la petición y determ inará en decreto m arginal la clase de cuaderno que ha de entregarse al peticionario en el mismo día en que la solicitud se presente. Todas las Guías deberán ir selladas al dorso con el de la A dm inistración de Contribuciones. A n ingún minero podrá entregarse por cada solicitud más de un cuaderno, ni facilitársele uno nuevo sin que por los talones llegados á las oficinas provinciales se demuestre que el que anteriorm ente se le entregó está en el último tercio de las Guías que contuviera. Cuando el minero ó explotador de la m ina no haya de expedir por sí mismo las Guías, ó la solicitud se presénte por el apoderado que en la capital tenga, deberá figurar en la prim era instan cia la firma del Adm inistrador ó encargado á quien se confíe la expedición de los documentos. Toda G uía expedida por persona cuyo nombre y firma no esté dada á conocer á la Ha cien da, es nula.Para las grandes explotaciones m ineras pueden los Jefes de Hacienda en las provincias entregar de una vez, y sirviendo u n  solo pedido, hasta  cinco cuadernos de Guías.6.a Todo minero que sin haber tenido en trabajos su m ina en anteriores trim estres la ponga en explotación y necesite mover los minerales que produzca antes de finalizar el t r i mestre y pagar el impuesto, acudirá al Jefe de Hacienda en la provincia, y haciéndolo así constar, pedirá, y se le facilita rá  en el mismo día, un cuaderno de 25 Guías.7.a Los encargados de la expedición de las Guías se aten drán á los siguientes preceptos, bajo la responsabilidad personal y subsidiaria de los dueños ó explotadores de las m inas. Para expedir una Guía habrán  de llenarse y firmarse las cuatro partes de que la hoja consta. La parte señalada cofi el nám . 1, que es el talón  destinado al m inero, deberá conservarlo siempre á disposición de la Hacienda. El talón núm ero 2 deberá entregarse en el mismo día en que la expe dición se haga en la Secretaría del A yuntam iento del térm ino en que esté enclavada la m ina. El talón núm . 3 deberá rem itirlo  el expedidor por  correo en el mismo día al Delegado ó Jefe de Hacienda en la provincia, bajo sobre cerrado y con las garan tías que crea oportunas para hacerlo llegar á su destino. La G uía, talón núm . 4, en la que se pondrá é in u tilizará el tim bre móvil de 10 céntimos* se entregará al conductor de la expedición, oficinas de Empresas de transportes .ó estación de ferrocarril. La cantidad de m ineral y valor del gnismo se consignará siempre en letra en las Guías y avisos.Cuando la m ina ó coto minero comprenda varios té rm icos', el talón aviso núm . 2 puede enviarse al A yuntam iento m ás próxim o ó ai del en que esté enclavado el depósito general de la  explotación.
8.a Los Alcaldes de los pueblos en cuya jurisdicción haya m inas en explotación, rem itirán á los Jefes de Hacienda en la provincia, en los días 10, 20 y últim o de cada mee, bajo sobre certificado, los conocimientos de expedición de Guías que los mineros hayan  presentado durante la decena.
9.a Los Adm inistradores de Aduanas, las personas ó Compañías propietarias de los establecimientos de fundición ó beneficio, Empresas de ferrocarriles y de transporte que adm itan  ó expidan m inerales que no se presenten acompañados de
m m sp o n d ie ü te ^  Guías, incurrirán  m  la m ulta del duplo l

i l  cuádruple» da loa éeiciühw que on concepto del 3 por 100 deban devengar les minerales», m t\ cuando después se pruebe que aquéllos proceden de m ina que esté al corriente en el 
pago del impuesto»10. Igual responsabilidad se exigirá al dueño ó explotador de la mina de que procedan los minerales que se tran s
porten sin Guía, , #Cuando el transporte del m ineral que salga de los lim ites 
do la m ina ó coto minero se verifique por medio de cables aéreos», cadenas flotantes» planos inclinados ó cualquier otro medio mecánico de movimiento constante de los que no exigen personal alguno que acompañe el envase que contiene el mineral» basta la expedición de una Guía que comprenda el m ineral transportado por el ap ‘.rato du; ante las veinticuatro 
últim as horas ó día natural de trabajo. _Kit las Guias expedidas para acompañar ios minerales que salgan de los cotos mineros sustituirá el nombre de la m ina 
con el del coto minero en que se produjeron.El precio que ha de tí jarse al mineral en las Guías es el que haya tenido en la mina si sale vendido, ó el que se le considere en dicho punto si se transporta paia venderlo ó ex* 
portarlo.11. La imposición de l&a multes derivadas del transporte ó admisión de minerales sin Guía» corresponde al Jefe de H acienda de la provincia en que radique la mina de que proceda el mineral 81 la procedencia no fuera conocida, el hecho eme bajo Ir acción del de la provincia en cuyo territorio  se haya encontrado el mineral. De lo dispuesto portel Jefe de Hacienda podra reclamarse como única instancia en plazo de quince días ante la Dirección general de Contribuciones.12. La acción para impedir la circulación de minerales que no vayan acompañados de la correspondiente Guía es pública» y lo mismo puedhn ejercitarla las Autoridades que los ^articulares. Unos y otros adquieren el derecho al percibo 
de la mitad de la multa.13. Sea cual fuere el punto en que se encuentre y denuncie una expedición de mineral que carezca de Guía, la A utoridad local» la Guardia civil, Carabineros ó cualquier Autoridad en su caso, dispondrá la detención del m ineral y su depósito. SI el-transportejse hiciera por ferrocarril, será depositario el Jefe de la estación, el. cual, con Jos documentos 'que el conductor del tren lleve, hará constar la estación en que el mineral fue facturado.14. Las m ultas se pagarán en metálico, y sin el pago de la cantidad que corresponda por el impuesto de 3 por 100 y la que se haya señalado como multa» no podrá acudirse á la Dirección general ni recrger los minerales.15. Lms fábricas de fundición ó beneficios de m inerales y los depósitos almacenes, al expedir para la exportación ó entrega á la industria  los minerales lavados, beneficiados ó fundidos que de sus establecimientos salgan, deberán tam bién acompañarlos de Guías que justifiquen el origen de cada expedición. Al efecto, los indicados establecimientos pedirán cuadernos de Guías en la forma determ inada en la regla 5.a, 

y las expedirán lienando'todas las condiciones determ inadas en la 7.a16. Los Adm inistradores de Aduanas rem itirán , y los e n cargados de los establecimientos de fundición y beneficio y de los almacenes situados fuera de los lím ites de las m inas en explotación,'entregarán, bajo recibo, al Jefe de Hacienda en la provincia, dentro de los quince días siguientes al vencimiento del trim estre, una relación expresiva de las can tidades de m ineral exportado por las prim eras, y recibido en los segundos, con especificación del número y fecha de la Guía con que llegó, m ina de que procedía, cantidad de mineral que con cada Guía se ha exportado ó aportado en el t r i mestre y valor que se le fijaba. La relación deberá llevar como 
comprobante las Guías recibidas. La falta de cumplimiento de este m andato será penada con la m ulta del duplo al cuadruplo del impuesto de explotación del mineral.17. De toda partida de minerales en bruto que para su exportación se presente en las Aduanas, se re tirará  una muestra  en la cantidad necesaria para hacer el análisis de su r iqueza, ley, valor y demás circunstancias. Si en la A duana hubiera Ingeniero industrial, practicará el análisis de la m uestra, y del resultado dará cuenta en informe á la Dirección general de Contribuciones dentro del plazo de trein ta  días. En las Aduanas en que no haya Ingeniero se conservará la m uestra á disposición de la misma Dirección.18. Todo minero ó explotador de una mina al presentar 
en los diez primeros días de cada trim estre la relación de productos determinada en este reglamento, la acom pañará de una relación, en la que se exprese el número de Guías expedidas en el trim estre inmediato anterior, relación que expresará por orden de fechas de expedición el número de la Guía, punto á que se des tinó el m ineral, quintales métricos que llevaba la expedición y valor dado al que la Guía comprendía.19. Los encargados de los establecimientos de fundición y beneficio y los de los almacenes situados fuera de los límites de las minas de que proceda el mineral en ellos depositado, entregarán por duplicado en las oficinas de Hacienda de la provincia relación análoga á la que á los mineros se exige en la disposición anterior acerca de las Guías expedidas en el trim estre.

20  ̂ La Adm inistración de Contribuciones, en el libro auxiliar de cuentas corrientes que debe llevar á cada m ina, anotará como cargo los cuadernos de Guías que vaya en tregando para cada mina, haciendo constar la num eración de ellas, y al recibir los conocimientos de expedición, irá anotando como data el número de la Guía, fecha de su expedi
ción, cantidad de mineral que con ella S8 ha movido, valor que el minero le diera, y punto de destino que se le señalase.21.  ̂ Derogada la Real orden de 22 de Junio de 1880, que autorizaba el embarque de minerales que llegasen sin Guía, la presencia en las Aduanas de cualquier expedición que carezca de aquel documento, cae bajo las reglas 9.a y 10.22. Los A dnr nistradores de Aduanas m arítim as tendrán presente que en los embarques que se hagan para transportes por cabotaje, la Guía debe acom pañar al m ineral, y que en la relación que han  de rendir de aquel embarque y que no puede justificarse con la Guía, deberá indicarse por medio de nota el número de la Guía que acompañaba al m ineral embarcado, feciaa de aquélla y punto de origen y destino.

CAPITULO Y
©EL NEGOCIADO DE LOS IMPUESTOS MINELOS

‘ Y DE ESTADÍSTICA, Y DE LA INSPECCIÓN j
A rt. 46. Con arreglo al art. 5.® de la ley de esta fecha, se \ establece en la Dirección general de Contribuciones un Ne- ¡ gociado técnico, desempeñado por Ingenieros de Minas, que se denominará «Negociado de im puestos mineros y de estadística», y tendrá á su cargo todo lo concerniente á los im puestos mineros, á la contribución industria l de fábricas m etalúrgicas, á la formación y publicación anual de la estadística minero m etalúrgica, y á la inspección de la fabricación de pólvoras y m aterias explosivas.

Art. 47. 11 Negociado tendrá las atribuciones y deberes
siguientes:a) Inform ar al Director general de Contribuciones en las cuestiones que se susciten referentes á la tribu tación  m inera.b) Form ar la estadística de los impuestos mineros con los d t  s rem itidos por los Ingenieros Jefes de los distritos m ineros y las Delegaciones de Hacienda de las provincias.e) Proceder á la comprobación facultativa de que tra ta  el párrafo tercero de la ley de esta fecha y art. 2.° de este reglamento.d) Inspeccionar la contribución industria l de fábricas metalúrgicas.e) Ejercer la inspección facultativa y económica de la fabricación de pólvoras y m aterias explosivas.f )  Proponer al Director general de Contribuciones las v isitas de inspección que deben practicarse, fundam entando el objeto de las m ism as.A rt. 48, Los Ingenieros del Negociado de Impuestos m ineros y de Estadística g irarán  visitas de inspección á las fábricas de pólvoras y explosivos una vez al año por lo menos.Los gastos que ocasionen estas visitas, como los que m otiven las de los Ingenieros de los distritos mineros, se im putarán  al capítulo correspondiente del presupuesto de gastos de las contribuciones y rentos públicas.A rt. 49. Los Ingenieros Jefes de los distritos mineros propondrán á la Dirección general de Contribuciones, cuando lo consideren conveniente, las visitas de inspección que deban practicarse, en cumplimiento y á los efectos del art. 4.° de la 
ley de esta fecha.A dicha propuesta se acom pañará el presupuesto de los gastos que haya de originar la visita, y un informe en que se expresarán las razones y circunstancias que la aconsejan.La Dirección general de Contribuciones, en vista de ellas, resolverá lo que estime procedente, y si aceptase la propuesta pasará la orden correspondiente á la Ordenación de pagos para la expedición del oportuno mandam iento.A rt. 50. En las visitas de inspección para la aplicación de este reglamento, deberán los Ingenieros ser acompañados del personal aux iliar necesario, devengando las dietas que m arcan los artículos 7.° y 22 de la instrucción de 17 de Junio de 1893 y con derecho al abono de gastos de transporte.Si el personal aux iliar no fuera facultativo, se regirá por lo dispuesto en el a rt. 55 del reglam ento provisional de I n vestigación de la Hacienda pública de 30 de Enero de este año.

A rt. 51. En ningún caso los Ingenieros de Minas, tanto los de distritos como los del Negociado de Im puestos mineros y de Estadística de la Dirección de Contribuciones, podrán disfrutar de otras indemnizaciones y gratificaciones que las consignadíí s en la instrucción de 17 de Junio de 1893, no te
niendo dereeho, si se instruye expediente de defraudación, á retribución de n inguna clase, aunque se hallen com prendidos en los artículos 170 y 171 del Real decreto de 28 de Mayo de 1896 y 22 y 23 del de 30 de Enero de 1900.Igual prohibición existirá para el personal aux iliar que acompañe á los mencionados Ingenieros.A rt. 52. Se prohibe term inantem ente á los Ingenieros que intervengan en la aplicación de este reglam ento se interesen de cualquier modo que sea, ó sus parientes dentro del tercer grado, en m inas y fábricas en el d istrito  donde presten sus servicios, y en absoluto los del Negociado de Im puestos m ineros y E stadística de la Dirección de Contribuciones, é in tervenir en trabajos particulares propios de su profesión.A rt. 53. La inobservancia de lo ordenado á los Ingenieros de Minas en este reglamento llevará consigo la aplicación del artículo 85 del reglamento de 30 de Abril de 1886, á cuyo efecto el Ministerio de Hacienda dará cuenta al de Fomento de la falta cometida por el individuo de que se trate , para que pueda cumplirse en el más breve plazo.

A rt. 54. Los Ingenieros Jefes de los d istritos m ineros, para el cumplimiento de lo ordenado en este reglam ento, d i
rig irán  las comunicaciones oficiales directam ente al Director general de Contribuciones.A rt. 55. Los estados impresos para la aplicación de este reglam ento se facilitarán  directam ente á los Ingenieros Je fes de los distritos mineros por la Dirección general de Contribuciones, según las necesidades del servicio lo exijan.Los de valores, recaudación y débitos por los impuestos mineros, así como los estadísticos por canon y por el impuesto de explotación que trim estralm ente han de rem itir á la Dirección general de Contribuciones las oficinas provinciales de Hacienda, con arreglo á los modelos números 4, 5 y 6, serán también facilitados por la Dirección.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1.a En los trein ta  días siguientes, á p artir  de la publicación de este reglamento en la G a c e t a , los Ingenieros Jefes de m inas de servicio en los distritos rem itirán  á la Dirección de Contribuciones una copia del inventario de expedientes de m inas, existentes en cada provincia de las de su ju r isd ic ción, ajustándose al modelo núm . 2, detallando con independencia las «Demasías», «Aumentos», «Ampliaciones» ó cualquier otra adición hecha á la prim itiva concesión, aun

que lleve su fefeismo nombre, y cuyas adiciones constituyan concesiones independientes. Las concesiones m ineras que se rijan  por leyes ó disposiciones anteriores á la de 29 de Diciembre de 1868, se relacionarán con independencia en el Inventario, precisando, á ser posible, la ley ó disposición por que se rigen, su extensión superficial, tributación á que está 
sujeta por las condiciones de su concesión y cuantos datos sea posible consignar sobre cada una de ellas.Finalm ente se relacionarán en el Inventario las m inas exentas de la tributación por canon que existan  en la p ro vincia, expresando en las «Observaciones» la causa de la  exención del tributo , á fin de tenerlas relacionadas para el impuesto de explotación.

2 a Las oficinas provinciales de Hacienda extenderán dentro de la prim era quincena del mes de Abril próximo los recibos talonarios por canon de m inas correspondientes á los tres últim os trim estres del corriente año, y form arán las listas  cobratprias por zonas, conforme á los tipos de imposición que establece la ley de esta fecha, dando á unos y otras el curso correspondiente.
3.a Las relaciones de productos que los m ineros deben presentar dentro de los diez primeros días del mes de Abril j de este año, y que se refieren á la explotación realizada en los i meses de Enero á Marzo de 1900, se su jetarán  á los preceptos del art. 22 y siguientes de la instrucción de 9 de Abril de 1889, y  su tributación será la del 2 por 100, con el recargo de 20 por 100 que ha venido rigiendo desde 1.° de Julio  de 1899.

DISPOSICIÓN FINAL
Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan al presente reglam ento.
M adrid 28 de Marzo de 1900.=Aprobado por S. M ,=E1 M inistro de Hacienda, R a im u n d o  F e r n á n d e z  V i l l a v ^ r d e .
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L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Canstitución Re y  de España, y  en su nombre y duran
te su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Ños sancionado 
lo siguiente:

Articulo único. Se concede á Doña Encarnación 
García Ontiveros, como viuda de D. Angel María Mén
dez, Auxiliar que fué del Ministerio de Gracia y Justi
cia, ¿titulo de indemnización por incumplimiento de 
sentencia del Tribunal de lo Contencioso administrati
vo fecha 31 de Mayo de 1895, y con arreglo al art 84 
de la ley que regula dicha jurisdicción, la pensión 
anual equivalente & la de Montepío de Ministerios, que 
le fué reconocida en "la expresada sentencia.

Portante:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes; 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil no
vecientos.

YO LA REINA REGENTE
El Miaiatro de Haelend»*

Raimundo ■**. Willaverde.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y en su nombre y  duran
te su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Articulo 1.° En todas las capitales de provincia, ex
cepto en las Vascongadas y Navarra, se establecerá el 
Registro fiscal de la propiedad, que tendrá á su cargo 
la inscripción de las fincas rústicas, edificios, solares y 
ganados existentes en cada término municipal, y la 
conservación y modificación del catastro de cultivos.

El Registro se fundará en los trabajos topográficos 
y agronómicos dispuestos por los artículos 2.° y 3. de 
esta ley y en las declaraciones juradas, que presenta
rán los propietarios, á las que podrán acompañar pla
nos los que asi lo deseen. La escala y demás condicio
nes á que deban ajustarse los planos serán fijadas por 
el reglamento.

Art. 2.° Se procederá á la evaluación general de la 
riqueza urbana, rústica y pecuaria, á cuyo efecto se 
formarán:

Primero. El catastro por masas de cultivo y clases 
de terreno.

Segundo. Las cartillas evaluatorias de la riqueza 
rústica y pecuaria.

Tercero. El Registro fiscal de fincas urbanas y rús
ticas y la ganadería.

Art. 3.° Se procederá en cada provincia al amojo
namiento de las lineas límites de sus términos munici
pales, de manera que no quéde parte alguna de límite 
territorial sin señalar, aun en aquellos trozos en que 
no haya avenencia entre los respectivos Ayuntamien
tos, proeediéñdose en este caso á colocar los hitos que 
marquen la linea de posesión de hecho que necesaria
mente debe existir, sin consignar la de reclamación de 
cada Municipio.

La línea de posesión de hecho será provisional, y 
se respetará hasta que por la Autoridad competente se 
resuelvan los litigios ó reclamaciones que entablen ó 
tengan pendientes los Ayuntamientos interesados, ha
ciéndose entonces el amojonamiento definivo. Entre 
tanto, la línea provisional no perjudicará ni prejuzga
rá en modo alguno los derechos que puedan corres
ponder á cada Ayuntamiento.

Se levantará el acta correspondiente á cada límite 
común á dos términos municipales, con asistencia de 
los Ayuntamientos interesados, constando en aquélla 
la previa citación. En la misma acta se registrará ¡a 
forma, dimensiones y situación de las señales de amo
jonamiento, así como los materiales de que se com - 
pongan, y se describirá con claridad la línea de tér
mino.

Art. 4.° Constituirá el catastro, por masas de. culti- 
tive y clases de terreno de cada término municipal, 
un plano geométrico del mismo, cuya escala y condi
ciones determinará el reglamento, á fin de procurar la 
mayor uniformidad entre todos ellos, y en los que se 
fijarán necesariamente las líneas, límites jurisdiccio
nales, el curso de los ríos, canales de navegación y de 
riego, arroyos, pantanos, abrevaderos, fuentes, lagu
nas, pozos, etc.; las vías de comunicación, sean ferro
carriles, tranvías, carreteras, caminos vecinales, ca
ñadas, descansaderos, etc.; el perímetro de los pueblos,

i de '.na grupos de población y de edificios aislados, y las 
colonias y explotaciones mineras y agrícolas.

El p ersonal del Instituto Geográfico y Estadístico 
formará el plano geométrico con loa detalles anterior
mente indicados. Los trabajos agronómicos continua
rán 4 cargo .del personal de Ingenieros agrónomos y 
Peritos agricoias dependientes del Ministerio de Ha- 
deuda.

La cartilla evai naturia expresará en pesetas la ri
queza imponible por hectárea en cada clase de cultivo 
y calidad de terreno, y separadamente por la unidad 
que se adopte en ganadería.

Las cuentas de productos y gastos de las industrias 
agrícolas y pecuarias se formarán asignando á los 
productos el precio medio que hubieran alcanzado du
rante los últimos seis años, fijándose para las primeras 
á raíz de la cosecha.

Tanto para la formación de las cuentas como para 
la clasificación de terrenos y demás trabajos, los Ayun
tamientos podrán designar uno ó más Peritos con el 
objeto de que faciliten y expongan al personal del 
catastro los datos y antecedentes que estimen oportu
nos, y representen al Ayuntamiento en todas las ope
raciones.

Terminados los trabajos agronómico-catastrales de 
cada término municipal, se expondrán á los Ayunta
mientos y particulares para que puedan impugnarlos 
en el plazo y forma que el reglamento determine.

Constituirá el Registro fiscal:
Primero. La inscripción de todos y cada uno de los 

edificios y solares existentes en cada pueblo ó núcleo 
de población por orden riguroso de la situación que 
ocupen en las calles pía s y  demás vías públicas, 
expresando el uso 4 que se destinan y su valor en renta 
y venta, así como el producto íntegro y el líquido im
ponible.

Segundo. La inscripción de las fincas rústicas, ha
ciéndose constar con la debida claridad su situación y 
linderos, la clase de terrenos, cultivos ó uso á que se 
aplica, edificios que tiené y usos á que se destinan, y 
su valor en renta y venta, así como el producto ínte
gro y el líquido imponible.

Tercero. La inscripción de las diferentes especies 
de ganadería, separándose las que se apliquen á las 
labores de las que se dediquen á la granjeria ó especu
lación, y consignándose su valor integro y el líquido 
imponible.

Todas las oficinas y dependencias del Estado, de las 
Diputaciones provinciales y de los Municipios, así como 
las Empresas, Compañías, Sociedades ó particulares 
que hayan obtenido subvención de ellos, y por leyes ó 
contratos estén subrogados en sus derechos, facilitarán 
á la Dirección general de Contribuciones cuantos pla
nos, itinerarios, estudios, tarifas de precios de trans
porte y antecedentes posean y les sean reclamados.

Art. 5.° A los efectos del art. 2.°, los propietarios de 
edificios y solares presentarán en el Registro fiscal de 
la provincia relaciones juradas de las que posean, en 
el plazo y forma que el reglamento disponga, y por 
ellas se procederá inmediatamente á la formación del 
Registro, sin perjuicio de la comprobación técnica ó 
administrativa á que dieren lugar las ocultaciones que 
se cometan.

Las declaraciones correspondientes á la propiedad 
rústica y pecuaria se presentarán á medida que se ter
minen y aprueben los trabajos topográficos y agronó
micos del respectivo término municipal.

Las hojas declaratorias se distribuirán y recogerán 
en la forma que disponga el reglamento, y sus infrac
ciones serán corregidas como el mismo determine.

Si los propietarios dejaran transcurrir el plazo que 
se fije para presentar las referidas relaciones juradas ú 
ocultasen en ellas ó en los planos que presenten parte 
de su riqueza en superficie ó en clase, incurrirán en 
las responsabilidades que el reglamento determine. 
Asimismo, los firmantes de los planos incurrirán en las 
responsabilidades que señalará el reglamento. ,

Art. 6.° Terminado y aprobado el Registro de un 
término municipal en cualesquiera de sus clases de ri
queza, cesará el Ayuntamiento, ó la Comisión de eva
luación en su caso, de formar el reparto de la contri
bución, quedando encargado de este servicio el Regis
tro fiscal de la provincia.

Tan pronto como rija el Registro de una riqueza 
para los efectos contributivos, se suprimirán los repar
timientos, y en su lugar formará la Oficina-Registro 
listas cobratorias que durarán un bienio, á no ser que 
se varíe legislativamente el tipo de gravamen, y nó 
contendrán otras alteraciones que las que exija el mo
vimiento y modificaciones de la propiedad.

Art. 7.° A medida que se termíne y apruebe el Re
gistro fiscal de un término municipal en cualesquiera 

r de sus tres clases de riqueza, se declarará de cuota la

J contribución que deba satisfacer, considerándose par- 
f tida fallídá Ia fiue n0 pueda realizar la Hacienda por 

los procedimientos establecidos ó que se establezcan, y 
se adjudicarán al Estado los bienes sobre que ¡a con
tribución recaiga.

Hasta que estén aprobados todos los Registros de la 
riqueza rústica y pecuaria, continuará percibiendo el 
Estado los cupos que en la actualidad les corresponda; 
pero su importe se distribuirá proporcionalmente en
tre la riqueza declarada y reconocida en cada distrito 
municipal.

Cuando estén terminados los Registros de una ó 
más provincias, el cupo que á ellas corresponda se 
distribuirá proporcionalmente entre la riqueza que se 
le reconozca.

Aprobado el Registro fiscal de edificios y solares de 
un término municipal, los contribuyentes disfrutarán 
desde el año siguiente de los beneficios otorgados por 
el art. 29 de la ley de Presupuestos de 5 de Agosto 
de 1893.

El Gobierno formará y publicará anualmente en el 
Boletín oficial de la respectiva provincia un reparti
miento especial que comprenderá los pueblos cuyos 
Registros, en cualquiera de sus Secciones, hayan sido 
aprobados durante el año anterior, la riqueza que se 
les haya reconocido, el cupo que deben satisfacer y el 
tipo con que ha de gravarse la riqueza individual.

Se incluye entre las causas de alteraciones que de
ben hacerse en el Registro fiscal de edificios y solares, 
la diferencia en los productos de las fincas originada 
por el aumento ó la disminución de alquileres y arren
damientos, que deberán comprobarse por la Adminis
tración en el plazo de dos meses, á fin de que las altas 
y bajas producidas por esta causa” surtan efecto, de
clarándose é incluyéndose en el padrón de edificios y 
solares que se haya de formar para el año económico 
siguiente al en que fuere denunciada el alta ó la baja 
y sea computada para fijar lo que en el dicho subsi
guiente año habrá de pagar el contribuyente.

Esta disposición será aplicable á todos los pueblos, 
tengan ó no aprobados los Registros fiscales, quedando 
sin ningún valor ni efecto la resolución cuarta de la 
Real orden de 15 de Octubre de 1895, y toda otra que 
pueda estimarse contradictoria de la misma.

También se anotarán en la Sección respectiva las 
altas ó bajas por razón de la mayor renta ó producto 
de las fincas rústicas ó riqueza pecuaria, así como toda 
variación de cultivo en las tierras ó en la explotación 
del ganado, mencionándose también todo cambio de 
dominio que experimente la propiedad.

Art. 8.° En todo contrato ó instrumento público, 
relacionado con las fincas comprendidas ó debidas 
comprender en dicho Registro fiscal, se hará constar 
que la finca se halla inscrita en él, así cómo el líquido 
imponible que le esté asignado, con presencia de cer
tificación expedida por la oficina del respectivo Regis
tro, siendo.obligación de los Notarios, bajo la respon
sabilidad que el reglamento establezca, exigir de los 
otorgantes la exhibición de dichos documentos, ha
ciéndolo constar en las escrituras, y en caso de no pre
sentarse, pondrán esta falta en conocimiento del Re
gistro correspondiente á los efectos que procedan.

Los Registradores de la propiedad, los Jueces y los 
Tribunales, pondrán asimismo en conocimiento del 
Registro fiscal los nombres de los interesados en los 
documentos objeto de la inscripción ó presentados eñ 
los pleitos que ante ellos se sustancien cuando en aqué
llos no se mencione la certificación del Registro fiscal 
de la propiedad.

La inobservancia de este precepto será castigada en 
la forma que disponga el reglamento.

Art. 9.° La dirección de los trabajos para la forma
ción y conservación del catastro de cultivos y calida - 
des de terrenos, y del Registro fiscal de la propiedad, 
estará á cargo de la Dirección general de Contribucio
nes, y la de los topográficos, á la del Instituto Geográ
fico y Estadístico.

En los Registros fiscales habrá una Sección técnica 
. destinada á la conservación del catastro.

Art. 10. Se autoriza á los Municipios, Juntas y Sin
dicatos agrícolas para que, con cargo á su presupues
to ó por reparto entre los propietarios, ejecuten los 
trabajos topográficos agronómicos catastrales de su 
término con sujeción á las prescripciones generales, 
formando el Registro fiscal, el cual habrá de someterse 
al examen y aprobación de la Superioridad, surtiendo, 
apenas obtenida dicha aprobación, todos los efectos 
que determinan los artículos 6.° y 7.° de la presen
te ley.

En todos los casos deberá preceder al levantamien
to de planos el deslinde mencionado en el art. 3.°, que 
habrá de ser ejecutado por los funcionarios de la Ad' 
ministración á quienes este servicio corresponda,
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El Estado indemnizará los gastos invertidos en es * 
tos trabajos, con arreglo á las bases que se fijen en el 
reglamento.

ArL 11. Las oficinas centrales y provinciales de la 
Hacienda pública, y los funcionarios que dependiendo 
de los diversos Departamentos ministeriales adminis
tren impuestos, derechos y propiedades del Estado, 
forma rán mensual mente estadísticas de cada uno de 
Jos servicios puestos á s u  cargo.

Los Centros directivos de que dependan los ramos á 
que las estadísticas se refieran, las resumirán y com
pararán con los resultados del año anterior, y los p u 
blicarán dentro de los seis meses siguientes á la termi
nación del presupuesto con las observaciones que esti
me convenientes para- su ilustración.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a La presente ley se aplicará íntegramente desde 
luego á las provincias en que estén terminados y apro
bados lo.1 trabajos agronómico-catastrales, y hechas 
las clasificaciones individuales, estableciéndose en ellas 
el Be gsstro fiscal, y continuará aplicándose sucesiva
mente en las demás provincias á medida que vayan 
ultimándose los citados trabajos.

Tanto en las provincias en que se han ultimado los 
trabajos agronómico-catastrales, como en aquellas en 
que se están efectuando y en las que se efectúen en lo 
sucesivo, los propietarios de fincas rústicas tendrán la 
obligación de amojonarlas y conservar estos mojones 
con el fia de facilitar la formación del Registro fiscal, 
ó sea las clasificaciones individuales.

2.a Las Comisiones de evaluación de las capitales 
. de dichas provincias y de aquellas en que vaya esta
bleciéndose en lo sucesivo el Registro fiscal se refun
dirán en esta oficina, ejerciendo su Jefe las funciones 
de Presidente, y quedarán suprimidas tan pronto como 
se 'terminen las secciones del Registro de la capital.

3 .a Lhs C misiones de evaluación de las capitales y 
los Apuntamientos y Juntas periciales de las provin
cias á que se refiere la primera de estas disposiciones 
de ja rán  de entender en la formación del Registro fis
cal de e difieios y solares, y entregarán al Registro fis
cal de la propiedad de la respectiva provincia los que 
hayan tei 'minado y los que estén en curso de ejecución, 
con cuanto, s documentos obren en su poder relativos á 
este servicio.

DISPOSICIÓN FINAL

Queda d e r^ a d a J ^ v le y  de 24 de Agosto de 1896 y 
cuanto se oponga' á la presente.

El Mm stro de Hacienda dictará las disposiciones 
neces ri?is para la ejecución de esta ley.

Por tanto:
Mand amos á todos Jos Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, t le cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan g m ardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus p*L rdes.

Dado en Palacio á veiriti ^ete de Marzo de mil no
vecientos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de HAci^nda,

Raim undo SL Víllaverde.

DON ALFONSO XIII, por la g i acia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en s u . nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente d t ‘l Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y ÑTos sancionado 
lo siguiente:

A rt ícu lo  L° Se autoriza al G obierno  p a^a  convertir 
las deudas del Estado, 4 por 100 a m o r t iz a d  le, billetes 
hipotecarios de Cuba, emisiones de 1886 y 1A90 y obli
gaciones hipotecarias de Filipinas, en deuda Aperpetua 
interior al 4 por 100.

Art. 2.° La conversión será voluntaria y se rea liz a 
rá á la par en renta, ó sea conservando á los ac? eedo- 
res el rendimiento íntegro que por sus actuales tipulos 
les reconoce la ley de 2 de Agosto de 1899.

Art. 3.° Con arreglo á lo dispuesto en el a r t íc u lo  
anterior, los tipos de canje serán ios que á continua
ción se expresan:

Unidades
POR CIEN UNIDADES DE de

4 por 100 perpetup.

4 por 100 am ortizable..................................... 113
B iiietes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 .. . .  120
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890__  100
Ob’ig aciones hipotecarias del Tesoro de

F ilip inas Serie A . .   ......... ....................... 127‘50

Art. 4.° Las obligaciones hipotecarias de Filipinas 
serie i?, se perm utarán al tipo de 83*25 de deuda per 
petua por cien unidades de su importe, como compen

sación del pago ulterior de sus intereses en moneda es
pañola.

Art. 5.a Se unificará el vencimiento de las obliga
ciones hipotecarias de Filipinas de ambas series con el 
de la deuda perpetua al 4 por 100 en que se convierten, 
abonando en metálico á sus tenedores la fracción de 
intereses devengados hasta el primer cupón que lle
ven los títulos que por virtud de la conversión reciban.

Art. 6.° La permuta de títulos se verificará de m a
nera que se conviertan los presentados en otros de se
rie equivalente ó de la serie de mayor cuantía inme
diata inferior, tal como se especifica en las tablas de 
conversión que acampañan á la presente ley:

La acumulación de títulos y series será potestativa, 
pero no obligatoria, para los presentadores.

En lo sucesivo, el canje de los títulos inutilizados se 
realizará sustituyéndolos por otros idénticos.

Art. 7.° A los tenedores de billetes hipotecarios de 
la isla de Cuba, emisiones de 1886 y 1890 y de obliga
ciones hipotecarias de Filipinas, se les expedirán certi
ficados del número é importe de los títulos que presen
ten á la conversión. Estos certificados serán talonarios, 
quedando custodiados los libros matrices por la Direc
ción general de la Deuda pública.

Art. 8.° Los residuos con que ha de realizarse la 
conversión serán de 1*25, 10, 15 y 50 pesetas, especifi
cando en su redacción la procedencia, y admitiéndolos 
á convertir en títulos de la serie i /  de 200 pesetas.

Art. 9.° Por Real decreto, acordado en Consejo de 
Ministros, se fijará la fecha en que haya de comenzar 
la conversión.

Desde esa fecha no se admitirán en fianzas y g a 
rantías con el carácter de amortizables los títulos de 
las tres deudas á cuya conversión se refiere esta ley.

A los dos meses de abierta la conversión se veri
ficará de oficio la de los títulos de las deudas expresa
das, constituidos en fianza, garantía ó depósito, así en 
la Caja general, sus sucursales xi otras dependencias 
del Estado, como en el Banco de España y en las su 
yas si los interesados no han acudido á retirarlos y 
sustituirlos por otros valores dentro de aquel plazo. 
Los nuevos títulos de Deuda perpetua correspondientes 
á cada fianza ó depósito continuarán surtiendo los 
mismos efectos que los actuales, mientras duren los 
contratos ó las responsabilidades en cuya garantía se 
constituyeron.

Art. 10. Los títulos de renta perpetua que el Banco 
de España reciba por resultado de la operación, se 
computarán como cartera á los efectos del art. 5.° de 
la ley de 14 de Julio de 1891, por un valor igual á  
aquel que satisfizo el establecimiento por los títulos 
de 4 por 100 amortizable que convierta.

Art. 11. La conversión de la deuda del 4 por 100 
amortizable se verificará por el Banco de España, y 
la de las deudas coloniales por el Banco Hispano-Co- 
lonial, á cuyo efecto la Dirección general de la Deuda 
entregará á estos establecimientos los títulos y resi
duos que sean necesarios.

Art. 12. En*compensación de los gastos que origi
ne al Banco de España el servicio de la conversión y 
el del pago de intereses de la deuda perpetua que con
tinuará desempeñando, con arreglo al art. 4.° de la ley 
de 29 de Mayo de 1882, se abonará á dicho estableci
miento uua comisión de 0*25 por 100 sobre el importe 
de los intereses que satisfaga.

Art. 13. El Gobierno entregará al Banco Hispano- 
Colonial, en pago de los servicios que con motivo de la 
conversión preste al Estado, una comisión de 1 por 100 
nominal sobre el valor, también nominal, de los títulos 
de deudas colociales que reciba, amortice y convierta, 
pagadera en deuda perpetua del 4 por 100 imerior.

Art. 14. Queda autorizado el Gobierno para satis
facer los gastos que origine esta conversión, con apli
cación á capítulos adicionales del presupuesto de la 
Deuda pública, á la sazón vigente, entendiéndose otor
gado un crédito extraordinario equivalente al importe 
justificado de los expresados gastos.

Art. 15. El Ministro de Hacienda queda autorizado 
para fijar plazo á la conversión si lo considera conve
niente, y para dictar las instrucciones y disposiciones 
reglamentarias que la operación exija.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil no - 
vecientos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

Raim undo F .  Wi lia verde.

T A B L A S  D E  C O N V E R S I O N

inm. 1. — 4 por fOO amortizadle.

4 POR 100 AMORTIZABLE

—----------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- _  r ~ ■T.Tsarsm

4 POR 100 PERPETUO

SERIES TÍTULOS PESETAS SERIES TÍTULOS PESETAS RESIDUOS

A 1 500 A 1 500 65‘00

B 1 2.500 B
G
H

’ 1 
1 
1

2.500  
100 
200 1

25‘00

C 1 5.000 A
C
G

1
1
1

500 
5.000 ¡ 

100 1
| 50‘00

D 1 12.500 A
D
G

3
1
1

1.500
12.500

100
25*00

E 1 25.000 A
B
E
H

1
1
1
1

500
2.500

25.000
200 J 

1

50*00

I ¥ i ím . £ . —  l l e u d a s  c o l o n i a l e s .

ACTUAL SIGNO 4 POR 100 PERPETUO

D E U D A S
SERIES TÍTULOS PESETAS SERIES TÍTULOS PESETAS RESIDUOS

B illetes hínotecarios de Cuba. 1886.............. .... Única. 1 500 A 1 500
G 1 100 »

\

R íl lp t e s  h ín o t e c a r io s  d e  Cuba. 1890. . . . . . . . . Única. 1 500 A 1 500

Obligaciones de F ilip in a sa .» ............................. A 1 ookO A 1 500
100G 1 37‘50

Dbli^a r i e n e s  de Filipinas ................................... B i  ¡ 500

i

H 2' 400 16*25

M alrid 27 ¿e Marzo d¿ 1 9 JO.—El M inistro de Hacienda, R a i m u n d o  F , V i l l a v e r d e .
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MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino;

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, al General de Di
visión D. José March y García por los especiales servi
cios prestados como Vocal del Consejo Supremo’, de 
Guerra y Marina.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo mil no
vecientos.

HARÍA CRISTINA
I I  Ministro de Marina,

Gómez luías.

M IN IS T ER IO  D E LA  G O B ER N A C IO N

REAL ORDEN

Vista la consulta que, por conducto de V. S., eleva 
á este Ministerio la Alcaldía de esa capital, referente á 
las medidas que deben tomarse para la adaptación ■ al 
año nrtural de los contratos de arriendo de servicios y 
arbitrios municipales que terminan en 30] de Junio 
próximo venidero:

Considerando que el’ medio más lógico y práctico 
es el consignado en el Real'decreto’ expedido por] el 
Ministerio de Hacienda en 4 de Enero de este año para 
los arrendamientos del impuesto de consumos:

Considerando que la medida debe tener carácter de 
generalidad y ser extensiva á las Diputaciones provin
ciales, á fin de que baya  la debida unidad] en la ma
teria;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponerj

1.° Q u e  todos los contratos celebrados por las] Di
putaciones provinciales y por los Ayuntamientos para 
los fines de la administración encomendada/á dichas 
entidades, que con arreglo á sus cláusulas han de ter
minar en 30 de Junio próximo venidero, podrán pro
rrogarlos las partes contratantes de común acuerdo 
hasta fin de Diciembre de 1900.

2.° Que cuando alguno de e"tos contatos no pueda 
prorrogarse por falta de conformidad de las partes 
contratantes, la Corporación i ítm-e ada fijará los pla
zos para la nueva contratación, á partir de la fecha 1.® 
de Julio de 1900, cuidando de que la terminaclón’del 
servicio coincida con la fecha 31 de Diciembre del año 
en que expire el plazo de aquél.

3.° Que esta resolución se comunique & la Alcaldía 
de esa capital por conducto de V. S., como contesta
ción á su consulta, y que se publique en la Gace ta  de 
M adbid  y Boletines oficiales de las provincias, para 
que, teniéndose como medida de carácter general, sir
va de norma á todas las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos de la Nación.

De Real orden lo digo á V. 8. á los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 27 de 
Marzo de 1900.

E. DATO

Sr. Gobernador civil de la provincia de Corana.

ADM INISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos 
penales.

Autorizada esta Dirección general para contratar en pu
blica subasta por tiempo de cuatro años el suministro de ví
veres para los confinados en la Penitenciaría-hospital del 
Puerto de Santa María y su enfermería, se anuncia al público 
que la licitación tendrá lugar simultáneamente en este Cen
tro directivo, y en el local que designe el Sr. Juez de ins
trucción, Presidente de la Junta local de Prisiones del Puer
to de Santa María, el día 27 de Abril próximo, á las tres de 
la tarde, con arreglo al pliego de condiciones que á conti
nuación se inserta.

Para conocimiento de los licitadores se hace saber que 
la citada Penitenciaría tiene 395 plazas, debiendo dar prin
cipio el suministro el día 14 de Mayo del año actual.

Pliego de condiciones.

CONDICIONES GENERALES PARA LA SUBASTA

1.a El suministro de víveres para los confinados en la 
Penitenciaría-hospital del Puerto de Santa Maria y su enfer
mería se contratará en pública subasta, y la duración de este 
contrato será de cuatro años, contados desde el día en que 
dé principio el servicio.

2.a La subasta se voriñeará simulMnoamcnte en Madrid, 
en el editieio que ocupa el Ministerio do <Inicia y Justicia, y
en el Puerto de Santa Muría en el local que designe el señor 
Presidente d é la  Ju n ta  local da Prisiones, bajo la presidencia, 
en Madrid, del Director inmoral ele Kstableiumientos penales 
é  la persona en quien delegue al efecto, así atiendo dos Vo
cales de la superior m  Prisiones, el Jefe del "Negociado 
de Suministros y obras y Notario público, á la hora que se 
señale en el oportuno anuncio, y en el Puerto de Santa Ma
ría, ante la Junta local de Prisiones, presidida por el Juez de 
instrucción «S persona en quien delegue, asistido asimismo de 
Notario público,,

3.a Ki precio inm uno t¡m  h  A dm in istrac ión  lia de abonar 
por la ración  de cada penado sera el de 50 céntimos de peseta.

4.*" Para tomar parte on la subasta se necesita haber de
positado en la Laja general de Depósitos é  en una de sus su
cursales la cantidad ele 5.000 pesetas en metálico ó su equi
valente en valores del listado. ’

5.a En el día y hora, designados para la subasta, el Presi
dente, de la misma declarará comenzado el acto, dedicando' la 
prim era inedia hora á recibir las proposiciones que se presen
ten, uumerandolaB por el orden que se le entreguen.

11a Las, proposiciones se redactarán ajustándose al mode
lo que se inserta ó continuación, entendiéndose que de no ser 
asi serán rechazadas y habrán de presentarse precisamente 
por los autores de las mismas» 6 un representante legal, en 
pliego cerra,do, que contendrá además la cédula personal del 
proponente y ía carta, de pago que acredite haber constituido 
el depósito a que se ritiere la condición 4.a, y se extenderán 
en papel del sello 12.°

Cuando la proposición se presente por un representante, 
además de los documentos que quedan expresados, deberá 
acompañarse el poder en forma legal que le acredite como tal 
representante.

7.a Toda proposición que no reúna estas condiciones se 
tendrá por no hecha, y será devuelta en el acto de abierta al 
lidiador que la haya presentado.

8.a Transcurrida la media hora que se destina á la admi
sión de proposiciones, no se podrá recibir ninguna más ni re
tirar las presentadas.

9.a A continuación mandará el Presidente leer este pliego 
de condiciones, si los licitadores no lo renunciaren, y luego 
los de proposición por el orden con que se hayan presentado.

10. Leídas las proposiciones presentadas, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate al autor de la proposi
ción más ventajosa, ó sea la que más rebaja haga en el precio 
de la ración, siempre que no exceda del fijado como máxi
mum por la Superioridad.

11. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones de las 
más beneficiosas, se abrirá en el acto por quince minutos en
tre los autores de ellas ó sus representantes legítimos, una 
licitación oral en que las rebajp.s que se ofrezcan no podrán 
ser menores de 100 milésimas de céntimo de peseta por cada 
ración, adjudicándose provisionalmente el servicio al que hi
ciere más rebaja; pero si transcurridos los quince minutos no 
se obtuviese mejora alguna, la adjudicación provisional re
caerá en el autor de la que se hubiese presentado primero de 
tas admitidas á la puja.

Cuando el empate resultase entre proposiciones presenta-- 
das en la subasta celebrada en Madrid ~y en la del Puerto 
de Santa María, el Director general de Establecimientos pe
nales convocará á dicha licitación oral, citando día y hora 
para que teoga lugar en su despacho y ante la Junta de la 
subasta, presidida por el mismo.

12. Adjudicado provisionalmente el remate, el -Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente y la elevará sin 
perdida de tiempo al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia para la resolución que proceda, devolviendo en el acto á 
los licitadores las cartas de pago de los depósitos, á excepción 
de la que corresponda á la proposición en que haya recaído 
la adjudicación provisional, ia cual retendrá para los efectos 
del art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

13. El remate no será válido hasta que obtenga la aproba
ción superior; pero el rematante queda obligado á la tespon- 
sabilidad de su proposición desde el momento en que le sea 
admitida por el Presidente de la subasta.

14. Aprobada definitivamente la adjudicación del servi
dlo, se notificará al rematante para que en el término de quin* 
efe días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se 
entregarán en la Dirección general de Establecimientos pe
nales tres copias en la forma siguiente: una auténtica libra
da en el papel sellado correspondiente, para unirla al expe
diente de su referencia, un testimonio literal de la citada co
pia de escritura para la Penitenciaría hospital, y otro testi
monio igual para acompañarlo al primer libramiento que se 
expida á favor del contratista.

Los gastos de la escritura, 'copias, testimonios, derechos 
que devenguen los Notarios que asistan á las subastas y la 
publicación de anuncios en los periódicos oficiales, serán de 
cuenta del rematante.

15 Las formalidades del acto de la subasta, los trámites 
para 11 segunda, si hubiere lugar á ella, y cuantos casos y 
duda puedan ocurrir y no se hallen previstos en las cláusu
las precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

c o n d ic io n e s  p a r t i c u l a r e s  d e l  su m in is tro

1.a El precio de cada ración será igual para los sanos que 
para los enfermos, estando incluidos en él todos los servicios 
que en este pliego se exigen al contratista, con la única ex
cepción de la sopa matutina que se suministrará á los confi
nados que trabajen en obras públicas, la cual se abonará por 
separado, á razón de seis céntimos de peseta por plaza.

2.a El contratista queda obligado á suministrar por cada 
confinado un pan del peso de 0*650 kilogramos y 0*460 kilo
gramos de leña seca, ó bien en su lugar U‘115 de carbón dia
riamente.

Por cada 100 plazas 12 cabezas de ajos, 1*151 kilogramos 
de sal y 0*460 kilogramos de pimentón.

También suministrará diariamente por cada confinado las 
especies y cantidades siguientes: 0*100 kilogramos de gar
banzos, 0*300 de patatas, 0*060 de judías blancas secas, 0‘050 
de carne y 0*020 de tocino.

También será obligación del contratista mantener diaria
mente con 0‘115 kilogramos de aceite, ó en su lugar 0‘14Q ki
logramos de petróleo, una luz por cada 20 plazas.

Podrá suministrar indistintamente leña ó carbón, según lo 
consientan las vasijas empleadas en la cochura de los ranchos, 
siendo árbitra la Dirección de penates para resolver las difi
cultades que por este ó cualquier otro concepto pudieran ori
ginarse en la interpretación de esta cláusula,

3.a El contratista suministrará el aliña .ufo para los enfer
mos y el combustible necesario para sq preparación, en \m

términos que prescribe el reglamento de- enfermarían de los 
residios de 5 de Septiembre de 1844, según los pedidos que 
aga el Facultativo, comprendiendo también la » leches que 

’ ■ necesiten los enfermos.
4.a La sopa matutina de que trata la condición 1.a so com

pondrá de 2*301 kilogramos de pan, 0*231 de aceite, 0*087 de 
pimentón, 0*115 de sal y dos cabezas de ajos por cada 20 
plazas.

Para la cochura de esta sopa se suministrará 2*301 kilo
gramos de leña seca, ó en su lugar 0*57-5 de carbón.

5.a Queda también obligado el contratista á suministrar á 
los capataces ó subalternos que custodien á los confinados 
que se dediquen á obras públicas el pan y lena que se les con
cede en el art. 104 de la Ordenanza.

6.a El pan, que será fabricado y elaborado por el contratis
ta, se presentará en libretas del peso de 0*650 kilogramos, sin 
que sea admisible falta alguna; será ligero, levantado y es-
onjoso, de olor y sabor agradables; su cortesa dura, quebra- 
iza é igual, de color amarillo dorado oscuro y adherida á la 

miga por todas sus partes. La miga ha de ser homogénea, 
blanca y elástica, viéndose en toda su masa multitud de ojos 
ó cavidades iguales y uniformemente repartidas; al masticar
la se deshará y dejará penetrar, absorbiéndolos con gran fa
cilidad, los jugos salivares. En su confección no podrá em
plearse harina que no sea de trigo, ni otra sustancia que el 
agua y la sal y ei fermento procedente de la misma masa en 
la cantidad necesaria.

7.a Todas las legumbres deberán ser perfectamente lim
pias y sin mezcla, entendiéndose que no reúnen esta condi
ción cuando contengan más de un 4 por 100 de granos ave- 
riados ó partidos, ó de distinta calidad que los que constitu
yen la generalidad de las legumbres.

8.a Los garbanzos serán blancos, rugosos é iguales, per
fectamente limpios, según la condición 7.a, y el peso de un 
hectolitro será de 78 á 79 kilogramos.

9.a Las judías serán de color blanco brillante, sin mez
cla, manchas ni polvo adherido á su envolvente, perfecta
mente secas, y al tomar un puñado en la mano y comprimir
las deben escurrirse los granos duros y sonoros; el peso del 
hectolitro será de 78 á 80 kilogramos.

10. La condición de cochura en todas las legumbres ha de 
ser perfecta, en términos que, en el tiempo máximo de dos 
horas y media, resulten perfectamente cocidas ŷ  suaves, ha
ciendo ía ebullición en agua clara, sin preparación alguna, y 
sin que las legumbres hayan sido previamente remojadas ni 
sometidas á preparación de ninguna especie.

En los puntos en que las aguas usuales no sean potables, 
y por esta circunstancia no cuezan bien las legumbres, la 
prueba de cocción de éstas deberá hacerse con agua de bue
nas condiciones, y en todo caso con la usual, añadiendo la 
cantidad de carbonato sódico que se determine previamente.

Para fijar la proporción en que pueda usarse el carbonato 
sódico en las localidades en que las malas cualidades de las 
aguas lo exijan, la Dirección reclamará el oportuno informe de 
la Junta local de Prisiones, juntamente con la de Sanidad pro
vincial ó municipal, que procederán al análisis de las aguas 
usuales y utilizables en el pueblo ó ciudad, justificando la 
necesidad de emplear el carbonato y ei uso habitual de esta 
sustancia por los vecinos y residentes en la población, pro
poniendo la cantidad que como máximum pueda emplearse 
por cada litro de agua.

La Dirección, aceptando los informes recibidos, ó proce
diendo al análisis de las aguas, y oyendo los informes que 
crea convenientes en cuanto á la influencia que pueda tener 
el uso de la expresada sustancia sobre la salud de los con
finados, resolverá en definitiva, autorizando ó no su empleo y 
determinando las proporciones dentro de las que debe mam 
tenerse su uso.

En todo caso será obligación del contratista suministrar 
las cantidades que sean necesarias de esta sustancia, sin 
que pueda reclamar aumento alguno de precio.

11. Las patatas serán de poco volumen, de epidermis tersa 
sin arrugas, sin presentar señales de germinación ni de 

aber sido dañadas por los hielos.
12. La carne deberá presentarse cubierta de grasa consis

tente pero no dura, de color rojo claro, olor suave apenas 
sensible, sin dejar ver puntos sanguinolentos, lívidos, visco
sos ó decolorados; será procedente de reses sacrificadas en 
los mataderos públicos el día antes de ser consumida, de
biendo conservarse por cuenta del contratista en sitio apro
piado para que no pueda presentar tufo ni condición alguna 
de averías; podrá ser de vaca ó de carnero, según la prefe
rencia del consumo en la localidad, á no ser que la Junta lo
cal designe desde luego la que ha de suministrarse, pero ex
cluyéndose siempre la de oveja.

En todo caso, las reses se presentarán enteras, completas 
y limpias, sin la cabeza y sin otras entrañas que las que que
dan adheridas á la canal después de extraer el vientre y sus 
anejos.

Cuando se suministre carne de vaca, el contratista irá 
presentando por riguroso turno los cuartos traseros y delam-» 
teros de las reses.

13. El tocino deberá ser de una regular dureza y muy 
compacto, de color blanco ligeramente sonrosado, sin que 
pueda presentar señales de rancio ni de descomposición; su 
espesor medio será de cuatro á ocho centímetros. Será pro-* 
cedente del país, con exclusión del extranjero; deberá ser 
conservado en sal común y sin otra sustancia alguna.

La Junta local reconocerá con asiduidad tanto el tocino 
como la carne, rechazándolos desde Luego cuando presenten, 
indicios de descomposición ó de contener larvas ó gérmenes 
de insectos ó entozoarios ó de viriys infecciosos que puedan 
perjudicar la salud de los confinados.

14. La Junta local, bien por iniciativa propia, bien im
pulsada por las quejas de los Empleados de la Penitenciaría 
o de los confinados, hará reconocer por dos peritos, que nom
brará la misma, y uno que designará la Administración mi
litar en los puntos donde esta exista, y por el Facultativo del 
Establecimiento á presencia del contratista ó su represen
tante, loŝ  víveres y esp ecies que se crea no reúnen las condi* 
ciones exigidas en lafu cláusulas anteriores.

En el caso que declaren los peritos que dichos artículos 
son de recibo, seré*n desde luego admitidos; pero silos decla
rasen inadmisibles por ser de calidad inferior á lo estipulado 
ó estar sucios 6 averiados, la Junta ordenará al contratista 
que presente oLros de la mism^clase que los desechados y la 
buena calidad prevenida dentro del brevísimo plazo que se 
le señale, comprándolos á su costa si no lo verificase, y obli
gándole al pago de los derechos periciales y gastos de reco • 
nocimiextto, dando cuenta á la Dirección general la cual 
apercibirá al contratista, imponiéndole una multa, s ilo  cre
yese procedente, según la gravedad del caso, que no bajará 
de 1LÓ pesetas ni podrá exceder de 500.

15. Si el contratista no se conformase con el parecer de 
los peritos, puede pedir en el acto un segundo reconocirnien-
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to, designando por su parte igual número de peritos que 
haya nombrado la Junta, y todos reunidos practicarán un 
nuevo reconocimiento; y en caso de discordia, la Junta nom
brara un nuevo tribunal de perito?, los cuales manifestarán 
por mayoría de votos su opinión sobre los artículos des
echados.

En todo acto de reconocimiento se levantará acta, que 
firmarán todos ¡os asistentes, la cual se remitirá á esta D i
rección para en su vista resolver lo que proceda.

16. si jos artículos desechados lo fuesen por hallarse adul
terados, se dará cuenta á la Dirección, la cual podrá desde 
luego, si lo creyese conveniente, proponer la rescisión del i 
contrato con pér iida total de la fianza, oyéndose en este caso ¡ 
el pare > r de la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, sin perjuicio de pasar el tanto de culpa á 
los Tribunales

 ̂ Si los artículos repuestos por el contratista fuesen tam
bién declarados inadmisibles, se comprarán desde luego por 
la Junta y á costa del asentista en igual cantidad á la que 
debía reponerse, dando cuenta á la Dirección, que podrá pro
poner la rescisión del cootrato con pérdida total de lafinnza, 
oyéndose asimismo á la Sección de Estado y Gracia y Justi
cia de i Consejo de Et&do. N

También queda facultada la Dirección para adoptar idén
tica determinación cuando el contratista reincida en la falta 
de entregar, después de apercibido, artículos de calidad in
ferior a L convenida.

17  ̂ No se podrá hacer alteración en las especies, calidad y 
cantidad que se determina en las precedentes condiciones, 
sino en virtud de una Real orden que lo autorice, siempre de 
acuerdo con el contratista.

18. El contratista suministrará diariamente, tanto á la 
Penitenciaría como á los destacamentos que íeng? ocupados 
fuera de la misma, por pedido que se hará en papeleta inter
venid.: por el Comisario de revistas, sin cuyo requisito no le 
será abonada ninguna de las raciones.

19. Las raciones se entregarán dentro de la Penitencia
ria y de i local que ocupen los destacamentos, estableciendo 
al efe eco, en los puntos donde estos últimos se hallen, facto
rías para la mayor comodidad del servicio, siempre que 
consten, cuando menos, de 50 plazas y se hallen establecidos 
á más de cuatro kilómetros de la Penitenciaría.

20. Estará también obligado el contratista á suministrar 
á la Penitenciaría sin aumento alguno de precio, aunque se 
trasladaos á otro punto, siempre que permanezca en la mis
ma provincia.

Si se trasladase la Penitenciaría á otra provincia, podrá el 
contratista seguir suministrándole por el mismo precio, si 
así conviniere á sus intereses y á los de la Administración, 
sin que en el caso de no continuar el servicio pueda pedir in- 
deínnización de ninguna clase.

Si se suprimiese la Penitenciaría, se tendrá por terminado 
el contrato, sin que tenga otro derecho el asentista que el de 
pedir el pago completo de las raciones que hubiere suminis
trado.
r 21. El contratista deberá mantener constantemente en la 
Penitenciaria y destacamentos que reúnan las condiciones 
exigidas en la cláusula 19, el repuesto suficiente para el sum i
nistro de la misma durante quince días, bien acondicionado 
á satisfacción de la Junta local, á cuyo efecto se le facilita
rá ur¡ local para almacén dentro de la Penitenciaría, si fuera 
posible, que habilitará y preparará á su costa; si nô  hubiese 
local para almacén dentro de la Penitenciaría, será obliga
ción del contratista proporcionarse uno situado de manera 
que pueda hacerse con seguridad el suministro, sin que por 
la distancia ni otra razón haya peligro de que pueda alte
rarse.

El repuesto de especies de suministros de que trata esta

condición, deberá hacerse dentro de los treinta días siguien
tes al en que se firme la escritura de contrato.

22. En el caso de fuego ó ruina en el almacén en donde eí 
contratista tuviera dentro de la Penitenciaria el repuesto de 
suministros á que se refiere la precedente condición, siempre 
que sea por causas completamente ajenas al contratista, será 
resarcido de ¡a pérdida que por dicho incendio ó ruina se le 
hubiera ocasionado, previo el oportuno expediente en que se 
haga constar esta pérdida y su importe, y siempre por Real 
Decreto. De todos modos, y para el caso de incendio, cuando 
el mencionado repuesto de quince dr s se encuentre en el lo
cal de la Penitenciaría, el contratista lo asegurará deposi
tando la póliza del seguro de incendio en la Administración 
de 3a Penitenciaría.

23. El importe de las raciones que suministre el contra
tista le será satisfecho mensualmente, según cuenta aproba
da, en virtud de orden expedida por la Ordenación de pagos 
por obligaciones del Ministerio de Gracia y Justicia, previa 
liquidación formada por la Junta local de Prisiones, y en su 
nombre por el Comisario de revistas, á cuyo fin presentará 
el día 2 de cada mes una relación del suministro verificado 
en el anterior, documentada con las papeletas de pedidos de 
que trata la condición 18, las cuales, con las revistas del raes 
á que se refiere, se unirán á la carpeta de suministros de la 
cuenta correspondiente, consignando la conformidad del con
tratista, para que en su virtud expida la Ordenación de pagos 
la oportuna orden de libramiento.

24, En el caso de que por culpa de la Administración no 
se abonara al contratista el importe del suministro de un 
mes durante los cuatro siguientes, tendrá derecho á deman
dar la rescisión del contrato ante la Dirección general de Es
tablecimientos penales, ó quien le suceda legalmente en el 
conocimiento de la subasta y sus incidencias, cuya demanda 
deberá resolverse dentro del plazo de dos meses, á contar des 
de el día en que se presente en la Dirección, pero continuará 
suministrando sin derecho á indemnización de ninguna clase 
ni abono de cantidad alguna sobre el precio de su contrato, 
hasta el día en que se encargue el nuevo contratista, cuya 
fecha se fijará en la subasta á que dé lugar la rescisión.

25, En el caso de que por motivo notorio y justificado de 
guerra ó fuerza mayor le fuera imposible al contratista sumi
nistrar ó la Penitenciaría, luego que por la Dirección se de 
clarase la imposibilidad, y mientras ésta dure, lo verificará la 
Administración subrogándose en el contratista, el cual no po
drá reclamar cantidad alguna mientras duren tales circuns
tancias y deje.de proveer.

No se considerará imposibilidad el mayor precio de los ar
tículos del suministro; pero en el caso de que durante la con
trata subiese el precio del trigo, como regulador de las demás 
especies suminístrables, durante tres meses consecutivos 
una mitad más del que tuviese en el mes en que se haya ve
rificado el remate, para lo que servirán únicamente de com
probantes los estados que ía Dirección de Agricultura pu
blica en el Boletín de, Estadística y Mercados, se abonará al con
tratista, previa autorización del Gobierno de 8. M., después de 
oir al Consejo de Estado, el aumento de una cuarta parte del 
precio establecido en el contrato para cada ración y del fijado 
para la sopa matutina, cuyo abono tendrá lugar por trimes
tres vencidos, á contar desde el primer mes en que se com
pruebe la subida del precio.

Cuando éste exceda también durante tres meses consecu
tivos ele las tres cuartas partes, ó sea de un 75 por 100 del 
que tuviese en el mes en que se verificó el remate, se abonará 
al contratista, bajo las bases anteriormente indicadas, tres 
octavas partes sobre el precio de cada ración fijado en su es
critura de contrato.

Y  por último, si el precio excediese igualmente en tres me
ses consecutivos del duplo del que tuviese en el mes en que

6e verificó el remate, el abono al contratista gerá también baj© 
las bases y prescripciones indicadas anteriormente de una 
mitad, ó sea de un 50 por 100 sobre el precio fijado' por ración 
en su contrato. Después de este aumento, y  cualquiera que 
sea el que sufra el precio del trigo, no tendrá derecho eli con
tratista á mayor indemnización.

26. El contratista no podrá subarrendar el summistre^quer' 
hubiese contratado sin que ai efecto se Is autorice por la Di
lección general de Establecimientos penales, entendiéndose 
que no se propondrá á la Superioridad la aprobación defini
tiva de la cesión ínterin no se verifique ésta por escritura pú
blica, de la que se entregarán tres copias, corno queda pre
venido para la escritura de contrato.

27. Si el contratista no cumpliese sus compromisos, incu
rriendo en las faltas previstas en este pliego, ó abandonando 
el contrato, la Dirección general queda facultada para propo
ner la rescisión del mismo, en los términos que se citan en 
la condición 16, y el contratista queda obligado á indemnizar 
los perjuicios que por su causa se hubiesen irrogado á la Ad
ministración.

28. El asentista consignará como fianza para el cumpli
miento de su contrato:

Primero. Cinco mil pesetas en metálico ó su equivalente 
en valores del Estado.

Segundo. Los efectos que constituyen el repuesto de víve
res para el suministro de quince días en la Penitenciaría, 
á que se refiere la condición 21.

Y tercero. Dos pesetas 50 céntimos por cada plaza de las 
que se calcule tendrá de población la referida Penitenciaría, 
según se manifestará en los anuncios.

Dicha fianza se constituirá: la del suministro de quince 
días, en ios puntos que se determinan en la citada condi
ción 21,. y la de las expresadas cantidades en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales, á disposición de la Direc
ción general de Establecimientos penales ó quien le suceda en 
sus atribuciones, debiendo consistir en metálico ó en efectos 
de la Deuda del Estado, por el valor que deban ser-admitidos- 
con sujeción á las disposiciones vigentes.

29. El contratista tomará sobre sí los casos fortuitos de 
todas clases, así como también el pago de derechos, contri
buciones y demás impuestos que haya establecidos ó se esta
bleciesen en adelante, sin que por nada de ello pueda pedir 
indemnización de ninguna clase, ni alteración en el precio 
convenido, ni rescisión del contrato.

30. Todos los casos no previstos en este pliego se resolve
rán por la Dirección general ó por el Ministerio, cíe acuerdo con 
las disposiciones del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

31. El importe aproximado del servicio es de 328.500 pe
setas, correspondiendo á cada anualidad 82.125 pesetas*. De 
cuyas cantidades serán satisfechas 52.200 pesetas con cargo 
al capítulo 8.°, artículo único, concepto de «Suministros» 
de la Sección 3.a del Presupuesto correspondiente al actual 
ejercicio, y en el de los años sucesivos los demás.

Modelo de proposición.
D. N, N., vecino d e .. . . .  y domiciliado en , enterado

del pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  b e  M a
d r id  del día núm . . . . . .  según el cual se contrata por,\
cuatro años el suministro de víveres para los confinados ei4. 
la Penitenciaría-hospital del Puerto de Santa María y su en
fermería, y conformándose en un todo con las cláusulas que 
contiene, se compromete y obliga á verificar dicho sunim is- 
tro al precio de (aquí se pondrá en letra clara la canti
dad que se pida por cada ración, en la siguiente forma’)  _
céntimos de peseta y  . . . . .  milésimas de óóntimo de, peseta 
por cada ración.

(Fecha y firma del proponente
Madrid 26 de Marzo de 1900. =  El Director gen eral, Ma

riano Arrazola. —S

MINISTERIO DE L A  GUERRA

Relacion de las pensiones concedidas por este M inisterio durante la prim era quin
cena del mes de Febrero de 1900, y que, con arreglo al articulo adicional d® la
ley d© 22 de Julio de 1891, deben publicarse ©n la  «G aceta de M adrid».

Pensión anual
quoye

N O M B R E S
les señala.

OBSERVA0IONES
Pesetas.

625 »
........  626*66 »

Angela Cuadra Bea.............................................* . . . .  626*66
Laureana Corbani Fernández.. . . . . . . . . . . . . . 833‘33 »
Agustina Cardeluz Guerra................................. 1.277*50 »
María Miralles Tomás............. ............................ ___  1.217*50 »
María del Pilar Risueño. . . ........................... 1.200 »
Rosario Fernández Pintado................................ ........  415 »
Tiburcia Cuadrillero Cubillo.............................. 626*66 »
Natividad Estrada Díaz...................................... ........  625
Sabina Pestaña Deau ............................................ ........  833*33 »
Elvira Puña L a g o ................................................
Ruperta Dolores Cortázar .................................. ........  833*33 »

»
Encarnación Castro Bayo................................. * 833*33 >
Dolores Suárez Freixá.......................................... »

Miguel González Rey........................................................ ........  182*50oooioo »
Doña Francisca Mateu Sotón . . . ....... .......................... . . . .  833 33 »

Francisca Jiménez Estrada................................. ........  833*33 »
»

Julia Gómez Pinilla.................. ....................... ........  833*33 »
Ramona San José............................................... »

D. Juan Verdero Mayor.......... ......................................... ........  182*50 »
Doña Loreto Antillo López.. . . .................. ................... ........  625 *
D. Ramón Cuarental Yubero......................... . . .--------- ........  182*50 »
José Fenie García....................................... ............ 182*50 »

182*50
Atonio Oltra García........ ................................................ ........  182*50 »

........  182*50

........  182*50 »
Antonio Rodríguez Labrador . .................................... »

»
Miguel Toro Espinal............. . ......................................... ........  182‘50

»
Luisa Corró de Bresca . . . .  ........................................... »
Francisca Calderón García........ .................................... ........  182* 5Q »
Doña Paula González Carballeda................................. 2.50Q »
Juana Guerrerro Tovar ................................. .. - .......... . . . .  182*50 »
Sebastian Luna R ic o ................................. ............. , , 182*50 »
María Juana Méndez____ ..................... . ( < <. *. ........  182*50 »

N O M B R E S

Pensión anual 
que se 

les señala.

Pesetas.
OBF ,ERVACIONHB

Dionisio Machuca López......................*................... .............. 182*50 »
Ramón Pelegrip Escap....................... . ..................... .............. 182*50 »
Diego Pérez Casteión.................................................
Francisco Reig Flores.............................................. ..............  182*50

»
»

José Rosell Galiay . . . . . . . .............................. >
Marcelina Ruiz Cobián. ...........................................................  182*50 »
Pedro Colomer Coll............................................. ...............  182*50
Tomás Bacilio B oludo............... ............... ............... ................  182*50 »
Engracia Echegoyen.............. ......................... ................ 182*50
Juana Francés Cerdá............................................................... 182*50 >>

................  182*50 »
Agustín Junoy Meya.......... . ................... ...............
María Lupión Fernández....................................
Eusebio Martínez Sánchez........... . ....................... 182*50 »
Eleuterio Núñez Fernández..................................... ' 182*50 »
Enrique Oehoa Bermejo......................................... .. ................  182*50 »

>
>

Jesús Santos Balsera............................................... ................  182*50 »>

Angel Goyan.es Cabanelas....................................... ................  182*50 »

5»

Basilio Sierra Corredera...........................

»
Mateo Vicario Setillo............................................... >
Saturnino Valluerca Agüera...................................
Andrés Alvarez Novelle........................................... 182*50 7>
Pedro Barceló Torroella........................................... ................  182*50
Máximo Cuartero Gallardo...................................... ............  182*50 »
Manuela Domínguez Cruz................................. ................  182*50 »
Leocadia Gutiérrez Nunez.......................... ..
Julián García Rojas............ ...................... ............. .................. 182450
Juana García Juárez.......... ................ ................ ...................  182‘50
Bautista García Tomás.......................................... ...................  182*50
Agustín Oigado Pérez..........*................................. 182*50
Antonio Lucas Bastida................ ......................... ..................  182*50
Bernabé Martín Moreno......... . ,  . . . ..................... ..................  182*50
Juan Bautista Morata........... ................................. ................... 182*50
Antonio Massa Jiménez.................................. . . . . . . . . . . .  182*50
Doña Tomasa Montalvo Fernández, 638*75
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N O M B R E S '
PftBtttfo til,ti 

f l t  lis; tto&ala.
PtlBftttS,

OBMUm.01ONKS

Dona Rosa Marcos Bofarulls,, . » • . . . . .  * • • % * % • * i * * * *** * * 1.185
Francisca Nadal Salvado. • • * * • • • * * • * • * .. • * * • * ». % • * *.... * * 182*50
Simón Alonso García. . . . . . . . .  * . . . .* *  * ..*  *. „. * * . . .  •. % 182'50
Francisco Preseguer Escalera... . . . . . .  % % . . . . . . ,  * * .. %.. % % 183*60
Rodrigo Pérez. Gago.. , . . .  — ..  % •«%. » *. * * ,...« . * *. * *. %. * * 182*60
Antonio Pavón Madales... . . . . . • . . * .  * * • . . . . . . . . . » . . . . . * 188*60
Rafael Queratt L ionga.. . . . .  *. *. * .. •.. * . . . . .  * . . . . . .  * *. * 182‘60
José Rubio Martínez. •. •. •.. • . . , . .  • . . » . * * . . . . . .  * * * * % * * % 182*50
Manuel Seco Corral.. .  •. * . . » . ,  « , .  * . . . .  * . . . • . . . . . .  * . . .  ,, * 182*50' '
Joaquina Sala Bontíli.,............................................................ 182‘50
Joaquín Sana Latorre . . . * .  *. * * *.*«• * • ... * • ♦ . . . . . .  % • *.» 182*60 >
Antonio S * uchez Herrera......................... ............................ 182*50
Juan Antonio Sanchas Pardo.. • * . . .  * *, • ... * . . , . . . . . . 182*50
Antonia S« ncho Ara a tí* ............................... . ,  *,,» ». * .  * 182*50
Esteban Via rnés Oeampas....................................  . . . , ........ ' 213'75
Cándida Zíiñiiga Pareja.....................*............. . ............... .... * 182 50
Pedro Alarte Jiménez.. *...... *. * . . . , . . .  * .................. * .. * 182*50
Francisco Bernardo Burgos. . .  * . . . . . . * . » . . . . . . . . . . . . . . . 182 "50
Ramón, Crusat Frato.. » . . . . .  . . . .  •.. * .. • ... . . . . . . . . » . . . 18,2*50 >
María Calleps Ru beríe......................... ......... • ... < . . . . .  * 182*50
Manuela Gema 'Gracia..................... * • . . . .  ......................... 182*50

182*50
Tomás González Rodríguez.. . . . . .  •. * . . . . . .  ....... ............ 182*50
Antonio J-fa.ri'ador Moreno,............................................. 182*50 »
Tomás Jiménez Lorenzo................................................ 182*51)
Joan Pedro Mora L eal................................. ... ............ • ... 182*50 >
Teresa Aidobo Montero . . . . . . . . . . . . . . . — „ . . . . . . . . . . . . . . 182‘50'
Joaquín Sales S a g a r r a . . . . . . . . .  • ...... •, . 182'50 >
Teresa Torfcnsii Drena................................. .. > . . . , . . . .  „ . . . . . 182*50 >
Antonio Cata i á Verdejo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182*50
Miguel Cuesta Mota.................................................. 182*50
Eugenio Corral de la Iglesia 182*50
Luis Garsino Corsino. ......................................... .. 182*50 »
Ramona González N ovo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 182* 50 »
María García Fernández...................................... . . . . . . . . . . 182-50 »
Angel Gordo Rulíier........................... .......................... ...... 182*50 »
Agustín José H uget............................. .................................... 182'50 )>
Juan Montero ae ia Fuente......................... .............. ....... . . . 273*75 >)
José Mir ibct R ura........................................ ................. .. 182‘50 ' »
Nicolás Rmi in S j nchez.................................. ......................... 18250 »
Francisco Ramírez Sánchez...................................................• 182‘50 »
D. Francisco Suárez Salazar................................................ 650
Doña Celestina Navarro Abansilla......................................... 626*66 »

Isabel Morales Corpas.................................................... 533‘33 »
Jos da Mondragón........................... ............................... 626*66
Carolina Baquero Curto............................................... 626*66 »
Jesusa Blanco Aguilar...... .......................................... • 1.125 »
Consuelo Cabestri Cardona............................. ............. 470 >
Antonia Aguado E vía............................... . 625 »

Micaela Serrano G u i j a r r o ................................. 182‘50 »
Francisco Colú A u d i.......... ..................... ............................... 182*50
Doña María de las Mercedes Trullas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.125 »

Martina Sola Aranguren............................................... 3.750
Rosa Tuda Lainez................................................ .. 940
María Escriche Lizage. . ....................  . . . . .  . . . 626*66 »
Francisca Canencia García.................................... ...... 1.125 »

: María Pérez Marti. . . ........................ 833 33 »
María Ordóñez Gamero ................................................ 833*33 »
Micaela Luque de la Torre..................................... . 1.000 »
Baldomera González....................................................... 833*33 »

N O M B R E S

Pensión anual 
que se 

les señala.

Pesetas.
OBSERVACIONES

Doña Vicenta Díaz Montero.............. .................................... 500 »
Josefa Cotoli Peña...................................... ........... . . . . 626*66
Casimira Marcos García---------------- --------------- 833*33
Ramona de! P o r t i l l o ...................... 833*33 »
Clara Ibáñez Camacho...................... ........................... 833*33 »
Juana Echemendía L oré.............................................. 833*33 »
Concepción B urgos........................................................ 833*33
Evarista Barriobero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . 833*33 »
Juana Reguera R eguera ..... . . . . . . . -------- ------------ 1.250 »
Micaela Duque Estrada.. . . . . ........ ............................ 626*66 »
Higinia Ezaurra A juria .. . . .  *.............. ....................... 1.000
Guillermina Sevilla Ruiz . . . . . . . . . . . . .  — .............. 626 66 >
Juana de la Torre Socarras......................................... 833*33 »
Elisa Cfimpuzano S eix .---------- ..— .......................... 1.350 »

Madrid 23 de Marzo de 1900.= A zc1rraqa

Relación nominal de los Jefes, 'Oficiales é individuos de tropa á, quienes se .les
ha concedido retiro definitivo ó, cobrar por la Península durante la prim era quin
cena, del mes de Febrero de 1900, y  que, con arreglo a l artículo adicional de la  ley 
de gg  de Julio de 1891, deben publicarse en ia «Gaceta de M adrid».

GLASES NOMBRES

Haber 
mensual 
que s© 

ies asigna.

Pesetas.
OBSERVACIONES

Primer Teniente. , .  D. Manuel Suevos Pinedo........................... 168*75 *
Capitán.. . . . . . . . Lucas Castro Tejada.. . .  *.................. 210 »
Comandante ,. , Juan Poig Suñer ................ ..................... 375 »
Capitán... . . . . . . . Angel Navajas R yes.......... .................. 83*33
Idem . . . . , . . ,  », Juan Díaz López...................................... 210 »
M édico... . . . . . . . . Juan Escosura Fuentes.......................... 50 y
Capellán,. . . . . . . . Andrés Millán Miguel............................ 65 »
Soldado.. . . . . . . . . ,. José Borrada Chaves ........................ ............. 22*50
Idem . . .  _____ ,. Juan Boíx Jobé............................................... 22*50 »
ídem. . . . . . . . . . .. Antonio Cannla G óm ez............................... 2250 »
¡3u rü a civil. . José Fuentes A r r o y o ............... ...... ............ 7*50 »
8 Idado ................ . Francisco González Gómez............ ............ 2250 »
dem ................ . Juan Gílabert A ra n .................................... 22‘50

[dem....................... . José Moreno García............... ............... 22*50
ídem.................... . . Jaime Pedros Pedro.........................  .......... 2250 »
[dem...................... . Pedro Plañeras Bayona................................ 22‘50
[dem ...................... . Valentín Per dom o..................................... 7*50 »
[dem.................. . Eduardo Ruiz León................................ 22*50 »
Idem.......... . Juan Sánchez Leal......... ................... .. 7*50 »
reníente Coronel. . D. Martín Anduexa V ienise....................... 405
reniente......... Féb'x Gómez García . . . . . . . . . . . . . . . . . 123*75
Auxiliar................ . Juan Manzanares M ora................................ 41*66 »
Soldado................. . León Carrilla Casabona................................ 22*50 y
Comandante . D. José Lapuente........................................... 360 »
[dem...................... Hilario Ramos Llopis.............................. 360 »
Soldado______ . José Jimeno San F é lix ................................. 22*50 3*
ídem................... . Agustín Alonso Martínez........................... 22‘50

Madrid 23 de Marzo de 1900.= A zcárraga.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
D e p ó s i t o  H i d r o g r á f i c o

GRUPO 36—23 DE MARZO DE 1900
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
CANAL DE LA MANCHA 

Francia.
R eposición  a l servicio  de la  señal sonora 

del m alecón Nf. del Havre.
(Avis &m> Namgmteurs, núm. 42/269. París, 1900.)

Núm. 182, 1900.—La trompeta de aire comprimido del 
malecón N del puerto del Havre, cuyo funcionamiento se 
interrumpió momentáneamente, ha vuelto á prestar ser
vicio.

Caderno de faros núm. 2, pág. 170,

MAR MEDITERRÁNEO 
MAR ADRIÁTICO 

A u s t r i a - H u n g r í a .  ^
D atos relativos á los puertos de Fiume, Porto Re 

y  B uccari (golfo de Fiume).
(Avis rnx Navigateurs núm. 58/392. París, 1 9 0 0 .)

Num 183,1900.—La boya que estaba fondeada á 1 y y # 
eábles ai 8 8. W . de la extremidad del muelle de la dársena 
del petróleo ha sido suprimida. Se ha establecido un taller de 
construcción en el puerto de Porto Re.

En el puerto de Ruccari no queda más que una boya, que 
está Jondeada á 300 metros al S. 37° 30' E. de la luz del 
puerto.

~ Carta núm. 135 de la sección III.

O C É A N O  Í N D I C O  
Cíolfo de B en ga la .

Luces suplem entarias en el faro de China B akir, 
cercanías de R angoon.

(Notice U Mariners, núm. 102. Londres, 1900.)
Núm. 184, 1100. —Durante la duración de los trabajos se 

encienden luces suplementarias para la iluminación délos 
talleres-de construcción del nuevo faro de China Bakir.

Estas luces se divisan desde la mar, además de las del 
faro ó del buque-faro.

Situación aproximada: 16° 17' N. por 102’ 23' E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 86.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

jE&tado& Uuidog.

Construcción de fuertes en la entrada del Admiralty 
j Inlet (Wátshiogton).
\ (Notice to Mariners, núm. 7/162. Washington, 1900.)

j Núm. 185, 1900.—El aspecto de las puntas Wilson Ma-
| rrowstone y Admiralty Head se ha modificado por la cons- 
Í trnoción de fuertes y cuarteles anexos, así como por la corta 
i de árboles, necesaria paia estos trabajos.

¡ i Carta núm. 104-A de la sección VI.l
\

MAR DE CHINA 

T onkin .

Datos relativos A dos luces, en la entrada del Cua Cam.
i
| (Ávis am Nmigateurs, núm. 57/388. París, 1900j

| Núm. 188, 1900.—Las luces encendidas en las valizas eri-
j gidas respectivamente á 1,1 milla al N. 17° W. de 3a punta 

Do- Son, y á 3,3 millas al N. 13° W. de la misma punta, son 
! Jijas blancas (sin sectores fijos rojos), visibles hacia el W . en 

sectores de 228° próximamente.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 8.

OCÉANO PACIFICO DEL SUR 

Chile.
Luz en la punta Tumbes, en la entrada de la bahía 

de Talcahuano.—Señal'de niebla.

(Noticias hidrográficas, núm. 5/29. Valparaíso, 1900.)

Núm. 187, 1900,—Desde el 15 de Eaero de 1900 se encien- 
( de en un faro recientemente construido, en la punta N. W . 

de la Península Tumbes, una luz tija llama, elevada 34 m. 
sobre el nivel del mar, y visible á 6 m ili'1 u un sector 
da233°, desde k  marcación de la luz que tu> uJ a la extre
midad N de la isla Quinquina, hasta la ma e na que tan- 
gentea la extremidad de la punta Lobos.

En tiempos de niebla, una sirena colocada á 240 m. al E.

del faro, emite sonidos de 5 segundos de duración, separados 
por pausas alternativas de 10 segundo* y de 40 segundos (so
nido, 5 seguidos; pausa, 10 segundos; sonido, 5 segundos; pau
sa, 4 0 segtmdos).

Un aviso ulterior dará los datos complementarios relati
vos á esta luz.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 24.
El Director de Hidrografía, E milio Luánco .

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a
Esta Dirección general ha dispuesto que desde el día 1.° 

de Abril inmediato se admitan por el Negociado de Recibo de 
la misma, todos los días no feriados, de once de la mañana á 
dos de la tarde, las acciones de carreteras de ia emisión de 20 
millones de reales de 25 de Julio de 1855 que se presenten al 
cobro de los intereses que vencen en 1.° de Abril próximo.

Deberán acompañarse de un ejemplar de las facturas que 
con este fin se facilitarán gratis en la portería de este Centro 
directivo, en cuyo ejemplar se relacionarán por orden corre
lativo de numeración de menor á mayor, teniendo presente 
que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo adicional de la 
ley de 2 de Agosto último, se deducirá en las facturas de pre
sentación de dichos valores «como contribución sobre las uti
lidades d@ la riqueza mobiliaria» un impuesto de 20 por 100 
que grava los intereses de esta clase de deuda.

Las referidas acciones serán devueltas á los interesados 
en el acto de la presentación, estampando en ellas el corres
pondiente cajetín, y oportunamente se harán los llamamien
tos para su pago.

Madrid 28 de Marzo de 1900. =  El Director general, P. O., 
Epifanio M. Tomé.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .
Circular.

Habiéndose suscitado dudas acerca de si deben ó no ad
mitirse los certificados que para la justificación del origen 
de los productos llamados coloniales expida la Diputación 
del Comercio y Navegación de Hamburgo, esta Dirección ge
neral ha resuelto comunicar á Ud. que, según lo establecido 
por Real orden de 21 de Diciembre de 1898, continúen admi
tiéndose los certificados que para los indicados fines libre la 
mencionada Diputación, siempre que reúnan todas las con 
diciones que determina la disposición 11 del vigente Arancel 

\ en de las reglas comprendidas en el párrafo B.
j , ^  guarde á Ud. muchos años. Madrid 27 de Marzo 
I ae í J:,kj— Juan B. Sifcjes.—Sr. Administrador de la Adua- 
i na de .....
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SECCION PRIMERA

F IN C A S R E G IST R A D A S E N  PRO PIED AD  POR P R IM E R A  V E Z

F I N C A S  R Ú S T I C A S F I N C A S  U R B A N A S

1 De De más de 5 y menos De De De menos de De más de De
3
i menos de 5 hectáreas! de 20 hectáreas. más de 20 hectáreas. extensión desconocida. 500  metros cuadrados. 500 metros cuadrados. extensión desconocida.

PR O V IN C IA S |
j

- — ■ —------- -— - ----------— — — -------- — — --------------- - ^ ^

Su valor. Su valor. Su valor. Su valor. Su valor. Su valor. Su valor.

Número — Número — Número — Número — N úmero — Número — Número —
■í de fincas. * ? de fincas. 1 de fincas. de fincas. de fincas. de fincas. de fincas.

Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas.

V i
Alava. . . . . . .............. 506

|
í 55.461*51 3 15.440 » » 1 2.250 3 23.050 2 3.285 1 1.031

Albacete,... . . . ......... 677 469.05245 -67 69.674 30 126.836*50 9 5.492*12 44 39.893 6 22.703*75 47 ■ 58.436*25
Alicante...................... i;266 982.082‘97 186 380.986*82 38 144.189*51 146 126,322*09 131 202 310*08 16 79.669*92 143 174.574*40
Alm ería..................... 336 342.062‘73 56 101.344 16 103.696 21 20.851*25 80 87.721 9 27.455 39 20.814*40
Avila........................... 511 97.520‘39 1 362 1 250.000 » » 19 11.096*37 9 3.950 2 950
Badajoz...L. . . . . . . . . 599 i 444.455‘76 102 413.19276 61 1.047.147*33 3 1.010 ’ 179 166.425*90 17 85.789*90 42 109.227*25

i
Baleares.................... 730 581.484‘10 15 81.348 60 10 653.049c99 20 19.573*33; 24 19.330 1 ' 2.500 158 506.720*13
Barcelona.................. 39 419.287*97 49 393.672*97 37 585.981 27 57.674*82 156 421.424 19 100.139*04 186 490.884*14
Burgos........................ 1.9Í30 226.338*40 8 3.297*50 » 92 27.457*50 59 71.163*33 2 6.826 23 45.960*75
OáCeres...................... 419 129.315*50 26 92.994*65 6 44.175 2 3.291 53 55.615*50 » » 29 60.840
Cádiz . . . .  .................. 112 131.703*75 56 164.843*22 10 159.084*90 6 5.000 77 255.672*95 8 88.255*75 54 256.965*75
Canarias.................... 132 172.173*57 3 15.200 » » 28 67.669*18 3 11.191*50 5 14.511
Castellón................... 713 708.212*63 26 70.272*25 34 287.548*50 10 11.617*75 49 73.947*40 1 5.156*25 106 117,696*10
Ciudad R e a l................. 581 595.877*12 92 235.349*80 49 93.252*83 34 18.981*50 13 21.804*43 13 32.582*51 37 104.255*45
Córdoba...................... 517 671.270*68 55 346.916*59 35 519.581*79 16 409.715*09 88 184.798*68 12 57.481*75 49 89.987
Coruna... 858 151.433*89 5 29.433 > » 2 400 52 109.666*91 18 16.012*90 7 53.293*13
Cuenca.................... 304 102.959*16 13 12.503 4 4.841*24 1 57*50 7 2.895 > » 1 7 23.762*50
Gerona........................ 363 327.569*89 20 186.519*78 7 183.200 » » 102 155.795*62 11 28.850 66 153.441*73
Granada..................... 443 490.410*27 32 225.496*50 26 976.928*45 3 3.413 74 113.082*04 9 38.506 133 376.113*25
Guaidalajara.............. 703 137.693*27 3 21.312 » » 7 1.090 16 39.424*22 9 85.003*50 14 21.520*98
Guipúzcoa............... 28 24.561 03 12 89.915*97 » » » 16 197.677*76 » » 2 »
Huelva........... 172 176.01075 35 163.322*43 3 52.700 » » 30 73.412*08 1 9.000 1 250
Huesca........................ 662 241.433*31 114 122.915 31 , 79.889 2 300 106 103.996 43 70.208 44 47.109
Jaén........ . . . .......... 696 724 396*76 42 335.020 23 21 397.770*86 42 174.734*43 101 172.259 11 56.870 36 60.650*42
León.,»...................... 533 60.976*09 13 1.500 18 300 » 13 21.080 3 4.150 7 3.868
Lérida....................... 512 363.354*22 85 251.270*10 2 12.847 » » 93 65.161*66 15 33.051 75 90.134
Logroño...................... 1.274 405.527*99 2 7.008*39 » » » » 46 100.295 1 2.180 34 38.391*74
Lugo........... ............ 459 34.037*19 2 3.850 4 19.200 » » 9 23.700 » » 2 862*50
Madrid............. ......... i 2.115 1.Í40.365 39 105.575c40 10 480.620*50 21 3.494*47 96 548.267*04 32 4.006.898*11 90 128.058*07
Málaga....................... 404 394.767*08í 28 181.691*75 17 258.571*60 11 6.357 61 100.972 7 45.655 84 111.550 09
Murcia........................ 1418 992.672*56 95 439.667*86 60 837.656*43 79 76.958*76 186 378.331*68 17 96.618*27 47 154.465*55
Navarra.. .  t ............. 933 ¿73.233*66 10 6.390 4 85.200 » » 60 223.363 10 25.357 4 9.550
Orense.................. 1.182 119.900 2 1.085 1 3 602 » 118 62.070 » 13 3.272
Oviódo....................... 530 1:85.478*37 38 81.080 17 54.682 » 74 213.783*30 10 589.400 »
Palencia. .................. 2.579 : 572.652 27 25 69.118*93 > > 6 6 821*50 81 47.515*70 3 34.000 73 35.414*59
Pontevedra i. . . . . . . . 2 241 : £¡58.190*08 9 34.368 5 22.802 2 400 184 203.936 91 18 16.012*90 23 58.427*63
Salamanca i .............. 1.215 384.667*71 5 12.404 10 279.485*99 1 159.300 40 37.264*25 5 32.600 42 42.058
Santander i . . ..........i ' 609 105.521*19 20 20.975 8 5.737 4 1.120 56 177.871*25 9 914.144 4 81.820
Segó vi a . . . .  i . . . . . . . 2.895 481.0-10*70 62 99.334*25 4 41.500 > » 42 39.049*42 14 26.407*50 16 25.690*50
SéVillá----- •387 367:672*43 54 333.855*87 39 839.393*49 20 37.703*25 107 393.291*77 21 112.959 40 36.443*67
Soria ... . . . . ; .  . 1 . . . . . 201 21.903 » > » » 5 10.785 > » 5 2.575
Tárlagona..j.. , ........ 806 j 286.081*44 27 66.305 4 11.520 > > 69 132.040*06 11 13.400*80 40 53.905*50
Teruel___ . i . . . . . . . ■ : 247 87:r728‘31 5 3.155 6 55.098 7 4.174 16 5.425 » 25 16.731*25
Toledo........ ¡ . 406 Í68.992*98 25 19.437*75 4 13.600 73 121.145*78 29 32.001*75 6 95.250 65 83.484*92
Valencia... J.............. 1.734 1.785.457*20 43 50*978 5 176.708 5 27.540 24 47.371 4 91.846*25 225 533.902*09
Valladolid. j ____ ____ 3 844 1.273 470*14 31 96.486*72 3 17.001*72 12 5.621 194 161.737*04 28 155.634*44 107 75.064*32
VizÓa ja  . . .  j . .  .......... 23 35.305*25 7 90.450 » » » > 27 1.107.965*44 » » > »
Záiúóra.. .  J .............. 1.710 354.324*91 8 19.323*63 12 111 267 » » 64 42.659 9 11.540 8 10.762*50
Zaragoza. . . . . . . . . . . 427 379.026*26 9 25.681*60 > 8 1.813 10 12.115 1 270 72 344.002*50

T o t a l .............. 40.911 18.735.113*89 1.665 5.592.325*32 652 9.036.665 62 693 1.341.680* L1 3.211 6.858.132*7Í> 444 6.838.811*04 2.340 4.729.229*05
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S E C C I O N  S E G U N D A

F IN C A S  C U Y A  P O S E S IÓ N  H A  SIDO  IN S C R IT A  P O R  P R IM E R A  V E Z

P R O V IN C IA S

F I N C A S  R Ú S T I C A S F I N C A S  U R B A N A S

De De más de 5 y menos De De De menos de De más de De
menos de 5 hectáreas de 20 hectáreas. más de 20 hectáreas. extensión desconocida. 500 metros cuadrados. 500 metros cuadrados. extensión desconocida.

: N úmero 

de fincas.

Sil valor. 

Pesetas.

Número 

de fincas,

Su valor. 

Pesetas,

N úmero 

de fincas.

Su valor. 

Pesetas.

Número 

de fincas.

Su valor. 

Pesetas.

Número 

de fincas.

Su valor. 

Pesetas.

Número 
de fincas.

Su valor. 

Pesetas.

Número 
de fincas.

Su valor. 

Pesetas.

Alava....................... .. 1.670 266.756*80 18 \ 57.019 . » * 1 100 76 87.721*75 16 i 43.218 7 4.715

Albacete.......... ......... 1.398 339.795'07 130 152.039*70 35 324,107 88 19.998 202 142 334*36 12 28.306*75 98 148.816*58

A licante........ . ,  — 4.135 ; 1.279.500*75 51 97.542*08 . ' 26 67.391*92 33 31.147*46 294 190.647*27 6 79.121*25 280 200 197*84

Almería................ 3.510 902.327 di 98 99.783*76 33 88.122 104 39.762*75 577 320.348*43 9 6.955 101 27.901

Avila.................. 4.000 376.056 35 43 31.379 16 140.371 167 8.787 484 103.863*50 8 11.600 51 8.475

Badajoz.................... 3.167 1.114.938*75 231 ; 476.267*90; 70 1506.166‘23 3 975 756 479.564 17 33.105 120 120.091*92

Baleares.................... 971 793.881*04 12 77.342 . 28 1.678.856 23 215.680*32 46 38.804 » > 207 210.584*45

Barcelona.................. 270 224.561*53 51 122.662‘33 133 : 476.824 2 3.411 102 1.082.927*33 12 ! 78.038*50 102 128.513*50

Burgos....................... 11.549 644.097*93 88 31.735 27 41.097 67 38.989*25 560 198.168 4 6.200 115 30.818*08

Cáceres............ . . . . 2 845 638.286 31 73 40.147‘75 30 287.969 66 17 7.823*66 665 352.844*37 3 7.625 35 15.662

Cádiz................... . 164 90.458*10 67 83.507 33 29 86.054 9 3.107 80 152.195*70 3 26.900 43 38.431*50

Canarias.................... 2.309 699.095*25 155 159.42691 31 54.182*31 85 134.503*82 320 294.993*38 28 72.077*01 95 45.682*77

Castellón............. 4.405 1.869.318*57 39 78.900*75 16 120.820*50 2 450 284 206.290*25 » » 545 375.099

Ciudad Real.............. 2.281 1.508.998*72 241 364.892*82 28 223.964*99 26 15.243*25 292 213.440*10 53 94.956*25 308 232.941

Córdoba................. 1.280 505.978*32 131 159.677*10 48 177.554 7 4.798 416 271.026*40 27 33.764 141 88.472*29

Coruña....................... 7.262 566.282‘81 43 24.207*97 2 95 1 1.250 401 424.371*95 46 120.389 36 12.208

Cuenca...................... 1.098 205.041*57 145 96.438*15 63 125.204*10 15 57.580*50 33 25.490 6 16.590 50 42.812

Gerona...................... 1 786 491.048'33 34 316.449*99 5 120.444*66 » 193 166.561*95 10 17.630 58 58.437*74

Granada.................... 1.510 526.452*30 183 125.711 83 35 65.786 '65 12 14.727 297 122.244*47 4 8.970 255 136.477*43

Guadalajara.............. 9.788 801.371*59 35 28.714*18 19 91.757 8 265 438 133.971*30 11 i 20.635*50 575 41.020*08

Guipúzcoa................. 396 438.949*57 70 460.332*46 17 ; 76.982‘32 * 45 209.661‘34 8 i 36.003 1 200

Huelva...................... 1.354 741.145*68 59 230.230*99 18 242.200*16 1 400 456 498.682 72 8 29.719 6 4.715

Huesca....... .............. 2.836 645.359*89 59 61.665 10 48 100.094 35 32 i 8.241*40 132 40.447*80 11 8.060*25 179 94.993*02

Jaén.......... ...................... 1.912 829.601*21 99 103.937 19 36 249.322 50 17 ¡ 5.452*50 520 329.188*25 14 24.927*47 94 55.061*59

León........................... 7.134 726.305*58 4 6.565 5 ! 52.095 í » y 382 109.044*88 25 37.815 103 55.735*35

Lérida........................ 1.707 716.790*21 260 407.952*01 14 85.452*90 8 ; 3.900 194 139.45789 10 21.668 205 80.150*84

Logroño..................... 1.743 442.459 43 5 91.675*99 » » 19 • 3.492 123 93.704*85 12 10.026 72 56.745*75

Lugo................... .. 1.724 340.32355 26 60.616 i 3 ; 33.015 ! » 108 i 44.503 2 104 7 3.408

Madrid....................... 2 271 898.338*78 91 140.350 71 3 14.580 5 S 1.100 168 182.051*62 20 196.848 157 104.862*53

Málaga....................... 983 466.759-72 44 54.945 14 79.532 3 s 1.250 263 147.972 3 5,550 10 17.681

M urcia....................... 1.371 367.799 35 80 90.305*77 90 217.384*58 34 31.330-78 369 233.069*13 9 20.415 23 8.720
Navarra..................... 2.906 842.879*34 36 36.010‘55 9 847.765. 5 ; 8.385'66 245 447.759*15 11 90.136 62 60.455

Orense......................... 8.448 555.360*05 11 70.342*50 6 184.725 1 100 598 219.994*40 9 44.430 14 3.372

Oviedo......................... 14.582 2.480.658*60 40 257 589 08 13 45.335*25 3 > 928 1.294 034.182*46 22 170.222 » »

P a len cia .................. 5.342 734.298*23 27 39.167*10 2 5.326 10 1.577 285 Í24,427‘51 29 46.067*77 104 32.153*45

Pontevedra .............. 3.622 423.385*24 11 19.440 6 9.000 17 600 228 03 Cn
 

►—* 00 d
i

ZJ
\ 27 37.749*50 ' 2 16.000 ¡

Salamanca................. 8.213 J.362.485*02 66 162.832 20 311.176 50 19 33.987 593 5¡33.056‘50 24 34.230 208 99.557

Santander.... . . . . 4.648 628.595*74 25 26.132 4 13.783 3 1.127 346 824.498 80 í . 27 128.769 15 33.096
Segovia....................... 4.870 622 580*47 15 41.891 7 137.860’60 3 60 228 ¡94.862*87 í- 16 56.694*75¡ 33 7.558
Sevilla......................... 1.092 564.29753 47 81.206*50 24 150.776 38 24.279*33 491 ¿¡52.855*82 • 40 213.871*90 96 100.012*75
Soria............... . 1.722 77.587*78 6 í 6.201‘77 5 36.650 y i 105 ^0.224*42 í  3 31.375 24 16.149
Tarragona.............. 1.430 1.105.708*63 121 325.279*68 18 ¡94.173 i ' 3 ¡15.600 i 258 245.234,53 i 16 25.054 154 116.285*66
Teruel......................... 3.214 889.446*14 42 108.989 17 ! 141 605.190 85 ¡21418 ! 202 5 111.248*50 : • 9 13.765 121 38.372*50
Toledo........................ 2.346 497.900‘80 303 206 319*06 ■ 14 127.276 106 ¡36 049*26| 231 168.262

$
32 62.495*50 264 213.631*29

Valencia..................... 3.052 1.356.221*93 95 ;46.437 364 293.316*66 19 11.490 115 ¡98.956*26 11 34.369 759 537.435
Valladolid................. 3.038 667.558*13 12 ¡12.560*1] » » 3 i 1.956*25 263 1134.524 10 41 51.475*35 79 41.648*81
Vizcaya. . . . . . . . . . . . 990 842.897*29 102 1.323.751*81 12 130.902 1 '14.886 ; 122 629.625 3 207.290 » »
Zamora............... .. 5.366 665.853*53 11 16.99278 : 20 88.386*51 » i » i 470 lp9.591*25

Í55.583
- - i

31 38.087 15 12 061*17
Zaragoza.................. 3 336 1.193.134*09 45

i

148.423 93
i

10 87.834*75 35
i

jl 0.707

i

99 r  4 2.250 313
Ji/v» W A  A. •

363.673*54

To t a l ........... 166.046 35.968.928*91 3.685
!

7.261.987*84 1.597 8.996.903*20 1.140
i

835.916*19 15.449 1I.Q33.997*21 753 2.285.548*75 6.342 4.141.091*43
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SECCION SEGUND A 

OFICINA

PROVINCIAS

1.a

NUMERO

de auxiliares que 
tiene el Registrador 

para el despacho 
de la oficina.

#.a

RETRIBUCIÓN  

total que 

les está asignada.

Pesetas.

3 .a

ALQUILER

de

casa .

Pesetas.

4 . a

TOTAL 

de gastos por 

material de oficina.

Pesetas.

5 .a

NUMERO

de inscripciones 
y anotaciones prac

ticadas durante 
el año.

e.a

NUM ERO D E ' LIBROS ABIERTOS
EN EL AÑO

*y.a

N Ú M ER O  TOTAL
DE LIBROS DEL REGISTRO MODERNO

Del diario. Del registro. Del diario. Del registro.

7 6.640 1.250 153 5.712 1 38 65 1.629

14 13.205 2.155 1.180 11.669 4 81 124 2,628

Alicante..................... ................. 50 45.160 6.167*50 3.074 31.104 15 158 425 6.051

Almería............................................... 31 29.180*22 4.050*50 1.166*40 23.079 7 144 261 4.621

Avila...................................................
♦

18 15.020 2.705 1.555 20.808 3 96 117 3.882

Badajoz............................. *................ 40 32.635*75 5.430 2.889 24.766 15 156 351 5.234

40 36.190 3.460 2.970 25.089 10 114 326 4.579

Barcelona.............. .................. 76 104.846 11 880 5.218 37.839 21 226 383 7.965

Burgos......................... ...................... 28 21.397*30 2.772*50 1.927*65 47.003 8 176 283 10 105

25 18.329‘50 3,270 1.986 15.879 6 99 194 3.584

Cádiz............................................... 29 29.306 6.172*50 2.437*36 13.684 8 50 245 3.169

Canarias.......................................... 16 18.795 2.445 663*50 13.198 6 76 126 2.561

Castellón...................... ..................... 31 31.197*38 3.493*75 2.518*75 22.981 8 143 274 4.406

Ciudad Real........................................ 28 25.542 3.708 1.394 17 231 3 95 202 4.179

Córdoba..................................  ......... 46 37.855‘62 5.946*50 2.957 23.135 14 126 346 1.878

Cor uña............................................... 27 17.559‘03 3.421*50 1.750*50 20.869 7 131 244 4.227

Cuenca................................................. 9® 5.277‘50 1.700 667 8.393 1 54 94 2.639

Gerona...................... ......................... 33 36.710 2.440 2.307*25 15.330 8 100 220 4,131

Granada.............................................. 42 43.650 6.632*50 2.590 28.492 9 137 355 6,935

Guadalajara....................................... 20 13.566‘70 1.678 670 27.553 5 119 125 3.691

Guipúzcoa.,........................................ 9 10.270 2.288*75 1.263 5.123 2 32 80 1.207

Huelva................................................ 16 15.451*25 2.020 919 8.947 3 76 105 1.932

Huesca........... ........................... 21 20.860 2.648*75 1.402*50 20.331 7 87 210 5.030

Jaén....... ............................................ 52 47.485*75 5.960 2.690 26.974 14 162 845 5.398

León.......¿.............. ....................... 17 13.019*50 1.887*50 759 23.035 8 98 163 5.241

Lérida.................................................. 32 37.524‘02 3.030 1.920*75 22.416 8 87 259i 5.035

Logroño............................................. . 15 10 862*50 2.082*50 550 12.893 1 62 137 3.445

Lugo.....................................................‘ 18 11.526‘53 2.736 2.051 7.554 3 63 160 2.169

Madrid........  ..................................... 48 60.607 9.147*50 5.675*50 28.650 8 180 219 6.589

Málaga................................................. 35 30.054*44 4.628*75 1.664 14.191 6 82 293 4.108

Murcia................................... ............ 43 39.610 5.520 2.368 23.915 12 136 313 5.070

Navarra................................................ 19 19.195 2.250 780 16.697 2 93 116 3.989

Orense.................................................. 19 10.308*75 2.742 844*39 18.609 2 115 107 2.381

34 34.192*50 4.883*25 1.809*50 53.709 8 293 365 7,992

Palencia.............................................. 23 23.088‘25 2.375 1.581*25 26.528 4 135 193 6.938

Pontevedra.......................................... 15 11.136 3.139*25 785 10.375 3 66 145 2.456

Salamanca.......................................... 23 17.234*25 2.925 1.660 32.085 8 167 163 4.874

14 11.712 2.89,5 625*50 16.797 4 9! 165 3.461

Segovia........... .̂................................... 21 16 072*50 1.275 1.230 29.963 3 132 131 5.113
í

Sevilla......... ..... .................................. 50 56.566‘8Q 7.538*75 6.435*25 27.961 17 133 423 6.172

Soria..................................................... 8 4.772*50 966*25 517 7.534 2 . 41 66
■ -

2.044

Tarragona........................... . ............. 37 43.555 2.665 2.450 20.304 12 106 286 5.339

Teruel............................ .................. 20 14.335 1.550 1.122 15.230 6 77 160 3.680

Toledo................................................. 21 19.944 4.217*50 2.160 19.233 10 93 2fe8 5.285

Valencia.............................................. 90 . 95.143*50 11.790*25 6.861*50 55.357 20 233 631 10.030

Valladolid.......................................... 39 34.825*50 3.225 1.575 39.380 7 174 251 7.758

Vizcaya........................ . . . . . . . . . . . . 11 15.795 2.445 1.413*25 5.941 3 54 87 1.290

Zamora................................................ 22 19.405 2.315 1.234 23.629 3 107 176 5.087

Zaragoza.......................... ................. 33 26.822 2.880 2.939*30 24.136 7 110 272 7.246

T o t a l ......................................... 1.415 1.353.437*54 184.805*25 97.410*10 1.071.311 347 5.604 11.049 227,453



Gaceta de Madrid.- Núm. 88 29 Marzo 1900  1148

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  2 4  d e  M a r z o  d e  1 9 0 0 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES
EDAD

ESTAD* ENFERMEDADES DOMICILIOSA te. Meses. Bis*.

©. Lorenzo A lonso.............. ................ .............. ............... 22 y y Palu diurno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Hospital Provincial.
Costanilla de los Desamparados, 17. 
Bravo Murillo, 60.
Velarde, 15.
Desengaño, 7.
Carretera de Extremadura, 70.
Bola, 4.
Almirante, 25.
Zabaieta, 8.
Juan de Mena, 15.
Cardenal Cisneros, 43.
Vergara, 10.
Méjico, 15.
Aceiteros, 4.
Plaza de Herradores, 10.
San Martín, 8.
Ministriles, 1.
Cementerio de la Almudena.
Salitre, 36.
Cerro dé los Cuervos.
Doctor Mata, 1.
Paseo de la Plaza de Toros, 11.
Asilo de San Bernardino.
San Andrés, 25.
Bola, 7.
Paseo de Areneros, 13.
Mira el Sol, 8.
Ferraz, 94.
Hospital Provincial.
Luis Cabrera, 7.
Santa Engracia, 68.
Huertas, 5.
Bravo Murillo, 14.
Santa Bárbara, 3.

José Sánchez...................................:................................ 3 6
>

Párvulo . . .  . . . . Saramnióu . .  ................................•••••..
José Morales..................................................................... > 14

y
Oiffiñriíi larfno-fia..............*................... .

Andrés Corral............................................ ........... ..  •.. 13 > Soltero . . . Tnbftrpulosis ..........*......... ............... ..
Lucio Sánchez........................... . ................... . * .......... 22 > y ídem . . . Idem . .......... ......................... .
Emilio Sanz.......................................... r . ....................... 13 y y T dftrri _ T . T. Idem • . • ».••« ...........................
Juan de Dios Díaz............................. ......... ............... 1 6

>
> T'tthpcj mp.ctp.ntp.rioa. » _ . . . . . . . . . .

Manuel del Castillo........................................................ 32 > Soltsro . . . » Oardionatía . . . . .  ............ ................
José M. Alcestera............................................................ 60 y > Casado . . . . . . .  . Endocarditis................ - .............................
Eleuterio del Arenal............................... ...................... 60 > V iu do......... Broun u itis .............. ............... .................. ...
León Nevado*................................................................. 63 > y Casado ................ Idem . . .  •• . . .  . . . . . .  .................... , . .
Manuel Peláez............... . ................................................ 3 > Párvulo . . . Idem • • • • •  . . •
Juan Martín......................*............................................ 52 > » Casado.......... .. Idem .................................... ..
José Camacho............. .................................... . 1 6 Párvulo . . . . . .  ». Idem ................................................................
Antonio Roberti.......... ........................ ........................ . 47 y > Casado. . . . . . . Pulm onía .... . . .  . . . . . . .
Juan de la Torre............................................................. 59 » Idem. . . . . .  . . . . . Pneumonía. . . . . . . . . . . .  ............ ...........
Nicasio Eustasio............................................................. 75 y > Soltero . Idem . *. .................... ... ........................... ...
Manuel Ñ uño.................................................................. 64 > Casado.......... . ídem . . .  . . . .  ........................................
Eugenio García................... .......................................... 60 y y Idem. . . . . . . . . .  . Idem .................... ........................................ ...
Benjamín Velasco................... .................................... 1 » > Párvulo.............. Idem..« . . . .......................................................
Emilio L ucas................................................................ 4 > Idem . .  ................ Idem.................... .................................. . . .
Julián de la Torre........................................................... > y 7 Idem ................ .. Enteritis..........................................................
Manuel Cruz.................................................................... 73 Viudo .«••.. . . . . Apoplejía cerebral........................................
Fernando de Porras........................................................ 1 > > Párvulo. • ............ o Meningitis. . . .  . . . . . . .  . . . . . . .
Vicente Martín................................................................ 1 » » Idem . . . . . . . . . . . Idem...........••••............... ........................ .
Rufino Alonso................................................................. 1 6 » Idem...................... Idem................................................................
Mariano López............................................................... > 1 > Idem,...................- Idein.............¿ . ...........................................
Manuel Cuadrado................................... ........... ... • •. > 5 Idem.......... Eclampsia.......................................................
Julián Conde.................................................................... y > 4

>
Idem....... . Idem............................................ ................ .

Mateo Sáez .............................................................. 1 > Idem ...................... Raq uitismo.......................... ..
Anastasio Sánchez .............. ..................................... • • 68 y y Viudo....... ............. Anginas..........................................................

Feto masculino ..................................................................... > » > y >
Idem .......................... ......... ......... ....................................... » > > y y
Idem .......... . .......................................................................... y y > y
Idem............................................................ ................ .. y » y » y San Bernardo, 16. 

Juanelo, 22.
San Bernardo, 106.

Idem. ...................................................................................... » » 2* > >
Idem ........................................... ........................................ •. y y > > y

Unfío Pilar Martín . . . . . .  ......................................... - . . . 1 6 > Párvulo.......... Sarampión............................. ........................ Monteleón, 20.
Ronda de Segovia, 37. 
Hospital Provincial. 
Carretera del Pardo, 37. 
Amparo, 54.
Hospital Provincial. 
Hospital N. S. 0. Bernardo. 
Paseo de la Castellana, 6. 
Jorge Juan, 53.
León, 3.
Prado, 15.
Cardenal Cisneros, 30. 
Torrecilla Leal, 17.
Santiago el Verde, 8. 
Velázquez, 56.
Hospital Provincial. 
Morería, 8 y 10.
Fuencarral, 151.

Tnn-na Vptip.8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . o . . y 7 Idem . . . . . . . . o * . Idem................... ...................................
.Tnnna Cantillo . . . . . . . . .  . . . . . a . . 33 y Casada Peritonitis.................................................... .
Tdft KpI Pficipnftl 37 y » Idem............ Eclampsia ........................................... ..

y » 20
y

Párvulo............... S ífilis......................................... .....................
Ttiiithí " R n . 1 y Idem.. . . . . . . . . . . . Idem................................................ ..

67 > Viuda •••••••••.« Insuficiencia aórtica....................... .
Dav»iío pío A tíai*ip.in 59 y y Casada. Colapso cardíaco .................... ......................
TTnrroníq "VA1 mHTP, . ..................................... 54 » Idem.................... Idem ............................. ........... ......................
\ío Yinolft TVT qt*i. 1T1P7. <!**•**«* 70 y Idem........ •••••.. Idem..................................................................

64 y » Viuda.............. Bronquitis. •••••••••..........................
llnMia TWTfiT‘fl'nP7 - _ 38 y Idem ..................... Idem.................................................................
A Yt f AY11 Q TVf ATl7ílTin 1 6 > Párvulo.............. . Idem......... ........... ...............................
17a mafi y\Q Uat«t1 QTlíl 0 7  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 6 » Idem ............... Idem .... ....................... ............. .......................
T?q-fnolo Tm^liíiíín 2 6 > Idem ...................... Pneumonía.....................................................

64 > Casada Idem................................. ...............................
T)a4>i*q T?Ia ôgí _ 70 » » Viuda.. Idem ................. .............................................

53 » y Casada... •• Idem........................................ ........................
\/T ami o T nícQ Tlol ATlfl A.  ̂ . . . . . . . . . 4  »**•••• 70* » > V iuda........ ........... Idem................................................................. Plaza del Rastro, 15.

Mesón de Paredes, 58. 
Carrera de San Francisco, 8. 
Buenavista, 12.
Cardenal Cisneros, 38. 
Puerta de Moros, 6.

mana Liuisa ĵ tucuAu.<*«# #•##••••••••••••••••••••
64 y Idem......... ............. Idem......................................................
80 y Idem.................... . Idem.................................................................
60 y » Casada Idem.................................................................
32 » > Idem.....................* Pulmonía, .......................................................

4 y > Párvulo........... Gastritis..........................................................
i  A TuqkyqHa _ _ _ _ . . . . . . . . . . . . . . . . 66 > y Viuda................... Gastroenteritis....................................... . Hospital Provincial. 

Hospital de la Princesa. 
Almendro, 21.

TfiliA Ü aIq rvn qi* _ . _ . . . . . . . . . 45 > > Idem ................. Hernia crural.................................................
63 > Idem ................. Apoplejía cerebral.........................................
38 y » Casada.................. Hemiplegia.................................................... Gonzalo de Córdoba, 7.©anuas xxiu,«>igu **••.•«#••••••••••• • • • • «
76 y V iuda................... Encefalitis...................................... .............. Conde Duque, 3. 

Bravo Murillo, 77.51 > Soltera................... M ielitis...........................................................
ATr.4-í ttÍ/1 o A A 1 tro 1* 0 7  _ > y 7 Párvulo. . . . . .  ¡ . . . Eclampsia.......................................... ............. Mesón de Paredes, 61.

1 6 > Idem....................... Anemia............................................................ Tres Peces, 3. 
Hospital Provincial. 
Ronda de Segovia, 13. 
Horno de la Mata, 8.

8 > » Soltera.................. Otitis escrofulosa..................................... ....
1 > Párvulo................ Raquitismo .................... ................................

T a m a Io  /Ia 1  \ / í ? 1 qry»m  _ . > y 4 Idem ............. Falta de alimentación.................................
y y > > Depósito judicial.
y y » » Castillo, 2.. > y » > Rey Francisco, 24.
> > > > > Acuerdo, 14.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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(1) S« ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse @n el régimen sanitario d® la legislación vigente; j  m  sentido» las enfermedad®* 
¿tffmaáas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de m  uso; así como las del grupo inlecto-contagiosas" implica» la meeesiáat 
4e ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección d@ las materias contumaces y de las habitaciones de los imtemos, 

esta casflk se consignarla I m  dafnnaienes ocurridas por accidente» homicidio» suicidio y @le@uciones de pena capital.
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Madrid 25 de Marzo de 1900. = 11 Director general, Dr. F. de Cortejarena.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia do Alicante.
Jefatura de Obras públicas.

CARRETERAS— EXPROPIACION

Antonio Crespo Perales, vecino de Elche, que aparece pro
pietario de la finca expropíable núm. 3 de la relación nomi
nal formada por el Ingeniero encargado de la construcción 
del trozo 1.° de la carretera de tercer orden de Alicante á la 
de Orihuela á la de Torrevieja á Balsicas, término munici
pal de Elche, no resulta amillarada ni inscrita en el Re
gistro de Ja propiedad á nombre del mismo ni de otros, se
gún los datos suministrados por el Registrador y relación 
nominal de propietarios rectificada por la Alcaldía de dicha 
ciudad, por cuya circunstancia cabe considerar desconocido 
al propietario de la expresada finca; y conforme á lo dispues
to en el párrafo tercero del art. 5.° de la vigente ley de Ex
propiación y art. 22 de su reglamento, se entenderá que el 
que sea legítimo dueño ó poseedor de aquella finca consiente 
que el Ministerio fiscal sea su representante, si dentro del 
término de cincuenta días no expone por sí ó por persona de
bidamente apoderada lo que á su derecho convenga.

Lo que se publica en la G a c e t a  de  M a d rid  y  Boletín oficial 
de la provincia de Alicante para que sirva de notificación á los 
interesados.

Alicante 26 de Marzo de 1900.=E1 Gobernador, Hipólito 
Casas y Gómez de Andino. 916—M

Diputación provincial de Santander.
Em préstito de carreteras.

El día 1.° de Mayo próximo, á las once de su mañana, 
tendrá lugir en el salón de sesiones de esta Corporación, el 
sorteo de 65 acciones del empréstito de carreteras provincia
les de Santander que han de amortizarse en este semestre, 
con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 8 de Mayo 
de 1861.

Lo que se hace público por medio de este anuncio para 
conocimiento de los interesados.

Santander 22 de Marzo de 1900.=E1 Vicepresidente acci
dental, Dámaso O ja.=El Secretario, Antonino Feira.

941—M

Administración de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Desconociendo esta Administración el actual paradero de 
D. Joaquín Tomás Fabregat, Presidente del Casino Valencia
no de ehta Corte, que acudió en alzada ante la Dirección ge
neral de Contribuciones, del fallo dictado por la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, en expediente de reclamación 
de agravio por la cuota que la Junta gremial impuso á dicha 
Sociedad en el ejercicio económico de 1897-98, por tener en su 
local cuatro mesas de billar, se le hace saber por la presente 
que la Dirección general de Contribuciones en 5 del actual, 
ha resuelto confirmar el fallo apelado, desestimando en su 
consecuencia la alzada interpuesta.

Lo que, en cumplimiento del art. 60 del reglamento dê  
procedimiento de 15 de Abril de 1890, se inserta en la G a c e 
t a  d e M a d r id ; advirtiéndole que puede interponer demanda 
ante el Tribunal de lo Contencioso administrativo en término 
de tres meses, á contar desde el día siguiente al en que se pu
blique esta notificación,

Madrid 27 de Marzo de 1900.=El Administrador de Ha
cienda, Francisco García Arribas. 918—M

Desconociéndose en esta Administración el domicilio de 
D. José Roselló Villagarcía, que en representación de los em
pleados de ferrocarriles de España acudió á la Dirección ge
neral de Contribuciones en solicitud de que se suprima el im 
puesto que en concepto de contribución industrial satisfacen 
dichos empleados, y en caso de no ser eso posible, se les exima 
del pago del 6 por 100 de cobranza, se le hace saber por el 
presente que la expresada reclamación ha sido desestimada 
en 2 del actual por la Dirección general de Contribuciones.

Lo que, en cumplimiento del art. 60 del reglamento de 
procedimiento de 15 de Abril de 1890, se inserta en este dia
rio oficial, advirtiéndole que puede interponer recurso de 
alzada ante el Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda en término de quince días, contados desde el si- 

^  en se P alique esta notificación.
Madrid 27 de Marzo de 1900. =E1 Administrador de Ha

cienda. Francisco García Arribas. 919__M

. „ J gn0rSnd1°^e jel actual de D. Manuel Novo y Col-
5» «S+r i» ñ  i Dl.c,iemJbre P ésim o pasado acudió en alza
da ante ! a ̂ Delegación de Hacienda en esta provincia del 
acuerdo dmtido por esta Administración en expediente de 
clasificación que se instruyó por la industria de prestamista,^ 
se le hace saoer por la presente que la mencionada alzada ha 
Sido desestimada por el limo. Sr. Delegado. "í

Lo que, en cum plim iento del art. 60 del reglam ento de 
procedim iento de 15 de Abril de 1890, se publica en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id ; advirtiéndole que puede interponer demanda

ante el Tribunal de lo Contencioso administrativo en térmi
no de tres meses, á contar desde el día siguiente al en que se 
publique esta notificación.

Madrid 27 de Marzo de 1900. =E1 Administrador de Ha
cienda, Francisco García Arribas. 920—M

M onopolios.—Defraudación.
Resultando desconocido el domicilio de D. Enrique María 

Vázquez, Contador que fué del teatro de la Zarzuela en el 
ano 1894, se le notifica por el presente que en el expediente 
de defraudación al Timbre del Estado que se sigue contra el 
mismo, la Junta administrativa de esta provincia, con fe
cha 16 de Octubre último, acordó condenarle al pago del 
reintegro y multa de pesetas 27.912 con 10 céntimos, cuya j 
cantidad deberá ingresar dentro del término de tres días, j 
contados desde el siguiente al en que se inserte este anuncio ! 
en los periódicos oficiales; y previniéndole que transcurrido , 
dicho plazo sin que dicho ingreso se haya verificado, se pro- \ 
cederá contra él por la vía de apremio.

Madrid 27 de Marzo de 1900.=E1 Oficial Secreiario de la 
Junta, Ed. Clavijo. 921—M

Distrito universitario de Zaragoza.
Tribunal de oposiciones A Escuelas de párvulos con 

sueldo inferior á 2 .000 pesetas, anunciadas en la  con
vocatoria  de 1897.

Los Sres. Jueces nombrados para formar este Tribunal se 
servirán asistir, para la constitución del mismo, el día 18 de 
Abril próximo, á las nueve de la mañana, á la Secretaría ge
neral de la Universidad literaria de este distrito.

De igual modo, las señoras opositoras que solicitaron to
mar parte en estas oposiciones y fueron admitidos sus expe
dentes, se presentarán al día siguiente 19, á la misma hora, 
en la Escuela Normal de Maestras, para dar principio á los 
ejercicios.

Lo que se anuncia en la Ga g b t a  de Madrid  y Boletines o ji
vales del distrito para conocimiento de las interesadas, con
forme previenen las disposiciones vigentes.

Pamplona 23 de Marzo de 1900. =  El Presidente, Magín 
Recio. 922—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Palencia.

Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacante la 
plaza de Arquitecto municipal de esta ciudad, dotada con el 
sueldo anual de 3,300 pesetas, cuyo cargo será servido con 
arreglo á las condiciones expuestas en la Secretaría de la 
Corporación y Negociado correspondiente.

Lo que se anuncia para la provisión por concurso de 1a, 
indicada plaza y término de treinta días, á contar desde la 
fecha en que tenga lugar la inserción del presente edicto en 
la G a c e t a  de Ma d r id , dentro de cuyo plazo los aspirantes 
dirigirán sus instancias á este Ayuntamiento, presentándo
las en su Secretaría, acompañando copia del título profesio
nal y relación de méritos y servicios, ambos documentos de
bidamente autorizados.

Palencia 23 de Marzo de 1900.=E1 Alcalde Presidente, 
Nicasio Pérez Suárez. 573—M

Alcaldía constitucional de Alfajacín.
Se interesa á todas las Autoridades de la Nación den no

ticia con urgencia á esta Alcaldía del actual paradero, si 
está dentro de su jurisdicción, de Lorenzo Giloverte Embo
das, natural de Alfajarti, provincia de Zaragoza, de oficio 
bracero del campo, de cuarenta y seis años de edad, estatura 
regular, pelo negro, ojos garzos y nariz aguileña; pues así se 
hace necesario acreditar en expediente de quintas instado 
para probar la ausencia del mismo en ignorado paradero por 
más de diez años.

Alfajarín 10 de Febrero de 1900.=E1 Alcalde, Faustino 
Miguel. 923-M

Alcaldía constitucional de Galdap (Canarias).
D. Francisco Bautista Miranda, Alcalde constitucional de 

esta ciudad. í
Hago saber que, áf virtud de expediente instruido á ins

tancia del mozo Frahcisco Aguiar Ramos, del reemplazo 
de 1899, el Ayuntamiento de esta ciudad ha acordado que 
hay motivo suficiente para suponer la ausencia en ignorado 
paradero por más devdiez años da los hermanos de aquél, 
llamados Gregorio, y*Jüan, de veintiséis y veinticuatro años 
de edad respectivamente, y jornaleros, sin que puedan con
signarse otros datos para la identificación de sus personas.

Lo que se hace público en cumplimiento y á los efectes 
del art. 69 del reglamento para la ejecución de la ley de Re
clutamiento vigente.

Ciudad de Gaidar 6 de Marzo de 1900. =Franciseo Bau
tista. 917—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares .

ALGECIRAS
D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar

mada, Anudante y Juez instructor de esta Comandancia.
Por el presente, y en uso de. las facultades que me concede 

el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por primera vez á Joaquín Serrano 
Muñiz, natural de Jamilena, de veintisiete años de edad, de 
estado soltero y profesión carabinero que fué de la. Coman
dancia de Algeciras en 29 de Diciembre de 1897, cuyas señas 
particulares se ignoran, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de este edicto en la Ga
c e t a  de M a d r id , se presente en este Juzgado para la prácti
ca de diligencias en la causa núm. 94 del 98.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 16de Marzo de 1900.=Agustín Pintado =M a- 
nuel Sáez, Secretario. 809—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante, y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por primera vez á Diego Motero Pérez, . 
natural de Los Barrios, y vecino de ídem, de veinticinco años 
de edad, de estado soltero, y profesión jornalero, cuyas señas 
personales son: cuerpo regular, frente, nariz y boca regula
res, barba regular, pelo y cejas negros, ojos pardos, color tri
gueño, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de este edicto en la G a c e t a  de  Ma d r id , se 
presente en este Juzgado p*ra la práctica de diligencias en 
la causa 294 del 99

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas h s  Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de 11 poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 17 de Marzo de 1900.=Agustín Pintado.=M a- 
nuel Sáez, Secretario. 810—M

ASTORGA
D. Antonio Alvarez Fernández, Capitán del regimiento 

Infantería reserva de Astorga, núm. 86, y Juez instructor 
que entiende en expediente de abintestato del soldado Vicen
te Francisco Solé.

En uso de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito. Hamo 
y emplazo á los consortes Juan Francisco y Victoria ó Victo- 
riana Solé, padres que fueron del soldado repatriado Vicente 
Francisco Solé, cuyo actual paradero se ignora des ie hace 
unos seis meses, que dejaron de habitar en Hostafrancha, 
calle de San Ignacio, núm. 24, piso primero, primera puerta 
(Barcelona), para que en el término de diez días, contados 
desde la publicación de éste en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se pre
senten á la Autoridad militar de la plaza en que se encuen
tren, ó en su defecto á la local, dando conocimiento del do
micilio que tengan, y aquélla ó ésta se digne transmitirlo á 
este Juzgado, sito en el cuartel de Infantería de ésta de As- 
torga, con el fin de que si resultasen herederos legítimos del 
aludido soldado, puedan disponer de lo que éste dejó cuando 
la Superioridad lo estime conveniente.

Dado en Astorga á 12 de Marzo dé 1900.=Antonio Al
varez. 808—M

BARCELONA.
D. Eugenio Zamora Caballero, primer Teniente del bata

llón Cazadores de Alba de Tormes, núm. 8, y Juez instructor 
nombrado por el Excmo Sr General Gobernador militar de 
esta plaza para diligenciar el testimonio de la condena re
caída al soldado del regimiento Infantería de Sicilia, núme
ro 7, Salvador Bailés Bajés por la falta de primera de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, Salvador 
Ballés Bajés, para que en él preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  de  M a d r id , comparezca en este Juzgado militar, sito en 
el cuartel del Buen Suceso (Barcelona), y á mi disposición, 
para poder responder á los cargos que le resultan en dicho 
expediente; bajo apercibimiento que si no lo verifica dentro 
del plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.). exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á este Jüzgado militar y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 9 de Marzo de 1900.=Eugenio Za
mora. 806—M

BILBAO
 ̂D. Angel Fernández Espeso, primer Teniente del regi

miento Infantería de Gareliano, núm. 43, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel de este regimiento en el expe
diente instruido contra el soldado Pedro Achabal L&nqrica, 
por la falta de incorporación á banderas.
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Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 

Achavai Lnnciriea, soldado, natural de Isparter, parroquia 
de Sun ̂ Miguel, provincia de Vizcaya, soltero, edad diez y 
ocho años, once meses y diez días cuando empezó á servir, 
de oficio carpintero; s\is señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz regular, barba nada, boca regular, color mo* 
reno, frente regular, señas particulares ninguna, y de un 
metro 693 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este 
•Juzgado de instrucción, situado en el cuartel de San Francis
co y en el cuarto de banderas del regimiento Infantería de 
«Garellano, á mi disposición, para responder á los cargos que 
U  resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel de 
«este regimiento se le sigue con motivo de su falta de incor
poración á banderas; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Pedro Achabal Lanci- 
rica, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes á este Juzgado y á mi dis- 
posicióu; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Bilbao á 13 de Marzo de 1900.= Angel Fernández
823—M

BURGOS
 ̂D. Alvaro Arias de la Torre, primer Teniente del regi

miento Infantería de la Lealtad, núm. 30, Juez instructor del 
mismo y de la causa seguida de orden del Sr. Coronel contra 
el soldado de este regimiento Joaquín Castillo Pablos por fal
ta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Joa
quín Castillo Pablos, soldado de este regimiento, natural de 
Padilla de Arriba (Burgos), hijo de Eustaquio y de Vicenta, 
soltera, de veintiún años de edad, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado de instrucción (cuartel de Infantería), á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan del expe
diente que de orden del Sr. Coronel de este regimiento se le 
sigue por faltar á la incorporación á filas; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Joaquín Castillo Pa
blos, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel de Infantería á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Burgos 13 de Marzo de 1900.=Alvaro Arias.
824—M

CÁDIZ

D. José Frax García, Capitán de la primera compañía del 
segundo batallón del regimiento Infantería de Pavía, núme
ro 48, y Jubz instructor de la causa seguida contra el solda
do del regimiento Infantería de la Habana, núm. 66, Victo
riano Falagat Astorga, por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Victoriano Falagat Astorga, hijo de Marcelino y de An
gela, natural de Villanueva de Jamuz, provincia de León, 
soltero, de veintiséis años de edad, señas personales: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba clara, 
boca regalar, frente espaciosa, color sano y de un metro 600 
milímetros de estatura, para que en el término preciso de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en los periódicos oficiales, comparezca ante la Autoridad 
militar, y en su defecto en la cárcel del punto en que se en
cuentre, á fin de expresar á la misma su residencia y domici
lio; bajo apercibimiento de que si no lo hace sera declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A b u  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto militares como civi
les y de policía judicial, para que practiquen diligencias en 
busca del referido individuo, y en caso de conocer su resi
dencia lo manifiesten á este Juzgado; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Cádiz á 8 de Marzo de 1900.=José Frax.
812—M

D. Manuel Nalda Gil, Capitán Ayudante del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Pavía, núm. 58, y Juez 
instructor de la causa seguida por el delito de deserción en 
tiempo de guerra al soldado del disuelto regimiento de In 
fantería de la Habana, núm. 46, Eduardo Grás Tamayo.

Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Eduardo Grás Tamayo, hijo de Vicente y de Josefa, na
tural de Albaida, provincia de Valencia, de veintinueve años 
de edadr soltero, señas personales: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, color sano, frente re
gular, aire marcial, y deun metro 624 milímetros de estatu
ra, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requsitoria en los periódicos ofi
ciales, comparezca ante la Autoridad militar y en su defecto 
á la civil del punto en que se encuentre, á fin de expresar á 
las mismas su residencia y domicilio; bajo apercibimiento de 
que si no lo hace será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto militares como civi
les y de policía judicial, para que practiquen diligencias en 
busca del referido individuo, y en caso de conocer su resi
dencia lo manifiesten á este Juzgado; pues asilo  tengo acor- 
da en diligencia de este día.

Dada en Cádiz á 8 de Marzo de 1900.=Manuel Nalda.
813—M

D. José Frax García, Capitán de la primera compañía del 
segundo batallón del regimiente Infantería de Pavía, núme
ro 48, y Juez instructor de la causa que se le sigue por el de
lito de deserción al soldado Esteban de la Torre Castillo, que 
perteneció al regimiento Infantería de la Habana, núm. 66.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Esteban de la Torre Cast llo, hijo de Marcelo y de Jua
na, natural de Montarrón, provincia de Guadalajara, solte
ro y de cuarenta y dos años de edad, cuyas señas persona
les son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poblada, boca regular, color sano, frente regular, y de 
un metro 600 milímetros de estatura, para que en el término 
$r§ei$p de treinta días, contados desde la publicación de esta

requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca ante la 
Autoridad militar, y en su defecto á la civil del punto en que 
se encuentre, á fin de expresar á la misma su residencia y do
micilio; bajo apercibimiento de que si no lo hace será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto militares como civiles 
y de policía judicial, para que practiquen diligencias en bus
ca del referido individuo, y en caso de conocerse su residen
cia lo manifiesten á este Juzgado; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Cádiz á 9 de Marzo de 1900.=José Frax.
814—M

Juzgados de primera instancia.
ALMERÍA

D. Francisco Delgado Iribarren, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Gabriel García Gutiérrez, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y  G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa 
criminal de oficio que se le sigue por estafa; apercibiéndole 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á 
la busca, captura y conducción á disposición de este Juzga
do de susodicho procesado.

Almería 5 de Marzo de 1900.=Francisco Delgado.=E1 Es
cribano, Ignacio Pino. J— 1546

BARCELONA—PARQUE
Juzgado de primera instancia del distrito del Parque de 

Barcelona.
Por el presente, que se expide en méritos del expediente 

de averías sufridas por el vapor Catalina, de propiedad de los 
Sres. Pinillos Izquierdo y Compañía, que embarrancó en la 
playa ele la Albufera, se hace saber al público que en dicho 
expediente se dictó por el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Parque de esta capital, la siguiente

«Providencia.—Barcelona 24 de Marzo de 1900. Presentado 
ya por los peritos su informe sobre la clasificación de las ave
rías experimentadas por el vapor Catalina, póngase, lo mismo 
que el emitido por los peritos tasadores, de manifiesto en la 
Escribanía por el término de tres días, dentro del que los in
teresados podrán consignar por medio de comparecencia ante 
el actuario la razón que tengan para no prestarles su confor
midad. A los efectos que se acaban de disponer, notifíquese 
personalmente esta providencia al Sr. Delegado del Ministe
rio fiscal, al apoderado del Capitán del vapor Catalina, y á 
los cargadores y aseguradores de parte de los artículos con
ducidos por dicho vapor que suscriben el escrito de 24 de No
viembre último, y por medio de edictos, que se insertarán en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , Boletín oñcial de esta provincia y 
uno de los Diarios de Avitos de esta capital, y fijarán en el 
tablón de edictos del Juzgado y en los sitios públicos y acos
tumbrados de esta capital, á las demás personas interesadas 
en la carga ó sus consignatarios, y á las que tengan también 
interés directo ó indirecto en el buque.»

Lo mandó y  firma el Sr. Juez.=D oy fe.=Pascual Espa- 
ñol.=Ante mí, Eduardo Pérez Cabrero, habilitado.

Barcelona 24 de Marzo de 1900.=V.° B.°—El Juez de pri
mera instancia, P. Español.=José Pérez Cabrero, Escribauo.

X —574
BILBAO

D. Lucinio Martínez Hernando, Juez de primera instancia 
de esta villa de Bilbao y su partido.

-Hago saber que el Procurador Berasaluce, en nombre de 
Doña Francisca de Convenios é Isasi, viuda, mayor de edad y 
de esta vecindad, ha acudido á este Juzgado solicitando se la 
declare heredera ab intestato de su hermano D. Antonio de 
Corvemos é Isasi, natural de Aban do, y que falleció en esta 
villa el 28 de Octubre de 1896, en estado de soltero, sin dejar 
ascendientes ni descendientes y sin que conste haya otorga
do disposición alguna testamentaria.

Lo que se anuncia por medio del presente edicto, llamán
dose á los que se crean con igual ó mejor derecho á la he
rencia del D. Antonio de Convenios que la solicitante Doña 
Francisca, para que comparezcan en este Juzgado á recla
marlo dentro del término de treinta días, contados desde su 
publicación en la Ga c e t a  de  M a d r id .

Dado en Bilbao á 10 de Enero de 1900.=Lucinio Martínez. 
Por Franco, Antonio Sancho. X —572

GIJÓN
Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy por D. Juan Fernández Santurio, Juez municipal 
suplente de este término en funciones del de instrucción de 
este partido, en el sumario que se instruye por robo de me

tálico y ropas contra el procesado Angel Yuturbe, se cita y  
llama al testigo Macario Villagras, de veintisiete años, sol
tero, de estatura regular, natural de la calle de Portamone- 
da, parroquia del Mercado, en León, y  licenciado de presidio, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde el 
en que se verifique la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
la sala de audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle 
declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Gijón á 27 de Febrero de 1900.=E1 actuario, Mar
celino Carbayeda. J—1428

MORA DE RUBIELOS
D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de primera 

instancia de Mora de Rubielos y su partido.
En virtud del presente tercer edicto hago saber que en la 

demanda interpuesta por el Procurador D. Isidro Baño sobre 
declaración del derecho á los bienes de una capellanía de pa
tronato familiar, tanto activa como pasiva, fundada en la 
iglesia de Santa María y San Blas de Mosqueruela en virtud 
de testamento otorgado por D. Pedro Gil y su esposa Doña 
Gracia en dicha villa de Mosqueruela ante el Notario de la 
misma D. Bartolomé Bonet el día 18 de Octubre de 1330, lla
mando á su hijo Juan Gil, por su falta á su otro hijo Fran
cisco, y, en su defecto, á los demás hijos y parientes de los 
más cercanos. Declaración también del derecho á los bienes 
de otra capellanía fundada en la capilla del Salvador de la 
villa de Mosqueruela en virtud de testamento otorgado por 
D. Francisco Gil y Doña Estefanía, cónyuges, en la expresa
da villa á 20 de Octubre de 1344 ante el Notario D. Bartolomé 
Bonet, eligiendo por patronato á su hijo Francisco, y por fal
ta de Pedro Calatayud, de la familia de la esposa, dotando la 
fundación con censo, que mandaron se compraran con sus 
bienes, y del derecho á los que D. Juan Gil de Palomar, con
firmando el codicilo de su esposa Pascuala Calatayud, y por 
su testamento otorgado en Mosqueruela á 30 de Diciembre 
de 1386 ante el Notario D. Pedro Solsona, adicionó la funda
ción de su padre D. Pedro en el primer párrafo relacionado 
con la tierra que dice, eligiendo como patronato á su hijo 
Juan Gil y sucesión masculina, y confirmó la capellanía fun
dada con su esposa en la capilla del Salvador, asignando las 
fincas que al detalle describe, y estableció que ser de su lina
je, se llama á los que se crean con derecho á los bienes de las 
capellanías repetidas para que comparezcan á deducirlo en 
el término de dos meses, á contar desde el en que tenga lugar 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin 
que hasta la fecha se haya presentado ninguna persona ale
gándolo, á excepción de Manuel Salvador Meneses como es
poso de Emerenciana Villarroya Lacasa, á cuyo nombre se 
ha interpuesto demanda en concepto de pariente más cercano 
actualmente á los fundadores D. Pedro Francisco y D. Juan 
Gil y esposas.

Dado en Mora de Rubielos á 26 de Febrero de 1900.=An- 
tonio Miguel Espinar.=Por su mandado, Cristóbal Benages.

8 0 - P

NOTICIAS OFICIALES
Canal de Urg e l

Se convoca á los señores accionistas de esta Compañía 
para celebrar junta general ordinaria el día 21 del próximo 
mes de Abril, á las tres y media de la tarde, en las oficinas 
de la misma, calle Méndez Núñez, 1, primero. Para poder 
concurrir á la sesión deberán depositarse en la Caja de la 
Sociedad 10 ó más acciones, durante los días laborables com
prendidos entre el 2 al 12 del próximo Abril, ambos inclusi
ve, de nueve á doce de la mañana.

Desde el 13 al 20 estarán de manifiesto en dichas oficinas 
el balance del ejercicio último y la lista de los señores accio
nistas con derecho de asistencia.

A los señores obligacionistas se les convoca en el propio 
local para el día 22 de Abril, á las cuatro de la tarde, con el 
exclusivo objeto de elegir un Vocal para la Junta de gobier
no; y siendo indispensable para poder concurrir el depósito 
previo de 10 obligaciones, serán estos depósitos admitidos en 
los mismos días y horas fijados para los de los señores accio
nistas.

En el caso de que no se reúna número suficiente para ce
lebrar junta de primera convocatoria, se celebrará de segun
da, cualquiera que sea el número da señores concurrentes, la 
de accionistas el día 29 de Abril y la de obligacionistas el 30 
del propio mes, á la misma hora y local señalados.

Las papeletas de asistencia expedidas para la primera 
convocatoria servirán para esta segunda, del mismo modo 
que las que se obtengan en virtud de los nuevos depósitos, 
que se admitirán desde el día 23 al 29 de Abril, ambos inclu
sive, de nueve á doce de la mañana.

Barcelona 22 de Marzo de 1900.= P or el Canal de Urgel, el 
Director, José Zulueta. X —-552—3

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
Observaciones meteorológicas del día 28 de Marzo de 1900.

h o r a s

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o
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del ranaor Humedad DISECCIÓN

ESTADO
del

alele.y en 
milímetros. Seco. Humedecido. acuoso. relativa. y oíase del viento.

12 de la noche................. . 697.71 4 5 2 9 
-  0 4 

2 8 
4 5

4.9
3.7
3.9 
4 1
3.8 
3.3
3 5

77 NE............. Viento . . . Cubierto.
Muy nuboso. 
Nuboso.
Idem.
Idem.
Casi despejado. 
Despejado.

6 de la mañana.............. 698.45 1.3 74
56
48
45
45

N N E......... B. fuerte... 
Viento. •..9 de la mañana................ 699 81 6 2 N................

12 del día......................... 700.26 8 9 N ............... Idem... ..
3 de la tarde.................... 70 í.48 9.1 4 3

2 3
n n e ..................... ídem . •

6 de la tarde.................... 702.18 6 6 N............................... Brisa
9 déla noche.................... 703 28 4 5 1 4 56 0............................... Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra........
Idem mínima...............................................................

12.5
0.3

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras flrilómetrns^_____________  kqa

Diferencia . . . 12.2 
17.4 
54 0 
36.6

21.9 
-  2.1 

24.0

fieni1 ami/Vn barnm ótipí/>a Í/IDivi /naíl

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................

Diferencia............................................ ...........

vruvs* iva AUUIU yiXlillCUQIi Ujĵ  U,u

Altura ídem con respecto á la media anual á las nue
ve horas de la noche................................................................................................. —  3.7

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. 0.2
Sol completamente despejado.................................. ... 6* 10*
Sol entrevelado por nubes 6 vapores............................. 2 50

Total de insolación durante el d ía .. . . .  • . v . .  9 00

Temperatura máxima a cíele descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable.................... .........................

Idem mínima ídem...................... ....................................
Diferencia..................................... ................
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D atos m e te o r o ló g ic o s  d e l d ía  2 8  d e  M arzo d e  1 9 0 0 , s e g ú n  lo s  te le g r a m a s  r e c ib id o s  en  e l  O b serv a to r io  d e  
M ad rid , d e  la s  o b se r v a c io n e s  verificadas dicho d ía  en varios p in to s  de España, & las n i e v e  de la  m a ñ a 
n a , y  en  Otros d e l e x tra n jero  á  la s  siete .

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIENTO

ESTADO
itsl

etele*

termómetro -EN LAS 24 HORAS

ESTADO
d«I

mar.

a  m r ai

■nivel 

del mu.

Difería» 
©1© 

á tgual 
hora 

Íil di * 
antaiot'

Dtraolfa Bm n *».
$«É§*

Humede-
rido*

Diferan» 
ola- de 

tempera
tura 

á igual 
hora tola 
víspera.

'Tempe

ratura 

máxima-

Tempe

ratura

mínima*

Lluvia en 

milíme

tros.

París. .••••*•*••••*
Clermouí.. . . . . . . . . . .

755*4
756*9

+  0.8 
+  1.6

S ...
SO*. . . ,  *

Calma*., 
Idem.. •,

Nebuloso:,» .. 
Cubierto,,,*

— 8.8 
0 2

— 2,8 
0,1

— 1.7
+  2.6',

8.0
»■■

— 5 3
j

a
7

a
a

Yalaatia. *•*.*•*»•* 
Gri»-Nez.**. •**••••' 
SaiftiMattüeu. * . . . .  
M i d‘AÍx..**»« • ••• 
B la n itz .... .**•.*•* 
Sai Sebastián. . . . . . .
Bilbao.........
Oviedo. * * * ■* * *»* ** * 
Y m s* •#*«•**•*»*• *

751.1
753.5
757.8
719.0

761.0
761.0

— 2.6 
— 1.7 
+  4.8 
<+ 5.0

+  4.6

OSO'.***
NO____ _
s . . . . . . .

NO.. . .  •
50.*,*,..

Viento.*
Brisa.,, *
1 Calma..,
Brisa,.

Ideai, ... 
Calina,.,

Idem*.*****.
Idem... 
Idem.., , ,» , .
N uboso,,,.,

Cubierto. *»,
Muy nuboso.

4.8
5.7 
4.0
3.8

9.4
4.3

3 2 
5 3
3.0 
2.7

6.0
3,6

+  4.0 
+  4 7  

0 0
— 2.3

+  1.7

-  1,2

1»
,»
1
»

9.0
7.0

*

»
»

0.0
1.0

' a
, 8 . 

a
8

'4
2
1

Oleaje.
Picada.
Tranquila.
Agitada.

»
a
Q

761.2 +  5.0 N E ... . . Idem.,., Ruhoso *. *,, 6.8 5.0 10.0 4.0 l
fomtevodra...* *..•< 
Y l g o . •• . . . *•  
Oporio.
Idsboa.

PutaDelgada..***»!
Vjivnvfk. _______ - • • • i

762.8
768.2
762.4
753.5
765.0
766.3

+  7.0
+  8.3 
+  8.6

.»
'+■ 1«9 
+  3.7

m.......
N .,,* . . .  
N ..........
R , ....... .
SE*,*,....
SSE.......

Idem.,»* 
'Vieito., 
JIB fuwie
Viento..
Id. .......
B.fnorte.

Casi desp..., 
Despejado,.,  
■Idem... •«*. , 
Idem * .,. *. *; 
Muy nuboso, 
Nuboso....***'

' 8.4 
8*8 
8.3 
7.9 

13 0 
13,0 ;

6*8
7.2
5.2
4 2 

12 8 
10.2

!l _  0.4
— 0.4
— 1.7

+  1.0 
+  1.0

— 1.1 
-  4.2

L .0  
15 0
15 0 
13 0
16 0 
16 0

0.0-
4.0
3.0 
7*0

11.0
9.0

*
a
a
1
4

a

a
Agitada.

a
Oleaje.
Gran oleaje. 
Agitada.

Picada.
Tranquila,IBuhal.***.»'»'” -1

U  gor *. • * *»* * **»* *
Á Yl lHO'l.l® * » «i * * m * * i»

765.3
718.4

-§- 9.6
H- 7*3

m .......
N ,.... ... .

Id em .. .  
Viento*.

Idem. *****.
Casi desp.**.

15 0
u /a

.■11,0
9*0

18.0
18,0

9.0
9.0

a
1

faiFaraaido*
Viril*. *.».*..»**•* 755.0 ;» oso.,.... Calma,.. Cnlteto* *** 13.5 11.9 * ,» » 2 Idem.

SfViUa • • *«»* * * * * * * * 
Córdoba.

757.2 i 
754 8 |

:»
+  1.0

NO......
1 ...........

I'ÉBIBl... .
Idem* ••

KnlMiflo**.....*
Lluvieeo*. .

13.0 1
9 .8

11.6 
9 i

9
— 1.6

18.0 
15 0

9.0
8*0

27
45

a
a

Jlélu ** • * * * «.* *** * * 
•ralada» . . . . . . . . . .
M irria... * . . . . . . . .  -

754.4
754.6

— 0.9 
+  0.8

S E ...... .
.:.

Id em ... 
Brisa*..*

Cubierto.....
Idem..............

1.2
11.6 I

7*2
10.4

1 — t 9
— 3.2

11.0
22.0

6.0
9,0

' 12 
1

a
a

Badajoz.. •••*••*••-
Civdad B©al«.. * • ■ * •

757.9 1 +  2.8 IN I ,..... Idem.... . Deepjadow** 13.0 7.2 4~ 3.3 12,0 5,0 3 a

1 1ha « 756.3 +  3*3 NNE.... Id .lig ... Lluvioso.. . , 2*9 3 3 — 8.0 ■14.0 3.0 4 »
Cácoras. *..* * -  0.4 13.0 0.3Hftdrid............ 757 b +  '.9 ¡R,...... . íViento. !Nuboso.** • •* 6.2 2 S I a a
Gaadalajara. . . . . . . .
vi Hifinrial. ........ 757 8 

757 8
+  4.7 ! 
+  5.3 |

NNE, *. 
NO. ,

B. inerte: 
Vto. fie *

Casi desp. .* 
Cubierto1»•.,

3.6
1.0

0 b
U 2

•— 2.4 
— 4.0

9.0 
11 0

1.0 
-  2.0

a
a

a
a

Avila ..................... 759.6 +  4.1 N....... .. Idem. . .1 Casi desp,. ,  
Nuboso......

~  2.0 — 4 0 — 4.0 7.0 -  4.0 a
2

a
Itaovia••*•••**•..* 759.8 +  5.8 N... ídem ... 0.0 -  1 8 — 3.0 11.0 -  4,0 a
S*l*mauca.. . . . . . . . .
Yilladolíd............
Soria

761.3
760.5
757.5

+  6.0 1 
+  5.7 
+  5.0

E....
NE____
NO'

Viento.. 
Calma... 
Viento. .

Idem. . . . . . .
Despejado... 
ídem............

3.0
7.2
1.4

2.4
3.6
0.2

— 2,4 
+  1.4 
—.2.4

11.0 
9 0 
6 0

— 3.0
— 3.0
— 2.0

a
a
a

>
a

Burgos.. . . . . . . . . . . . 760.6 +  5.5 

+  6.8

NO Calma... Casi desp .. .  

Nuboso........

1.2 -  0.8 — 0.1 5.0 -  3.0 a a

Oraiso...,.* * .* •* • . 762.0 SE Idem. . . 8.6 6.6 -  0.2 11.0 1.0 a a
S u tiiío . ................. 762.8 +  6.6

+  2.2 
+  4.2 
+  5 9

N........... Idem. . . Muy nuboso, 

ídem.,..........

7.8 6 1 +  0.5 11.0 1.0 a a

Huesca. . . . 756.4 N........... Brisa.... 6.1 3-1 -  0.3 9.0 1.0 5 a
Zaragoza................ 757.0 NO Viento.. Nuboso........ 6.7 6.1 — 2.6 U.O 2.0 a *
la n e l ....................... 758.5 N........... Calma.. Cubierto.. . . 2.0 0.7 — 6.0 14.0 0.0 a

Bírceloaa................
Mahóa.......................
Palma........................
Valeicía...................
Alicante....................
Almería.....................
Málaga......................
Me lilla.......................
Orám............. ............

754.8
753-2
753.6
756.4

755.4

752 6

+  2.5 
— 0.8 
— 0.2 
+  2.7

+  1.5

— 3.4

NNE....
N.f........
NE........
NNO,. . .

ONO....

S............

Idem...,
Viento.. 
Id. f e . . .  
Calma..

Viento.. 

Calma...

Idem............
Lluvioso.......
Cubierto.......
Lluvioso.. . .

Muy nuboso. 

Cubierto. . . .

8.8
8.2

11.2
10.0

15.2

13,6

7.6
7.4 
9 6
7.0

11.2

»

— 2.4
— 6.4
— 4.6
— 4.8

+  1.2 

+  0.6

16.0
16.0
18.0

»

16.0

a

6.0
9.0 

10.0
8.0

11.0

a

7
18
25
22

20

a

Tranquila.

Agitada.
a

Tranquila.

a
Argel........................ 753.8 — I . l O........... Brisa.... Muy nuboso. 

Cubierto.. . .
16.5 — 0.2 ■» » a

V ú iez ............... . 754 5 — 1.9 NO Calma.. 12.3 » +  1.2 a a a
Sfaks........................
Pílermo...............

755.7
751.5

»
— 5.7

s . . .
SE

Idem. . .  
B. ligera 
Brisa. .. 
Calma... 
B risa.... 
Calma... 
B. fuerte 
Brisa....

Nuboso.... . .
Nebuloso...

15.0
14.8 13?1

»
+  0.2

»
j»

»
»

a
a

a
a

Cagliari.................
Soma........................
Liorna....................
Niza.
Sieie........................
P crpigiai.. . . . . . . . .

753-3
753.0 
750.9 
750 5
752.1 
756.0

-  3.1
-  4.1 

»
+  5.6
-  3.0 
+  2.8

NO........
NE.........
s . .........

»
NO........
NO........

Idem............
Cubierto.... .
Idem.........
Idem.............
Muy nuboso. 
Cubierto.,..

11.4
11.2
13.0
6.3 
3.6
6.3

10 8
9.6 

11.8
5.3
2.6 
3.8

+  0.6 
+  2.6 

»
+  1.6 
— 1.4
+  0.1

a
a
»
»
»

a
a
a
a
a
a

a
a
9

20

* 1

a

»
Picada.
Idem.

I
B o l s a  de  M a d r i d .

C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  d í a  2 8  d e  M a r z o  d e  1 9 0 0 ,  
comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL GOMADO

FONDOS PUBLICOS ~  .... .............. ....^    :   ^
Día 27. Día 28.

Panda perpetua  
al 4 por 100 interior. ¡

Sari® F, de 50.000 pesetas nomínales. 73*75 74 0/0-73*95-9045
Idem B. de 25.000 id . id       78*70 74 0/0-73*30
Idem D, de 12.500 í d. id . , . . . . . . . . .  I 73‘70 a
Idem C, de 5.000 id. i d . . . . . . . . . . . .  73*70 74 0/0
Idem B, de 2.500 Id. i d .  _____ _ 73*70 73*90
Idem A, de 500 id. id ..........  73‘75 73*.c0-95-74 0/0
Idem G y H, de 100 y  200 id. Id . . . .  72*90 78*25-50
JBn diferentes seríes   —   _____ 78*75 73*05 -90-74 0/0'
A plazo . . . . . ______________  75 0/0 73*85-90-95

fin cor. íir. 
cambio medio 73‘90 

74*15-10*20-25-30 
Desda perpetua fin próx, íir.

al 4 por 100 ©sterior cambio medio 74*20

Serie F, de 24.000 pesetas nominales J a ¡ »
IdemB, de 12.000i d . i d . . . .. . . . . . . .  a a
Idem D. de 6.000 id id .   ..................  » ' 80*50-40
Idem C, de 4.000 id. i d . . . . . . . . . . . .  » 80*50
Idem B, de 2.000 id. id  _______  80*80 80*40
Idem A, de 1.000 id . id   ................. 80*30 a
Idem G y H, de 100 y 200 id. id  » »
Bn diferentes series   80 30 S0*£ 0
Partidas de 50.000 pesetas nominales. a »
Idem de 100.000 id. id— ................   80*80 »

D esda al 4 por 10 0  amortizable.
Serie B, de 25.000 pesetas nominales. 81*75 81*75-81
Idem D, de 12.500 id. id.........................  » c
Idem C, de 5.000 id. id ..........................  §1*75 2 Í .S
Idem B, de 2.500 id. id...........................  » | í . S
Idem A, de 500 id. id.............................  81*75 81*80
Bn diferentes series...............................  8 ^ 7 5  *8i ‘?o
A plazo  ..........................................  » 9

Día 27. Día 28.

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100, 
emisión de 30 de Junio de 1899:

"Serie Af de 500 pesetas --------   105*60 ' 105*30-40-55
Serie B, de 5.000 pesetas ............ 105*45 105*40-30-35-20-35

105 *¿0
Obligaciones del Tesoro de "00 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, núms. 1.600 OQu .. . . 102*50 1)2*40

Idem hasta 10.000 pesetas nommlies. 102*50 102*40
Billetes hipotecarios de Cuba de 1386. 35*70 86*70 75-80
Idem basta 10.000 pesetas nominales. 36*65 86*70-75
A plazo. ........................  86*75 » ■
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 72*70 72*80-95-90
Idem hasta 10,000 pesetas nominales. 72*70 72*75-90-95
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100, 91*85 91*90-92 0/0-91*90
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 9180 92 0/iM 090
Aplazo---------------------- . . . . . ----------   » *
Idem serie B, 6 puf 0/0, de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con p go d 
intereses y amortización e la F 
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus venclmi t
números í á 93.743*.... • , . . . . . .  «■# 5f *50 , , 69,60

Obligaciones del Ayuntamiento de 
Madrid de 25o pesetas.* »

Idem de Erlanger y Compañía,  » »
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 5üu pesetas, números 1 á 
47.2W_____     . . . . .  69*59

Banco H ipotecario  i© E spaña.

Cédulas hipotecarías al 5 por 100.—
171.500.:......................*.....................  10V7U 105*70-60»

Idem id. a! 4 por 100.-85.000.............. lOJ'lS »

Accíones del Banco de Espafia — . 5í  1*50 " 513'0/0
Idem id, id,—Cantidades pequeñas. * *
Idem del Bancu Hipotecario de Bs

pafia, 100.009.........................   , » ■
Idem del Banco de Castilla (39,00o !

acciones) comprendidas entre los1 
números l á 50 000, por cancelación 1
de 2 0 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 lO O/O 2,5■ 2 *6-241 0/0

Idem del Banco Híspano-colonial, 1 
á 80.000,,.................................     * -

Día 27. Día 28

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador. 418*50 418 0/0-417 0/0

417*50
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. 419 0/0 »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, de 
1.000 acciones cada una, números
1 á 10.000..........................................  170 0/0 189 0/0 Í68 0/0

Idem del ferrocarril del Norte de Es
paña....................................    60*50 61*50

A plazo......................................................  » »

B o l s a  d e  B a r c e l o n a .
Deuda perpetua al 4 por 100 interior . ......  74‘05
Idem id. exterior.  .......................................................  *
Idem amortizable al 4 por 100.........   81*25
Obligaciones de Aduanas....................    102*15
Idem de Filipinas.....................................................  91*65
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886  ...............  86 ‘75
Idem id. de 1890...............................    72l75

B o l s a  d e  B i l b a o
Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r. ................... »
Idem id. exterior............................................................  »
Idem amortizable al 4 por 100......................................  »
Obligaciones de Aduanas o.............................  10;‘60
Idem de Filipinas....................................................  9 i * 75
Billetes hipotecar os de Cuba de 1886.......................  »
Cédulas hipotecarias....................................................... »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Parí* 27  de M am  de 1 900 .
t- , ( Deuda perpetua al 4 por 100 exterior á *Fondos espafio- Idem í(f  interior.F. .......................  á

......................  ̂Obligaciones de Cuba  á 33009
Fondos france- ( 3 por 100  á 101 20

ses.....................{ 3 1/2 por 100.     á 102*85
Consolidados ingleses  á 101*94

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres, á la vista, libra esterlina 32*90.
Paris, á la vista, beneficio, 30 85-30*89-30*75-30*70.

A N U N C I O S

Guia oficial de España para a" año 
d e  1 9 0 0 .—Se halla de venta en el Al

macén de la Gaceta, d i Madrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

Primera clase. . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem ... . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem..............  8

ADMINISTKACIÓN DE LA « a c u st a  DS a S A im m .-
Las reclamaciones d® ejemplares de la  G a c e ta  que $m  

extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se h árip  
precisamente dentro de los tres días siguientes al d@ í* faékh 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocbo d ías en orov!» 
olas, un mes para los snscritores del extranjero y tras 
para los d® Ultramar; entendiéndose que fuera  de estos p la m  
se exigirá «1 pago de cada uno de los ejemplares q m  m  
pidan. — i

O  EAL DEOEETO E INSTRUCCION PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén d# 
la Gaceta  b e  Ma d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á peseta  cada ejemplar.

S A N T O S  D E L  DIA

San Cirilo, diácono y  m ártir, y  San E ustaquio, abad. 

Cuarenta horas en las monjas Ser vitas.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO DE PARIBH. — A las nueve. — Fum-to? 162 de 
abono. — Turno par.— Beneficio de la Asociación benéfica de 
los pobres del distrito de la Inclusa .—La cara de Dios.—El tío 
Gervasio.^El dio de «La Africana».

TEATRO LARA. — A las ocho y medía. — Beneficio de la 
Sta. Dona Clotilde Domus.—Lapraviana.— El patio. — Segun
do acto de la misma. — Los señoritos (dos actos).

TEATRO DE LA ZARZUELA. — á  las ocho y media.— 
Los dineros del sacristán.—Llamada y tropa.—La hiena sombra. 
En las astas del toro y  La jo ta .

TEATRO D I  APOLO. — A las ocho y inedia. — El cabo 
primero.— JoshéMartín el tamboritero. — Pepe Gallardo.— Las 
tentaciones de San Antonio.

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media.—Moda.—La 
alegría de la huerta.— El último chulo. — El escalo. — La alegría 
de la huerta.

TEATRO ROMEA.— A las ocho y tres cuartos — La niña 
de Villagorda.—Los amarillos. — El cuerno de oro. — ¿a señora 
capitana.


